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lucíón
ALVAREZ URTEAGA,
CENTUNON
TELLO RONCAL,
uuñoz¿n¿Nro
MENDOZA
DE L4 CRUZ

01. ?UISPE
02. PEREZ
03. YUP.

04. PALO
05.

Creado por Ley 26916 del 22 - 01 - 98

Res
105.

106.

107.

108.

109.

I10.

Norrt-rot2-MDcc

0l/07/12 al 31/07/12
01/07/12 al il/07/12
01/07/12 al 31/07/12
0l/07/12 al 31/07/12
01/07/12 al 31/07/12
01/07/12 al 31/07/12

octctóN on SERVICIoS

PERIODO
01/07/12 al 31/07/12
01/07/12 al 31/07/12
25/06/12 al31/07/12
01/07/12 al 31/07/12
01/07/12 al 31/07/12

'ABLECER, el egreso que origine el
con cargo al Presupuesto AF. 2012 de la

Y ARCHIVESE

Dsqüuslos:
G,M, I
Person¿l I
CONTTESl
Logistica I
Archivo l:5
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RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS

t" ..th.rlU
Programa de segregación de Residuos sólidos y con D.N.I. manifiesto qu-e, el señor encargado
de Recolecta¡ los Residuos Sólidos de mi domicilio calre No.../.0.. ..a".'rh'ryi,,p^i.Br;ñ6"-
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programad4 teniendo acumulación de'lostmismos hasta
por más de dos(2) semanas trayendo como consecuencia Ia proliferación de insectos y otros bichos
por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y
como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconveniente, para mJyor constancia
firmo la presente.

ot{La"

j""firnto
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RESOLUGION DE ALGALDIA ¡¡"gqo -eolz.uocc

el Decreto Legislativo No 1017 y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo

No 184-2008-EF y modificaciones, y la Ley Orgánica de Municipalidades Nq 27972,

SE RE$UELVE:

enrfculo PRIII,IERo.. APRoBAR EL ExPEDIENTE DE

reclÓtt DE LA OBRA: "TEJORAUIENTO DE LA INFRAESTRUcTURA

A TUPAC AiIIARU EN EL SECTOR 03 DEL CENTRO POBLADO DE ROMA

- DISTRITO CASA GRANDE - ASCOPE - LA LIBERTAD", con el presupuesto totat de

incluido l.G.V., bajo la conhata, en un plazo de 90 dfas calendarios, conforme a

los considerandos de la

ejecución de la Obra:

SECTOR

AC AMARU EN EL

CASA GRANDE -
ASCOPE - LA

Conbatación a

MINERAS.

Contratación al

Menor Cuantía

artfculo 27o del

Dist¡ibución:
-G.M.
- SGiPPDI
-SG/LOG.
-Arc$ivo.

la Obra en el presente ejercicio presupuestal, asi como su custodia.

del Estado.

Expediente de

Rubro: REGALIAS

Expediente de

Directas y de

el año 2012. en virtud del

del Estado, para fines de ejecución de

REGíSTRESE, comuNIQUEsE, CÚTPI.ASE Y ARcHfvEsE

6BA$"¿

'':: :]-'i:- r ': r¡.

,,,¡.'.11--" 
-' r.,t-'.ii-'i

/.j- 1':,'
i -i -,=*--'-, ?-_r

:.i r..¡4¡.t-¡;; /:
\-%-/

Pfaza fndependencia Ns 2El4 - Telefax l044l44e105 - Gasa Grande
Provincia de Ascope - Región Le Libertad - Perú
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

I

Qo*'

BE$IDUOS SOLTDOS DOMICILTARIOS

DENLNcIA AMBIENTAL N' ü; lJfi 'zov

il-rrt i*.tt$pr.odigo N" .;.,/.9]..9....tpadronado en el

l5r,i*",.:li:._#:::;l¡"I*TTirci.lX':^:1illülülÍi%d"Prosrama de Segregación de Residuos SÓlldos y con L-''l\'r' 'ror.rrvgrv '--' kb¡.C:.LNb
de Áecolectar tos Resi¿uol'ü;'üi"'i#;-'í't":.::1i1y;j,l*;f^:L'i:,'*ismos hast¿

lJ"*'.'li"'H"nl'J;"":n:ffi i:.,;li{1fg;:l'""*n**i1",':lÍ::il,T:T::¡':i1
;"J,"*?J::ff :iii::i#:i:"Hil;ü{i:"fr'r,:1",i:lli*m*.;J::H::L::H,1'*'por más de dos(z) semanas travslruu .-.,'rv wvr'vYF--'--lor 

bo. el tiempo de estar guardados y

il; ffi;;ilíJ" r.''*tuói"P tó:i:T^ * l:.::::'"0:-" inconvenienre. para mayor constaÍl

:ffi:ilT::'.TfJ,:[T'fi1,"ff;';::"; *p.'.'.," rl."nneniente, para mavor constancia

frrmo la Presente.

--fra*. -(-. H-, * -ú { sh @.
D.Nr l l,? tl'L|63 (?.owrn)

:-Q-;,,..9
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22-01 -98

RESoLUCIóN DE ALCALDíA N"¡qü-zore-Mocc

casaGrande, Fl 3 
-Jtn 

Tntl

VTSTO; el Informe No 049-2012-MDCG/SG.LOG., emitido por et Lic.

José Antonio Solórzano Mendoza - Sub Gerente de Logfstica de la Municipalidad Distrital de

Casa Grande, remite el Expediente de Contratación para la aprobación de la Obra:

"MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA TUPAC AIIARU EN EL

03 DEL CENTRO POBLADO DE ROMA - DISTRITO CASA GRANDE -
- LA LIBERTAD", Y;

GONSIDERANDO:

Que,

cuyo poder emana dqlavol

acuerdo con la

Locales

servrcros y

funciones de

Grande, es un gobiemo local,

a de derecho ptlblico, y que de

a los Gobiernos

de su competencia, los

a través de las

porel Lic. José

Antonio Solózano Disfital de Casa

de la Obra:

I TUPACAC Ai'ARU EN EL

SECTOR 03 DEL CASA GRANDE -
ASCOPE - LA

De acuerdo al siguiente detalle:

) Valor referencial sl.7t7

) Modalidad de ejecución

F Plazo de Ejecución

F Fuente de Financiamiento

) Rubro

Estando a mérito de lo expuesto, y a las visaciones conespondientes;

De conformidad con Ley del Sistema Nacional de Inversión Priblica No

27293, modificada por las Leyes Nos 28522 y 28802 y por el Decreto Legislaüvo NoiOOs,

normas reglamentiar¡as y complementiarias, la Ley de Contrat¡aciones del Estado aprobada por

Contrata

90 días calendarios.

Recursos Detenninados

REGALIAS MINERAS

Grande,

Pfaza fndependencia Ne 284 - Telefax to4'414431O5 - Casa Grande
Proüncie de Ascope - Flegión La Libertad - Perú
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tI pENrrNcrA AMBTENTAL N"er:?J/.dzot+

yo...-.-).9.\.?..i. n.r7. .,Q.ir'.¿:?.4.,./t'//n*oron código x" !.0_?B......empadronado en el

i

a
I

I

I

I

I

Programa de segregación de Residuos sólidos y con D.N.I. manifiesto que, ql señor encargadode Recolecta¡ los Residuos Sólidos de mi domícirio 
"uttt 

N;i¿.Érrá" i..i.i*.s ,....N-o--recoge los Residuos Sólidos en la_ fecha programada, temendo acumuláción de los mismos hastapor más de dos(2) semanas trayendo 
"orno "*r.cu*ncia la proliferación de inseciosy orros bichospor la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardarlos ycomo consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconvenieni., puru.Jyor constanciafirmo la presente.

Q"r*"'
D.N.I, t 1I 75o'72.

?t'\Jr.tÍ | re JcL
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Creado por Ley 26916 del 22 - 01 - 98

RESOLUCION DE ALCALDIA Noeos-e01z-MDcc

responsabilidad principal sea

de las 'Fiestas Patrias' en el

rzar y ejec

de Casa

programadas para la celebración

SU

la

Municipal y áreas

de las Comisiones

OT TABLECER, que la Comisión Externa

responsabilidad pr¡nc¡pal sea ionar las actividades programaoas para

Grande.

ARTicuLo cuARfé.-.- ER, que la Gerenbia

pertinentes

de Fiestas

brinden las facilidades del caso para el cu nto de las labores

Patrias del Distrito de Casa Grande.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

c.c.:G.l\4.
Interesados.
Archivo.

COMISION EXTERNA:

Alcalde de la MDCG , Sr. Alejandro Wuilver Navarro Fernández.

Gobernador : Sr. Freddy Flores Srlva.

Comisión de Educación: Prof, Julio Llerena Sánchez - Director CEBA Casa Grande.

a

a

a

a

Alcalde del Centro Poblado de Roma: Li&. Wilmer Choñon Moreno

Prof. Luz Mary\Yesquén Díaz - Tutora CEBA Casa Grande,

Comisario P.N,P. Casa Grande: Marco'fegarra Marin.

. Alcalde del Centro Poblado de Mocan: Sr. uis Alberto Paredes itán

ARTIC SEGUN ESTABLE que la Com¡sión Interna su

Plaza fndependencia Ns 2El4 - Telefax fO4414431O5 - Casa Gnande
Proüncia de Ascope - Región La Libentad - Perú
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE
.l

GERENCIA DE PROTECCTON AMBIENTAL. ECOLOGIA Y SER\¡ICIOS
COMUNALES

PROGRAMA DE SEGREGACION EN LA FUENTE Y RECOLECCION SELECTÍVA DE

RESIDUOS SOLDOS DOMICILIARIOS

DEN L,NCIA AM Bt ENTAL ¡'1q.4:.?7/.(..ZOI q

vo...,l-'i.E.ct.*...Vq.1qgP .d.u. Ie¡ l9 ."" códigr ]lo .l$ 6?.....empadronado en el'''" " u
Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.l. manifiesto que, el sgño.r e¡cargado
de Recolecrar los Residuos Sólidos de mi domicilio calle No.6..Y....¿e.l'1.o.f ffd..(?¡.tf.ahlb
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acumulación de los mismos hasta
por más de dos(2) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de i-r;ectos y otros bichos
por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y
como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconvenieflte, para mayor constancia
firmo la Dresente.

Gso

!¡,"{i,nu,.
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Creado por Ley 26916 del 22 - 01 - 98

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N'oos-2012-MDcG

Casa Grande, 18 de Julio del2012.

VISTO; el Informe N"580-2012 PC-SC-SS/MDCG/ERC el Gerente (e) de

Part¡cipación C¡udadana, Seguridad Ciudadana y Servicios Sociales presenta propuesta de
' 

integrantes de Comisión de Fiestas de los Actos Celebratorios de la Semana Patriótica en el Distrito

de Casa Grande;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el Art 191o de la Constitución

Política del Estado, concordante con el Art ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de

Municipalidades No 27972, las MunicipalidadÉs\gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competenci

Que, el 28 de Julio dt todos los años se conmemora un Aniversario de

lri\conformar una Comisión que se encargue

Patriasl

conocer que

Grande,' Gerente Munici en coord inación

Educativas y otras nstltuc¡ones de la

ron designar a losde Casa Grande, acj

integrantes para conformar la Com¡sión de los Semana Patr¡ótica. oue

conlleve al normal desarrollo de las actividades programadas;

Estando a los vistos de la Gerencia Munieipal y la Sub Gerencia de

Asesoría Jurídica;

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas por el artículo 20' numeral sets de la

Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- CONFORMAR, las Comisiones para la celebración

de las "Fiestas Patrias" en el distrito de Casa Grande, siendo integrada por las personas siguientes:

COMISIÓN INTERNA:

. Presidente - Sr. Alejandro Wuilver Navarro Fernández - Alcalde de la Municipalidad Distrital de

Casa Grande.

r Secretario - Ing. Eduardo Romero Cueva - Gerente de Participación Ciudadana, Seguridad

Ciudadana y Servicios Sociales - MDCG

. Tesorera: Sra, Jenny Amparo Cabanillas Montoya - Sub Gerencia OMApED.

. Vocal: Srta, Elcira Elizabeth Posito Sare - lmagen lnstitucional MDCG.

. Vocal: Sf. Walter Javier Loyola Rodríguez - Sub Gerencia de Recursos Humanos.

nuestra independencia naciona{, por lo,que ed

del desanollo de los actos celebratoriosde Fie

ffitoao ¿-)

;*.r"rn¡c;¡'?

Pfaza fndependencia Ns 2Et4 - Telefax tO4414431O5 - Casa Grande
Pnovincia de Ascope - Región La Libertad - Penú



COMUNALf,S

RESIDUOS SOLTDOS DOMICILIARIOS

C"gn 6*nJs
D.N.I. lE8S69"{6
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Provincia de Ascope - Región La Libertad - Perú

Creado pon Ley 2691 6 del 22 - 01 - 98

ORDENANZA MUNICIPAL N " 10-2014-MpCG
(TlM) desde el día siguiente de la fecha de vencimiento hasta la fecha en que se produzca su
pago.

ARTíCULO 8: EFECTOS DE LA PÉRDIDA DEL BENEFICIO DEL FRACCIONAMIENTO.

En caso que se incurra en algunas causales de pérdida del fraccionamiento señalada en el
artículo precedente, se lemitirá la correspondiente resolución, que resuelve y comunica la
pérdida del fraccio na miento, dándose por vencidas todas las cuotas pendientes de pago y
aquellas que estuvieran por vencer, procediéndose inmetfta{amente al inicio del
procedimiento de ejecución coactiva. \
ARTícuLo 9.- suspENsróN DE NoRMAs. I

Suspender la vigencia de todas las disposicio que se oponBan a la p nte ordenanza.

ARTíCULO 10,- CUMPLIMIENTOOE LA OF

nca rga r a la Gerencia
demás Un

así como la a

ARTICULO 11,- PU

Encargar a la

acuerdo a lo
N"27972.

ARTíCULO 12.-

La presente Ord

REGISTRESE, COMUN

;',t'ti{,el{nt,r,i



i,ifi:lil;.i

o
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

GERENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL, ECOLOGIA Y SERVICIOS
COMUNALES

PROGRAMA DE SEGREGACION EN LA FUENTE Y RECOLECCTON SELf,CTIVA DE

RESIDUOS SOLIDOS DOIVÍICILIARIOS

. 8.4.?.......*oadronado en el

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.l. manifresto que,, el señor¡encargado
de Recolectar los Residuos Sólidos de mi domicilio calle No..l.Y....de ....fk4s.ms44++{An0
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acumulación de los mismos hasta

por más de dos(2) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de insectos y otros bichos
por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y
comol consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconveniente, para mayor constancia

firmo la Dresente.

C" uo 6"* *.le

a) ¡.
Vrr.lLr!-t¿r
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Provincia de Ascope - Región La Libertad - Perú

P591 6 del 22 - 01 - 98

ORDENAN N¡CIPAL N " -201
ARTíCULO 2: FACILI

Los contrib uyentes /ue soliciten el fraccionamiento tendrán la opción de cancelar una pa

su deuda o no al lqomento de solicitarla; asimismo el monto de la deuda tendrá-lue
consignada en d icha sd

ARTíCULO 3: NÚMERO DE CUOTAS

Para las deudas tributarias Eionamiento pod rá ce rse desde un número de (02)
cuota s ha sta

LO DE LAS CUOTAS

ndrán de la división del total de la deuda entre el número de cuotas
establecido en el Art. 3" más los ¡ntereses de acuerdo a Ley vigente.

de

ser

q

o domingo, el

de la fecha de

ARTíCULO 6:

Los contrlbuyentes que se encuentren en el fraccionamiento amortiza r oarte de su

celar una cuota antes de su vencimiento de la misma, podrán srem pre y
cuand{ no tengan ninguna cuota vencida y no pagada

ARTíCULO 7: CAUSALES DE DEL FRACCIONAMIENTO:

El Deudo\ributqr.Ío perderá ento conced ido en cualou SUpUeStOS

siguientes:

a) Cua adeuda el íntegro de dos (02) cuotas consecutivas.

b) Cuando no cum r el íntegro de la última cuota dentro del plazo
esta blecido para su vencimiento.

Los deudores tributarios que hayan perdido el fraccionamiento automá Incu rrtra n en
mora a partir del día siguiente. La mora se calculará aplicando la tasa de interés moratorio



i rl''..
-{'.,}>t.

RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS

DENUNCTA AMBTENTAL N"€L:!y'420u

,"..T.!pl .r!.e..Hp. *Á...Tlpt!! 2et, . . "d.. ü...--,,--digo N. ..ll g......e.padronado en el

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.l. manifiesto que, .el señor encareado
de Recolecrar los Residuos sótidos de mi domicilio caile N...9:.ldd" .i.tdÍnq*.{.6.n6*
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acumulación de los mismos hasta
por rnás de dos(2) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de insectos y otros bichos
por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guárdados y
como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconvenient", pu.u *iyo. 

"onstanciafirmo la presente.

Cuso f,..o rrcl"

L- /2 I
9r&Í1rc J¿.L
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Provincia de Ascope - Región La Libertad - Perú

Creado por Ley 26915 del 22 - 01 - 98

ORDEN NZA MUNICIP N't 2014-MDCG

sa Grand 22 de Setiembre de 2014.

e, de conformidad con lo dispuestgán el Art. 194'de la Constitución Política de rú, los
:Gobiernos locales gozan de autoDs'mía política, económica y administrativa en los asun

su competencia, en concordarl/i'a con las disposiciones previas en la Ley 27972 - Ley O ntca

de Municipalidades;

Que, conforme al Art.195" de Política del Perú, los Gobie

desa rrollo v la economÍa blicos de su

respo nsa biliúqd, siendo competentes para ad s, como aquellos

que en virtud de\u Art. 195'son determina por Ley;

Que, el Art. 74' la Constitución Pol

Gobiernos Lo

contribucion

con los lím

el cumplimiento

cio nes, siendo

ue permita el

olítica del Perú,

Orgánica de

del Acta en Sesión

de Setiembre del 2

ORDE ZA QUE ESTA LECE EL BENEFICIO DEL

FRACCIO

CONTRIB

AMIENTO DE D A TRIBUTARIA A LOS

YENTES DEL DISTRI DE CASA GRANDE

ARTICULO 1! SOL| DE FRACCIONAMIENTO

El Deudor Tributario, eberá presentar una solicitud dirigida al 5ub G\rente de Administración
y Fisca lizació n Tributa a efectos de obtener el Fraccio na m ie nto, deb\endo la Administración

l, la prestación de servicios

inistrar sus bienes y tut r"nÁ

aprobar la solicitud
reconozca su deuda

manera inmediata, siempre y cuando en dich'h solicitud presentada
butaria, su compromiso de pago, siendo su firma idéntica al D.N.l. y

Que,

h uella digital.



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRA}{DE

GERENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL. ECOLOGIA Y SERVICIOS
COMUNALES

PROGRAI\,LA DE SEGREGACION EN LA FUENTE Y RECOLECCION SELECTIVA DE

RESIDUOS SOLDOS DOMICILIARIÓS

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.l. manifiesto que, el señgr encargado
de Recolectar los Residuos Sólidos de mi domicilio calle N"?7!lJ!..¿, .'i!t¿+n*lg.lg-.ub
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acumulación de los mismos hasta

por más de dos(2) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de insectos y otros bichos
por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y
como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconveniente, para mayor constancia
firmo la presente.

@x@/*. Co'so 6^-*Á*
DN.r. 8ólq9t83
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Provincia de Ascope - Región La Libertad - Perú
Greado pon Ley 26S16 del 22 - 01 - 98

ORDENANZA MU NlCl PAL N' og-eor4-MDcc

extendiéndose hasta el 31 de Diciembre de 4, fecha e

día siguiente de su publicación,

que vencerá indefectiblemente, y

acotando los intereses, m ultasse cobrará la totalidad de las obligaci

tributarias, reajustes respectivos de acue a la normativa ¡gente.

Artículo 11.- Requis¡to a presentar

El contribuyente y/o administrado qy'e se encuentre enm do en los Artículos 3', 5' y 7' de

la presente norma tend rá q ue documento (s) que redite la propiedad de su (s) Predio

de Casa Grande; para acceder a los(s) que se encuentren dentro de Jurisdicción del

neficios de la presente norma

REGISTRESE, COM

:11",¡!r.J !:

Artículo 10,- Entrada en vigencia

La presente Ordenanza entrará en vigencia partir del



, ;,. -..,

RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS

DENIJNCIA AMBIENTAI,

Programa de segregación de_Residuos Sóridos y con D.N.r. manifiesto qud, er señor encarsadode Recolectar los Residuos sólidos d";;;;i.il ca'e No.A'-.l...ae.ls¡..v./-t.,.,,r,.¿h.dr.¡brecoge los Residuos sólidos en la fecha p."sr;"i", *riendo acumulacion ¿É los mismos hastapor más de do(Z) semanas trayendo 
"o*o "J.r""u"ncia la proriferación de insectos y otros bichospor la emanación de fe'nenracion". t¿*¡"* i"l;r ,*iár"r.;"r.r ,¡"r"p"l-'"',rüuardados y

;;il: ffi::#:;::ia 
elevo mi queja para que ," 

'up"..'"rt" inconvenienre, p*"n-,u],o, constancia

v"..P.glq,--L
...1.6..t......e^padronado en el

D.N.r. lry91 5f t7



.M WIffiMI"ffi'IL,MB 
'ffiR

Provincia de Ascope - Región La Libertad - Perú
Creado por Ley 26916 del 22 - 01 - 98

fjP?\
' ALCALDE F
\ 

-/
&*ú

Artículo 05,- Podrán acceder al Beneficio Tributario la prese

Contribuyentes que

supuesrosi

Artículo 06.- Lineamientos.

Precisar que la presente Orde

ORDENANZA MUNICIP

1.- EXONÉRESE EI

generados de las

M unicipales.

2,- EXONERESE eI ci

contribuyentes que

Autovaluo y el pago

Ordenanza,

Artículo 07,- Alcance del

el Art.6', será de

09-2014-MDCG
Ordenanza,

siguientes lineamientos:

intereses moratorios y reajustes

Multas Tributarias y Arbitrios

de las Multas Tributarias, a todos los

Juradas deción de sus Declaraciones
del plazo de vigencia de la presente

nce para todas las personas naturales que

o No hayan presentado su ración Jurada e Autovaluo de acuerdo a Ley y

no hayan pagado el lm Predial.

hasta el 30 de Setiembre I año 2014 dentro de los siguientes

te de Arbo

a

a

Tengan deuda correspo

Tengan multa tributaria

No hayan registrado sus predios en I Administración Tributaria de la

Municipalidad de Casa Grande.

c Contribuyentes que realizado la ración lurada de Autovaluo, pero no

han cumplido en

Legislación Tributa

fechas que el Art. 14' del T.U.O de la

Municipal, D.L

El beneficio determinado

su Base lmponible de su (s) s) co o en su Declaración Jurada de Autovaluo no

les), y cuyos casos estén comprendidos en elsea mayor de 80 U.l.T, (S/. ,000.00 nuevos

Art.s" de la presente norma.

Artículo 08,- Ejecución.

Notifica r a la Administración Tributaria que realice las acciones necesaflas oara la

ejecución de la presente o za.

Artículo 09.- Suspensión de

t-ffiEE r'lunrcrp¡t I
, \ 

- 

/l

g-.*t4

Suspender la vigencia de todas las iciones que se opongan a la presente ordenanza.



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

GERENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL. ECOLOGIA Y SERVICIOS
COMUNALES

PROGRAMA DE SEGREGACION EN LA FUENTE Y RECOLECCION SELECTTVA DE

RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS

DEN uNCrA AMBTENTAL N'./4:.{/.ql.zot +
.-1 -r1.r.. t /
S d S e \-o cV I (¡-5 Scq¡a feq""¿' q_ .\qYo............... ......t..:,..,1.-..concódigoNo..,.,111.'l.....empadronadoenel

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.l. manifiesto que, ,el seflor encargado
de Recolectar los Residuos Sólidos demi domicilio calle N'y'.l1i:ii.de...l;!!..V.Ly(;?Í.NO
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acumulación de los mismos hasta
por más de dos(2) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de insectos y otros bichos
por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y
como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconveniente, para mayor constancia
firmo la presente.

I

e o $^ @,oo rr c'le

,/887125q
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Creado por Ley 2691 6 del 22 - 01 - 98

ORDENANZA MUNIC AL N 
o 

oe-2
APROBAR LA ORDENA qUE ABLECE

lnvusrín) TRrBUTARToS AVOR DE LOS CO Yrc
ADMINISTRADOS PA L PAGO DE TRIBUT LES.

nRrículo 01.- oBJElvo os aeNEflcros

Crear el beneficio tributar¡o pa¡á deudas de naturaleza erado por los

supuestos expresados en el Aqf.05'de la presente Orde

nnrículo 02.- ALcANcES I REelrvlrru DE BENEFICI

La presente Ordenanza

ca ncelen sus obligacio

Municipalidad D¡strital d

e fa cilid a des para administrados que

tributarias vencidas n tributaria de la

rnrícuLo os.-

Los beneficia ri

1. lmpuesto

n pa ra:

para todos

inform

3. Multas

de acuerdo

lnDUtaflo D.5

anrículo 04.- DEUDAS

Las deudas tributar¡as a ou

oLo

Arbitrios:

. lmpuesto Predia L

. Arb¡tr¡osmunicipales

. Multas tributa rias.

r Intereses.

2.

resentai sus Declaraciones

y de. Tributación Municipa

de Cesa Grande.

ria registrada en los sistemas

no han cumplido con declarar

156-2004-EF. Y T.U.O Códieo

Arbitrios.

ntes que

pal D.S N"

oroenanza so n:



RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS

DENT.TNCTA AMBTENTAL N"./.J. :.!.y'(zot qrlt
. . W.$? :f:... *t¿.+, ... .....con código No ... 1.Q./...... 

"^padronado 
en el

Programa de segregación de^Residuos Sóridos y con D.N.I. manifie^sto que,, er señ9r engargadode Recotecrar los Residuos sóridos de ri ;;;i.irio'c-alre r...*..03 +? s¿e .'.uil..6,tg.r!f.r(a,rorecoge los Residuos sólidos en la_ fecha p.ogruruJi tJniendo acumulación de los mismos hastapor más de dos(Z) semanas trayendo como .J..""u"nriu ru p.orireracio,i je ñ;;;. y orros bichospor la emanación de fermentaciones tóxicas ¿" ro, ,"ri¿roi iii'"ii'"",-TL1""'l.ii,'ll;como consecuencia elevo mi
nrmo ra presente queja para que se supere "JifffJififfl'ff'Jflr?:T:3ÍL'"1.'u '

I

Ca6o 6-*"c\r.

Yo les u,

l?I
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Provincia de Ascope - Región La Liberbad - Perú
Creado pon Ley 2691 6 del 22 - 01 - 98

ORDENANZA MUNICIP 09-2014-MDCG

Casa GranHe, 22 de Setiembre de 2014.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en Art. 194' de la Cor\stitución Política del perú. los

Gobiernos locales gozan de autonomía

su competencia, en concordancia con la

itica, económica y administrativa en los asuntos de

disposiciones previasfen la Ley 27972 - Ley Orgánica

de Municipalidades;

v̂ Que, conforme al Art. 195" de la i'Co nstitu ció n Política I Perú, los Gobiernos Locares

promueven el desarrollo y la omía loca l, la presta n de servicios públicos de su

responsabilidad, siendo compete
que en virtud de su Art. 195'son

para ad ministrar sus b es y sus rentas, como aquellos

terminados por Ley;

Que, el Art. 74" de la Constitu PolÍtica del Perú regula d tributaria delegada a los

Gobiernos Loca les; es decir, Ita a las Municipalidad crea r., modificar y suprimir

dentro d" su jurisdicción ycontribuciones, tasas, a , licencias y derechos muni

con los límites que le señala la

para

iBales

Que, es política de la prese

cumplimiento voluntario poq

Que, conforme al Art,28" d I Código Trib

de exigir el pago de la deuda

los intereses; así como la de

lo previsto en el Art.41" de

utaria, la

Que, de conformidad con lo

concordante con las disposic

Municipalidades, y a lo acordado

de Concejo N"01-9-2014-MDCG: Ordi

Se Ordenar

r oeneTrcros para el

de sus obligaciones,

poral que permita el

las cuentas por co bra r

¡nismos legales que

pendientes de pago y

bligaciones;

biernos locales med ia nte

contribuciones, arbitrios,

n y con los límites que señala

ión tributar¡a tiene la atribución

uida por el tributo, la multa y

rator¡os y sanciones de acuerdo a
r el D.S. 133-2013-EF;

de la Constitución Política del Perú,

Ley N"27972 - Ley Orgánica de

lectura y aprobación del Acta en Sesión

do necesario por ello,

ra m re nlo oe tas oeuoas

ue, teniendo en cuenta lr

de Ia Municipalidad

conlleven a la exh ibició n

perm itir a los contribuve

Que, la norma lV del

Ordenanza Municipal p

derechos, y licencias o exo

la Ley;

sar facilidades

igo tributa rio

en: crear, modifi

era r de estos de

ndonación

smo c

22 de Setiembre del 2014;
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La Libertad - Perú
22 -01 -98

con artículo 4o del Reglamento de la Ley

el presente dispositivo legal, sin

Provincia de Ascope -
Creado por

ORDENANZA MUNI PAL
el Poftal Institucional de

(www.municasagrande. gob. Pe).

Articulo 60.- DISPONER, que de

No29091, aprobado por Decreto

sus anexos, sea publicado en el Oficial El

LO TANTO:

No004-

PUBLIQUESEI NIQUESE Y CUMPLASE.

;l

Plaza f ndependencia Ne 28,4 - Telefax 1o,441443105 - Casa Grande
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

GERENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL. ECOLOGIA Y SERVICIOS
COMUNALES

PROGRAMA DE SEGREGACTON EN LA FUENTE Y RECOLECCION SELESITVA !D

RA,SIDUOS SOLTDOS DOMICILIARIOS

DENUNCIA AMBIENTAL

vo..ls.!.l.e...Ce,hs.+.it/ot ...L:..f...............on código N" ..Lr..{l...empadronado en el

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.l. manifiesto que, el señor encargado

de Recolectar los ResiduosSólidos demi domicilio calle N"/.4..Q....de.L.1.:11.A.....:......NO
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acumulación de los mismos hasta

por más de dos(2) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de insectos y otros bichos
por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y

como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconveniente, para mayor constancia

firmo la presente.

CG (r*n -

,g

9-t^Jr)
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Creado por Ley 26916 del 22 - 01 - 98
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¡i J lar' ':,':i.
!; .n /.--.- - - i.: ,l

ii; L ;:'"i
;\'..4-lé¿l:r
i\ \ t, lt

\.¡;s,,.*¡3,$f'' +:.-,- -j+-

originados por otras actividades y que a e$as

asegurar una adecuada prestación del servic¡o de

en su jurisdicción, debiendo garantizar su disposición

idades entre otras,

y transporte de residuos

N"29419, Ley regula la Actividad de _[os

provinciales y distritales deben

a la gestión /ecológicamente

ble de los

distrital, así

contar con el

de la de residuof sólidos,

el , mediano y largo/plazo que

servicios de lim

Sólidos;

Municipal,

DE tOS SOLTDOS

DE CASA

RESIDUOS (PMRscG) del

de la presenteforma pafte i

1o,-

de Casa

EL PLAN DE
:.'..

el mismo que

ORDENANZA MUNICIPAL

Que, el literal c) del aftículo 4o de la

Recicladores, establece que los gobiernos

establecer las políticas y med¡das

residuos sólidos en su respectiva

Que, con la finalidad de garantizar

solidos y contribuir a la mejora de

para lograr el adecuado manejo

Manejo de Residuos sólidos,

establezca objetivos

permitan asegurar una

desde la Generación hasta la

De conformidad, con la

aprobó la siguiente:

oRDENANZA QUE

DE Iá

Artículo 2o.- DEJAR

Ordenanza.

efecto toda oponga a dispuesto en la presente

Artículo 3o.- DISPON que la en vigencia a partir del día

s¡guiente de su publicación el

Artículo 4o.- ENCARGAR a de Protección Ambiental, Ecología

y Servicios Comunales a través ud Ambiental, Camal, Limpieza Pública

y Ecología el cumplimiento de la

Artículo 5o,- ENCARGAR a Secretaría General su publicación en el diario Oficial "El

Peruano" a la Unidad de , Relaciones Públicas y Gobierno Electrónico su inclusión en

Plaza fndependencia Ne 284\- Telefax fO4414431O5 - Casa Grande



RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS

DENLTNCTA AMBTENTAL N".il,?r. Á6..20 t +

vo..É.4.t!.4..q.H.a....4.p..P.c.1...f.c.)í...on código *1 . ¡ *.t!....empadronado en el

Programa de segregación de Residuos Sólidos y con D.N.l. manifiesto que, el señor encargadode Recolectar los ResiduosSólidos demidomicilio ca|,eN"l¡p.:2.á.]*¿¡"*i.J.o.*rJ.=...No
recoge los Residuos sólidos en la fecha programada, teniendo 

".t"*"1".i0" 
j" iJs m¡smos ¡astapor más de dos(2) semanas trayendo 

"ornó "*r."u.ncia la proliferación de insectos y otros bichospor la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados ycomo consecuencia elevo mi queja para que s, supere este inconvenienia, puru ma]ror constanciafirmo la presente. //

lAc,.t a
/r g ¿7 t"l2'D.N.I.

I

I'..t
\_:_

( í,,/!, , ,,
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Pnovincia de Ascope - Región La Libentad - Perú

Creado por Ley 26916 del 22 - 01 - 98

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad Distrital de Grande, en

2013. con el voto aprobatorio de los Distritales y en

por la Ley Orgánica de Municipalidades 27972 y el

Que, de conformidad a lo en el arthulo 1940 de

Casa Grande, 24 de Julio de 2013.

GRANDE,

el 24 de Julio de

conferidas

Concejo.

Política del Perú

del Titulo IV sobre

la Ley No 28607, las

que tienen autonomía

En concordancia con

de MuniciDalidades

N"27972 que agrega que

y de administración, con

rad¡ca en de gobierno, administrativos

que están sujetos a las leyes

y disposiciones que, de Constitución PolÍtio del Perú,

regulan las actividades Y como a las normas técn¡cas

referidas a los sistemas naturaleza son de observancia y

cumplimiento obl¡gatorio;

Que, los numerales 4.1 Y ,5 del artículo antes citada. establecen que

las municipalidades. limpieza pública y tratamiento de

solidos, entre hacerlo;

por su parte, el
:...:.

67o de Ambiente No 28611, dispone que,

saneamiento básico que incluyan lalocales,

gestión y manejo, entre de los Conforme lo prescriben el artículo 14o y

siguientes de la misma el Gestión Ambiental está constituido sobre

organismo públicos descentralizados ela base de organismo

instituc¡ones publica a local, sectoriales regionales y locales de

gestión pública en materia

de la polÍtica ambiental,

prevención;

los mecanismo orientados a la eiecución

amb¡ental, como los de planificación y

Que, agrega el numeral 2 del

Supremo N.057-2004-PCM, que

Bo de su Reglamento aprobado med¡ante .Decreto

manejo de los residuos de

municipalidad distrital es responsable por la gestión y

domiciliario, comercial y de aquellos similares a estos

modificado por la LeY de

Descentralización - Ley No

Municipalidades provinc¡ales Y

política, económica y

este se pronuncia el artículo

a los

Constituc¡onal

y posteriormente

son órganos de

en los asuntos de su

fitub, Preliminar del
,il

estén

ranyft

cuando

Plaza Independencia Nq 2 - Telefax tO4414431O5 - Casa Grande
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Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.I. rnanilpsro que, pl señor encargado
de Recolecra¡ los ResiduosSólidos demidomicilio caile N..../.á...¿rh6.ye.q?.c.....N"o
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acumulación de los mismos hasta
por más de dos(2) semanas trayendo como consesuencia la proliferación de insectos y otros bichos
por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y
como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconvenienia, puru ma]ror constancia
firmo la presente.

frc¿a -
D.N.I.

2ti
\1tt/irtttt



ORDENANZA M Ntc 2013-MDCG

RESPE AS UNI S ORGANICAS PARA LA

CERTI Y/O TANCIAS CERTIFICADAS

del TUPA de Municipalidad Distrital de Casa

Requisitos Sub Número y Denominación,

Tres: Se exonerados de la cancelación

las Juntas debidamente reconocidas y

, a excepción del c) referido a Otra forma (planos,

una sola vez y solo de la información relacionada

CENTRAL Y/O EN LAS

EXPEDIGIÓN DE COPIAS

contenido en el Número de

Grande en la Columna de

debiéndose AGREGAR al

de los derechos de

registradas en la Mun

carátulas y similares),

con sus funciones y el territorial del sector que representan.

la publicación de la presente

Ordenanza en el y Portal Institucional la Municipalidad Distrital de Casa

,su por el área de Relaciones sin perjuicio de su publicación

Diario encargado de las judiciales del Distrito Judicial de La

LOT
PUBL¡OUESE Y CÚMP

Á-t¡ ¡liSTRIfA,.t 
í-.ilÍ xi:-:-¡',¡ i Li-¡'IHJ a
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

COMUNALES

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.l. manifiesto qr¡e, el señor encargado

de Recolectar los Residuos Sólidos de mi domicilio calle No.".á...'de..Yl+3.c'o..'.......NO
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acumulación de los mismos hasta

por más de dos(2) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de inséctos y otros bichos

por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por e[ tiempo de estar guardados y

como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconveniente, para mayor constancia

firmo la Dresente.

RC ¿,t"
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Provincia de Ascope - Región La Libertad - Perú

Greado por Ley P6915 deL!22 - 01 - gB

ORDENANZA MUNICIP No04- 013-MDCG

ejecuta proyectos de inversión, ir) que,

de Coordinación Local, en la persona

costos opina porque se excePtúe

planos, carátulas y similares, en

Municipalidad, proponiendo alt

de mercado;

Que, en ese de análisis, con el

y procedimientos de en el ámbito de

inversión públ¡ca la participación

acceso de los vecinos É dicha información a

participación veeinal;/ lo cual no implica la

incrementos de.d de tramitación o

den procedimientos,

sustento normativo

Peni y las Itades conferidas

de icipalidades;

amparo inciso 8) del

-Ley Orgánica de

ra y aprobación

TEXTO

P DISTRITAL DE

PAL -2011-MDCG.

ta

róN

FtcActÓN del

A contenido en el

de Casa Grande en la

y Deñominación, debiéndose

de la cancelación de los

debidamente reconocidas y

delJl¡teral c) referido a Otra forma (planos,

de la información relacionada

i la MODIFICAGIóN a

DOCUMENTOS EN ARCHIVO

tos mecan

garantizar el

colectivos de

el artículo 2.1. y

por el artfculo 9.8

de la

20.5. de la

artículo 9o,

?, en consecu

5) del artículo

Munici , el Concejo

del Acta; ha la

UE

PROCEDIMI TIVOS LA

POR
,¡,,tJ

AR O PRIMERO.. RO

iento inado ACCESO A LA

úmero de Orden del T.U.P.A. de la M

Columna de los equisilos Sub

AGREGAR AI N Cuatro: Se

derechos de tas

registradas en la unicipalidad, a

ARiflCULO SEGUNDO,-

Procedimiento denominado BÚSOUEDA

carátulas y res), por una sola vez Y solo

con sus y el ámbito territorial del vecinal que representan.

': FJh;

Plaza Independenoia Ns 284 - Telefax f 1443105 - Casa Grande
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

GERENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL. ECOLOGIA Y SERVICIOS
COMUNALES

REsrrluos soLIDos DoMICILIABToS
T

DENLTNCh AMBIENTAL ñ" /7"ar/4 )ot'L\ ''" "' iF " "¿w Lt

y"..V.r.e.\f.{f.e.. Pq.!^.r*. Q *rl con código *! ..}.t.l......empadronado en er
D

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.I. manifiesto que, el señor encargado
de Recolectar los Residuos Sótidos de mi domicilio calle N".0./.. ..ae A.r.t¡d.PS.....Nb
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acumulación de ios mismos hasta
por más de dos(2) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de insectos y otros bichos
por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y
como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconveniente, para mayor constancia
firmo la presente.

F 1-*F7-2,'a
R̂o,4A

D.N.r. 1€rZ i-i6 3I
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Pnovincia de Ascope - Región La Libertad - Perú

Creado por ley 26916 del 22 - 01 - gB

RDENANZA MUNICIPAL 2013-MDCG

Que, el Art. 113o de la LeY

vecino de una jurisdicción municipal, puede

en la Municipalidad de su distrito y su provi

nicipalidades precisa: "El

de participación vecinal

siguientes: inc. 6) participación a través Juntas Veci . Comités de Vec¡nos.

Asociaciones Vecinales, Com unales, u otras similares de

naturaleza vecinal"; igualmente el Art. 10 de la misma municipal, prescribe

que los vecinos de una circu municipal en forma individual o

colectiva en la gestión admin y de gobierno mu a través de mecanismos

. de conformidad con la

Constitución y la LeY

Ciudadano;

Que,

- Ley de los de Participación y Control

Municipalidad Distrital de ización y Funciones de las

Juntas Vecinales Com ; las cuales se conforman

establecido dentro de supara buscar el

territorio jurisdiccional;

Que, Informe-[pg€l N 3-MDCG/SGAJ de fecha 18 de

Mazo del 2013, por Informe N9263-201 , evacuado por

Gerenc¡a de Jurídica, se hace de lo siguiente , resu

de vista legal, la

de participación vecinal Y del de derechos

atendible, desde el

Ordenado de la M de Casa

unicipal No001-201 -MDCG, en cuanto a los

mediante más de los mecanismos

N"012-2003-MDCG la

de modificación Texto ú

por

contenidos en

de Orden 05(Acceóoahl Pública y 06 (Búsq

U Orgánica

tos

de

laen Central y/o en las

Expedición de Certificadas y/o que

previo informe técn de la Sub Gerencia de Presupuesto y

lnstitucional el de la Alcaldía al Pleno del

Municipal el Proyecto de la citada Ordenanza Mu

Que, lnforme No2 3/SGPP-MDCG de fecha ffi de Junio

del 2013 la Sub de

informa lo siguiente: t)

miembros del Comité de Vigilancia

Juntas Vecinales, representados por sus presidentes o cargos equivalentes, que

solicitan información de sus respectivos ámbitos territoriales donde la Municipalidad

Pfaza f ndependencia Ne 28,4 - Telefax fO44l4431OS - Casa Grande



COMUNALES

RESIDUOS SOLIqOS DOMICILIARIOS

DENITNcIA AMBIENTAL w,.1t,.{/.?4.20 t +

u....tk*ts. .'11*./:en Xl ü.**.......,"on código N" ..7. Í'5 "...'" padronado en el...........:t.

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D'N'l' mani,fiesto qu?'"-l 
.ttñot 

encargado

de É.ecolectar lós Residuos Sótidos demi domicilio calle N"..t6.....de..,/.Jrscp+i¡ts....NO
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acumulación de [os'mismos hasta

po. ñá, de dos(2) semanas trayendo co*o ,onr.ru"ncia la proliferación de insectos y otros bichos

por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y

como consecuencia elevo mi queja para que Se supere este inconveniente, para mayor constancia

firmo la presente.

R,o r-lA
D.Nr. /rll537{
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Provincia de Ascope -

RDENANZA MUNIC

a ella I

establecerse las a este

precisamente, la LeY deT v

blica, la cual i no haber

al regular las
I

al situación f fue corregida

desarrolla de mejor las exceodiones al

aquellas seguridad

en el plano conceptual, y

práctica>> -, que se

Que, si bien es

La Libertad - Perú
Creado por Ley 16 ddt 22 - 01 -S8

2013-MDCG
caso concreto del contenido

derecho de acceso a los

, y el acceso a información

2.5. de la Constitución);

pública no es absoluto; de

, las excepciones a su ejercicio

intimidad personal, la seguridad

se excluyen

en su sentencia de 21 de

>, Exp. No1219-2003, F.J. No7) al

de la {ue goza el derecho

que no pueda ser

el propio 5) del artículo 20

sino que sujeto a limites

la de armonizar su

. derecho a intimidad personal),

relevantes (v. gr.

sido previstas por

una ley nunca de un lamento - pueden

Esta última es.

a la f nformación

lo suficientemente

la Ley N'27972 la

a la información,

idea subdesarrollada

en su plasmación

y legal de los

también es o que en pnncrpro ros

que con los requisitos que

Distrital Casa Grande, aprobados

criterios hermenéuticos básicos para la

constitucional del derecho, son lím

siguientes: el derecho a la intimidad,

excluida por ley (parte final del

Que, el derecho

acuerdo con el artículo 2o

pueden estar referidas a

nacional, el secreto bancario,

por Ley. Así lo ha entendido

enero del 2004 (Caso <<

señalar que: <<n¡ siquiera

de acceso a la infonnación

objeto de limitaciones.

de nuestra Ley F

o restricciones que se

ejercicio con otros

o bien por la necesidad

la seguridad nacional), y

ley>>. En consecuencia,

ciudadanos a acceder a la

ciudadanos que quisieran

establece el T.U.P.A. vigente de Municipa

mediante Ordenanza MuniciPal 1-2011-MDCG;

Plaza Independencia Ns 2A4 - Telefax 1o,4414431O5 - Casa Grande
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RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS
/.

DENLTNcIA AMBIENTAL N" -¿(J' {'/'('zo A
.1 t l'l' t..

u^ Ale \p.,nl'a )b...ú.m.............con código No ..1'P-'5 "'ttpadronado en el
'"'*""'d"""'

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D N'l manifiesto Qge'rrel señor encareado

de Recolectar los Residuos Sólidos de mi domicilio ."i1. N;.n.:.,f '¿e .K'Pst{o'4'"'V'qtll$rfo

t...og. to, Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acumulación de los mismos hasta

por más de dos(Z) ,.-unur t uy.ndo como cJnsecuencia la proliferación de insectos y ohos bichos

por la em arracidn'de fermentaciones téxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y

como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconvetriente, para mayor constancia

firmo la presente.

./lt"-\./ ILlN-
-----------'--'--ü'1

D.N.r. t¡f t z 't-1 2g
f?Or-/lú"
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Provincia de Ascope - ión La Libertad - Penú

Creado por 6S16 22-01 -98

o ENANZA MU P 013-MDC
I

a Ley, lo quQ relación con

- Ley Orgánica pe
I

idades;

Que, la Ley Orgánic/ de Municipalidades f'1o279 en su articulo 90

o derogarinciso B), precisa que es atribució/pel Conceio MuniciPal 
fProbi

las ordenanzas y dejar sin efecjó lbs acuerdos, asimism{ en el

que las ordenanzas municipal$, fn la materia de su cor¡\Petencia,

carácter general ae mayorf¡erqrquía y mediante las/cuales se

suprimen o exoneran, los {rbitrios, tasas, licencias, derpchos y

de los límites establecidof por lley; asimismo el artículp 69o

municipales, entre otrt', las 
f 
contribuciones, tasas/ arbitrios'

derechos creados por EL Concejo Municipal, los que cfnstituyen sus

Que, 444 - Ley del

Administrativo elaboran

gestionan la Texto Unico de imientos

Administrativos. esta en el artí 38o numeral

38.5) que una vez que no rm ta creacron

¡meñto.dé der

ministerial del

, según el nivel

Política

, es una las características de un democrático

y constitucional y gestión de lps asuntos públicos,

que tal genera la obligación $n los públicos de rendir

sobre que toman y tambipn tiene consecuencia que las

a la información oora en de las entidades

los funcionarios públ son geslóres de una organización

creada al ciudadanía y, por pllo, se encuentran expuestos a la

fiscalización que ejerce, de ahí la iniporlanciá de lo d¡spuesto en el artículo

Estado que reconoce el derecho

licencias y derechos municiPales,

numeral 9) del artículo 9o de la LeY

de nuevos

debe realizar

equivalente o

20 inciso 5) de

fundamental de

lo 400 prescribe

las normas de

modifican,

, dentro

que son renlas

multas y

propios;

Procedimiento

y aprueban o

de tramitación requisitos, se

, norma R de rango

Gobierno

a la informac¡ón /bública. Empero, todos los derechos
//

constitucionales tienen un contenido lim es decir, abarcan y protegen una zona

limitada de la realidad jurídica; esto signifiea que todos los derechos tienen unas

fronteras internas que deben ser sacadas a la luz y determinadas en cada caso

concreto; para el derecho de acceso a la información y en la línea de plantear unos

forma

Pfaza f ndependencia Ne 2A4 - Telefax tO4414431O5 - Casa Grande
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MT]NICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

GERENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL. ECOLOGIA Y SERVICIOS
COMUNALES

PROGRAMA DE SEGREGACION EN LA FUENTE Y RECOLECCION SELECTIVA DE

RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS

' DENLrNCIA AMBIENTAL N"?I:(/.#...zot+" ""'/"""-"-
_?tl

vo.ll.{S.li*....L.q.}P....I*}19..............on iódigo N' ...q..9.t....empadronado en el

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.l. manifiesto qpe, eJ ;epor encargado

de Recolectar los Residuos Sólidos de mi domicilio calle N". Y...ltBde ..1?.. "Al:te. )..'....NO
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programad4 teniendo acumulación de los mismos hasta

por más de dos(2) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de insectos y otros bichos

por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y

como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconveniente, para mayor constancia

firmo la oresente.

D.N.l. "ttoy.l 30 0 E
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Provincia de Ascope - Región La Libertad - Perú

Creado pon Ley 26916 del 22 - 01 - gB

ORDENANZA MU IPAL No04-2013-MDCG

EL ALCALDE DE LA MUNICI

POR CUANT

El Concejo

Concejo No020-2013-M

Informe Legal No263-20

Municipal que modifica

Municipalidad Distrital

2011-MDCG;

Que, el

la Ley No27680 "Ley de

son los órganos de

en los asuntos de su

Preliminar de la LeY

Concejo MuniciPal las

ordenamiento ju rídico;

Casa Grande, 22 de Julio del 2013.

DISTRITAL DE CASA GRANDE:

del Distrito de Casa Grande, en Sesión de

de fecha 25 de Junio del 2013; y v¡sto el

alcanzando el proyecto de Ordenanza

nico de Procedimientos Administrativos de la

aprobado por Ordenanza Municipal No001-

Política del Perú, reformada por

- establece que las Municipalidades

a política, económica y administrativa

es recogido por el Articulo I del Título

72, Ley de Municipalidades correspondiéndole al

funciones y fiscalizadoras, con sujeción al

promueven

sus planes

garantizarse

Que, el del artículo 73o de la Ley Orgánica

icipalidades N02 establece petenqtas específicas exclusivas de

distrita en de participación vecinal, concordante con

1120 de la que, los gobiernos locales

, debate y concertación departicipación vecinal en

desarrollo, presupuesto Y que para tal fin deberá

acceso de todos los vecinos { la

Que, los artí 74o yl',|95o de la Ley Orgánica de Municipalidades

establece que los gobiernos ueven el desarrollo y la economía local, y la

prestación de los servicios Pú su responsabilidad, en armonía con las

políticas y planes nacionales Y les de desarrollo, y en su numeral 4) establece

que son competentes Para crear, ificar y suprimir contribuciones y tasas, arbitrios,

de

las

el

la

de

el

Plaza lndependencia Nq 284 - Tel 1o441443105 - Casa Grande
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DENI.JNCIA AMBIENTAL N" #.'.(y'.íZO' O
c\ tvl /

vo.. Ií9r.?8.+fr..rf..!s n.nfr.. ( :r41n *"código N" ...T..6.g....".padronado en el

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.r. manifiesto quq, el señor encargadode Recolectar los Residuos Sólidos de mi domícilio ."1r. N;.].i i*;. :'.:ü;;,, .. .. .....Norecoge los Residuos Sólidos en la_ fecha programada, teniendo acumulación de los mismos hastapor más de dos(2) semanas trayendo .orno r*.".u"ncia la proliferación de insecios y otros bichospor Ia emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados ycomo consecuencia erevo mi queja para que se supere este inconvenieni", pu.u -fio, constanciafirmo la presente.

fZ C t^'tA
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Plaza fndependencia Ns 2E|4 - Telefax 1o441443105 - Gasa Gnande
Provincia de Ascope - Begión La Libertad - Perú

Artículo 1 3o.- Restricción
No se admitirán intervenciones fuera de la
Audiencia. Toda acción que implique una
rnotivo para llamar al orden. De persistir la
fuerza pública.

Artículo't4o.- Término
Concluida la absolución de consultas:
intervencíón del Alcalde, quien hará la

def proceso d€ Rend¡ción de

MHffiE

durante la realización de la
del desarrollo de la Audiencia. será

se solicitará la inten¡ención de la

finalizada la Audiencia. con la
y los participantes suscribirán el

I n;!iF.ll,3-L
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COMUNALES

DENLTNcTA AMBTENTAL N" l/.'.{&..zotqt -., r n /
vo..Íf&...?.frUb: *y::.............concódigoN, ..'7.,1.?...r^padronadoenel

Programa de segregación de Residuos Sólidos y con D.N.i. manifiesto que, pl señor encargado
de Recolectar los Residuos Sólidos de mi dornicilio calle N....?{. ..ae .'.JeÁ.*.ca.......No
recoge los Residuos Sólidos en [a fecha programada, teniendo acumulación"de los mismos hasta
por más de dos(2) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de lnsectos y otros bichos
por Ia emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guárdados y
como consecuencia elevo mi queja para qué se supere este inconveniente, para mayor constancia
firmo la presente.

fla¡4 A"
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W, creado por Ley a6916 der 2p - 01 - 9g

Artículo 8o.- Inscripción
Al inicio de la Audiencia, personal de la inscripción de los
ciudadanos que participan en el evento.

Artículo 9o.-Agenda
La Agenda básica motivo de la
a) Presupuesto Municipal de
b) Actividades y Servicios
c) Proyectos de Inversión.

Artículo I 0o.- lntcnrenciones
Las intervenciones de los
duración de tres (03)
rninutog. No se aceptan
No se permite el

Artículo 11o.-
a) Al inicio de la

folder con el
Fiscal 2011".
La
Municipalidad

c) El'lnforme dr
d) Concluida la

se
oral.

e) El pn'mer
son feídas
agrupados
fntervención

f) Elsegundo
e¡ t¡empo
rondas. cada
una tercera

g) El Alcalde
especializado lo
que el Alcalde

h) Ef Afcafde seni
los funcionarios

Artículo 1 2o.- Dt¡ración
La Audiencia Pública tendrá una duración
t¡empo:
a.- 01 hora la exposición del Afcalde Distrital.
b.- Media (1/2) hora la lectura y respuesta de
c.- Una y meda (1Y) hora las preguntas orales respuestas.

máximo una
de dos (02)

hasta dos veoes.

participantes un
del Ejercicio

las que
y en forma

temas,
la

del

de inscritos por
organizar dos
se podrá abrir

el carácter técnico o
del Equipo Técnico

por el Gerente Municipaf y
de la Municipalidad.

de tres horas (03) horas, distribuido el

formuladas por escrito.

laflIa(il]r que

Distritaf.,

Pfaza fndependencia Nc 284 - Telefax (WY'+31Olb - Casa Grande
Provincia de Ascope - Flegión La Libertad - Perú
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COMUNALES

Programa de Segregación de Residuos sólidos yconD.N.l. manifiesto qqe, e[ señor encargado
de Recolectar los Residuos Sólidos de mi domicilio calle N....3..J...¿e ..J**+.loc.-i.e..l+=q....Nb
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acuinulación de los r#rsr|os hasta
por más de dos(2) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de insectos y otros bichos
por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guárdados y
como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconvenient., p*u ruyor constancia
firmo la presente.
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W WBffiE
22-01 -98

REGLAIIENTO PARA EL
AUDIEHcTA púeucl oe

i'UNICIPALIDAD DISTRIT
EJERCICIO

TITULO I

Artfculo 1o.- Objeto y alcance
El presente Reglamento tiene por objeto
Cuenüas del Pliego Municipalidad Distrital

de su Concejo Municipal, a la
avances, togros y perspectivas, del
municipal, conespondiente al ejercicio
El presente Reglamento tiene
Audiencia Pública de Rendición de

sus derechos de participar en

P

Artfculo 4".- Gonvocatoria y ¡qgar
La Convocetona a la Audiencia
Ordenanza, con un plazo razonable

Artículo 5o.- Prcgramación
En el transcurso del año. se
versa sobre los resultados de la
sobre la gestión del primer

Artículo 60.- Difusión
La Convocatoria a la Audiencia
comunicación soeial, en la página
local institucional.

Artículo 7o.- Participación Giudadana
La participación es libre y
participar los representantes de las
Públicas, Instituciones Privadas y del
persona[.

DE I.A
CUENTAS DE I.A

GRANDE

mecanisrnos para la Rendición de
, por parte del Alcalde Distrital,

de Casa Grande, sobre los
, el Presupuesto y la Gestión

ciudadanos que participan en la

<le los cir.¡dadarxls en el eiercicio de

Basado

por el mediante
precisando lugar y hora.

dos Audiencias Públicas, la primera que
anterior 2O11, y la segunda, que trata

difundida por los diferentes medios de
Municipalidad y en el periódico mural det

previa identificación del ciudadano. Podrán
Sociales de Base, de Instituciones

empresarial, así como los cMadanos a título

Pfaza fndependencia Ns 284 -'felefax 104'4144310,5 - Casa Grande
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Pruvincia de Ascope -\Begión La Libertad - Perú
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DENUNCTA AMBIENTAL N"!l :tl/'* "zor +

"" 
. .€& lülr f. h /h* 3t? .con código "i ¡ r !.i. . empadronado en er

programa de segregación de Residuos Sólidos y con D.N.f. manifiesto qug el señor encargado

de Recolectar tos Residuo; Sólidos demidomicilio calle N'...?9...'de..'l[4'm+"""""NO
,ecoge los Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acumulación de los mismos hasta

por más de dos(2) semanas trayendo 
"omo 

.onr"cu"ncia la proliferación de insectos y otros bichos

por lu emanación'de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y

como gonsecuencia elevo mi queja para que se Supere este inconveniente, para mayor constancia

firmo la presente.

f1c 4A



ffiIHWffiffiE.ffi'ffir$
Creado por Ley 26916 del22 - 01 - 98

ORDENANZA MUNICIPAL N"OOz-2OI 2-MDCG
Que, ta Sub Gerencia de Pfaneamiento, Presupuesto y Desarrollo

lnstitucional mediante lnforme No 174-201ZSGPP-MDCG, de üecha 13 de Abril del2O12,
remite el Proyecto de Ordenama Municipal que aprueba el Reglamento para el desarrollo
de la audiencia ptiblica de "Rendlción de Cuentas" de la Munieipalidad Bistrital de Casa
Grande año 2011, en ateneión a los fundamentos glosados;

Y, por tas conside¡aciones expuestas y en uso de las fiacuttades conbridas
la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, el Concejo Municipal con el voto

de sus miembros aprobó la siguiente:

ORDENANZA T'UNICIPAL QUE APRUEBA EL REGLAilENTO
PARA EL DESARROLLO Í}E LAAUTXENCIA PÚBLICA DE

"RENDICION T}E CUETTITAS'DE LA TUNICIFALIDAD DISTRITAL DE
CASA GRANDE - EJERCICK' FISGAL 2O{I.

POR TANTO:

REGISTRESE, COIIUNIQU YCUTPLASE.

Plaza Independencia Ne 2E}4 - Telefax

rMunicipal que aprueba

, Gerencias y

Prpvincia de Ascope - Flegión La
14431oE - Gasa Gnande



COMUNALES

DENLTNCTA AMBTENTAL N" Í_:o./.(zou
5s*J^* tt-*.rlt G!"'. .....concódigoN" ...?.3l....empadronadoener

Programa de Segregación de_Residuos sótidos y con D.N.r. manifiesto qug, pl señor, encargadode Recolecrar tos Residuos sóridos de mi domicilio caile N"...6.i...á. ].li6ri.r,lsi......No
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acumulación de los mismos hasta
por más de dos(2) semanas trayendo como conse"uencia la proliferación de insectos y otros bichospor la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y
como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconvenieni", para mayor constancia
hrmo la p¡esente.

{40 ¿a
D.N,r. ¿ltX411 o3 59
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ffiffiV wrumrilffi$ffiry*nmu'ffia
W creado por Ley aE91G det pp - 01 - 98

L H"0ü2-2üf

Grarde'¿? de lJlayo de 2012.

EL ALC*LTIE ['E f..& fffFECFALE}Af} fXiTHT GRAñ*}E.

PORCUANTO:

EL COileE *É SUSffiI*- ¡e CáSA

YISTO; el Informe No 17+
Pfms¡tier*o, Fres¿p¡enÉe y Oeea*re
No 008-2O12+¡ECG: @rab se aprobó

Orgánica de
ps{íttca,
ser cdr

sujec¡on al ordenamier¡üo jurfdho de r

2,4 v 5,
expresión,

para cualquier
trno

Qt€, b LS¡Sqz778
numeral 17-1 e$abbce que bs

er¡ su articulo 17o,
están obligados a

promover la participación ciudadana
planes de desarrsllo y pr€$#Jestos, y

debate y concertación de sus

que sin perjuicio de los derechos
pt:Stoe en su r{Jfirsrd 17.2 establece
asisten a todos los ciudadanos de

conformidad con la Constitución y la Ley
se ean¿üiz* a través de los éspae¡os de

materia, la participación de los ciudadanos
coordinsión, eoneerteeién y vigilancia

existentes y los que los gobiemos regionales establezcan de acuerdo a Ley;

Q{e, fa {-ey l{" 284ffi - Ley del Presuglesto Pártici@rvo, €n s{J
Artlculo 11o establece que los Titulares del
Gobiemos Locales, están obligados a rendir

de los Gobiemos Regionales y
manera periódica, ante las

fnstancias del pesupuesto participative, sobre avances de los acuerdos lognados en la
programación participativa, así coms del totalde fa entidad;

::-'l'

'.t

Pfaza fndependencia Ns 284 - Telefax tO4414431O5 - Gasa Grande
Pnovincia de Ascope - Begión La Libertad - Perú



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

GERENCIA DE PROTtrCCION AMBIENTAL. ECOLOGIA Y SERVICIOS
COMUNALES

RESIpUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS

DENUNcIA AMBiENTAL Nü: o..4/.6..2oa

t t. .t.l /

""..dX.gl*.H..hy::*...V.3{e...."oncódigo 
w ...Í.3'1"'.'empadronadoenel

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.I. manifiesto qu¡, pl^señor encargado

de Recolectar los Residuos Sólidos de mi domicitio calle N'...2{...de . Jl'Lk"'$¡*1.....NO
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acumulación de los mismos hasta

por más de dos(2) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de insectos y otros bichos

por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y

como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconveniente, para mayor constancia

firmo la presente.

flc4A
D.N.1. Ie 8'L ?fl

?t.
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Provincia de Ascope - Región La Libeftad - Penú

Creado por Ley 2691 6 del 22 - 01 - 98

ORDENANZA MUNICIPAL Nor r -2014-MDcc
Artículo 1e.- AMBTTO Oe ApUCnClórr¡ O MARCO LEGAL

Establézcase por medio de la presente Ordenanza el Marco I de Aplicación de las Multas
Tributarias, Régimen de Gradualidad y Régimen de Ince de Sanciones Tributa rias

aplicables a los Contribuyentes o Deudores Tributarios q sea|¡ personas naturales, y que

incurran en las infracciones Tributarias contempladas el n{meral 5) del artículo 173",

numerales L) y 2) del artículo 176', numerales 15, 16 y del artífulo L77" y el numeral 1) del

artículo 178" contenidas en el Libro Cuarto del Ne133-2013-EF, Decreto

Supremo que modifica elTexto Único Ordenado del rio, y que su Base lmponible

de su (s) Predio (s) consignado en su Declaración J

u.t.T.

luo no sea mayor de 80

Artículo 2e.- OBJETIVO DE LA NORMA

La presente Ordenanza tiene Como objetivos

c) Se efectúe el pago al contado de la multa trib
correspondiente descuento por la gradualidad.

ARTíCULO 49.- CRITERIOS DE SUBSANACIÓN

E GRADUALIDAD

las infracciones incu rrid as

19 de la presente norma,

n la forma y condiciones

b) No haber interpuesto med¡o impugnatorio lguno contrafla multa tributaria aplicada. En

caso contrario, sólo podrá acogerse si mente se desiste del mismo, mediante la

,a de Partesr de la Municipalidad Distrital depresentación del escrito respectivo ante la

Casa Grande.

ro del marco normativo las

uta rios (personas natu ra les)

presente norma,\sí como

)ntes con el acogi$iento al

ria, sus intereses correspond ie ntes y con el

A la presentación de la Declaración Jurada que rresponda, si se omitié presentarla,

A la oresentación de la Declaración Jurada ria, si, se consideró como no

presentada al haberse omitido o consignado en fo e rrad a a su presentación.

A la presentación de la declaración jurada compleme

o m itida.

a)

b)

c) ria para incluir la información
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DENUNcTA AMBTENTAL N. Z?.: dqzot qr\.F,/
v" Dotis Sot.r,,n" Po, . ' ' t^,-r

.........,1+#3..1.15..............on código N" ...J.9.7....empadronado en el

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.I. manifiesto que_, el señor encargado
de Recolectar los Residuos Sólidos de mi domicilio calle No....11g. ..ae...Are?,¿¿pi¡......N-O
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programad4 teniendo acumulación áe loJ mismos hasta
por más de dos(2) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de insectos y otros bichos
por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y
como consecuencia elevo mi queja para qug se supere este inconveniente, para ma-yor constancia
firmo la presente.

0¿* $c4tv
D.N.r. oit qi13\
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COMUNALES

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.l. manifiesto Xg:l "i:",":i.:iilF:do
de 

-Recolectar 
lós Residuos Sólidos de mi domicilio calle No.€:, .?.i ..de .0'. :g.'j-p.c: ' d iJgl{-'.c.TNo

recoge los Residuos Sólidos en la fecha programad4 teniendo acumulación de los mismos hasta

po1" ñ,ir de dos(2) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de insectos y otros bichos

po. lu 
"manación 

de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y

como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconveniente, para mayor constancia

hrmo la Dresente.

, r/^\!,/.q ?cntl
---- - - - - - - - - ::\-¿ --l.------------------- -- -

D.N.I. ga 14 s 3 t,3

(1,f,,* n,
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g4BIA¿gAE8

señoRrs
CONTRALORIA GFNERAL DE LA REPUBLTCA

Alención: $rta. Jr¡lissa gonteq

Yo, WALTER ANDRES EcUSe'tZA HUERTAS, idenüficado con Documenro

H::ii:iT.",lo*l No o84ezsz4, eon domicirio resaren er Brock 2r-B Dpto,,¡F(L¡.

,l"l.i-'Y:t:: 
v¡¡rnar cje Mi¡ones, Lima cercado, r-ima; oropco FoDEFr, afavor del Sr.

L.¡ | r<¡ \-,rj¡ udlJu, l-lfna;
TOR MANUEL LOPEZ COLLAZIOS, idenlificado conDocumento de ldenticlad No 321 07597, para que en mi nombre v

:,t:::rT"'Un/ 
recabe un sobre conreniendo ctocurnenraciones

ff:,t'TiiT 
a/mi uarricioación como fu¡rcionario en ta turunieiparidacrDistritat de Grande - Ascope _ La Liberlad.

Para q

[-¡nra, 22 rje Julio

el presente estarnpo lni firma al finaf rlef preserrte
a de mj DNl. r



MTINICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

COMUNALES

RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.l. manifiesto que, el señor encargado
de Recolectar los Residuos Sólidos de mi domicilio calle No....¿.{...¿e.ru]ce{S..Vr-l,ls.Nb
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acumulación de los mismos hasta
por más de dos(2) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de insectos y otros bichos
por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y
como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconveniente, para miyor constancia
firmo la presente.

?ana

(j,f*'u,
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460 rj\ CONTRAI.ORIA
cfxaft.4 r DE r,{ RtFti¡t,c,a

na-o 
"" 

o.r o-.nr r-n.ro^t3Á"i'ffiT']ü <te control.rruiillo-r.ru¡ilo, 
1 2 de ju¡¡o der 201 3

bcnof
wALTER ANDRÉs EGUsQulzA tfuERTAs
Ex Gerente Municipat
.Jr. Los Hinojos n,' 68l Urt¡. Las Flores de Lima- San Juan clel L.urigancho
Lima.-

A$UNTO

REF..

Tengo a dirigirme a usted, én cumplirniento a lo dispuosto en Ia normativá de lá

I Asili,snto, agradeceré $e sirva préc¡sürnos su DNl, su actual direcciófi donriciliaria y' lefetÓnoi resaltándole adernás qtre ef conteniclo y tratam¡entó del pr$sente docun¡ento es cJácá¡4cler RESERVADO.
' ' ¿'4

cár-dlcler RESERVADO.

l,.,y'í,.*n
'..J?1' (,,'

remitirle adjunto af presente en cinco (S) folios el Hallazgo No 02, que la
bajo ni cargo ha determinando en el Examen Especial efectuado a lá
d€ Casa Grande, Provincia cle Ascope, Reglón La Libertad, en virturj de

.{)ü -ftq'
CPC, KARñilSAL thIAS AGUILAR

Auditora f:ncargada

refer€ncia a), a
Comisión de
Mr¡n
to

en su ceso' la evaluación e íncorporác¡ón d€ losi comenlarios pr€sentados con ¡rosterioridad alplazo en menciórr; asimisnro, se re informa que cricho prazo podrá prorrogarse
excepcionalmonte, por única vez y de acuerdo a lo esiablecido poi la citaria normativa, hasla
por. lres (03) dfas hábiles adicionales, gdp. ¡:or
solicítante y entendiéndose que ól pediao hl siüi-aGptado con la soia recetrción delrequenfi iento escr¡to, salvo clenegación expres;i.

<Je la referencia b), cuya copia se adiunta.

est¡Íiáré que en un plazo perentorio no mayof de tres (03) CJías
el se sirv6 remit¡r sus aclarac¡ones o comenlarios sustenlados
con propésito de permitirnos su evaluación, a la s¡guiente dirección:

S6ñores
COT{TRALORiA GENERAL f}E I.-A REPúBLICA
gficina Rog¡onal d€ Controt Truj¡[o
Atenciónr Comis¡ón do Conlrot Mun¡cipafidad Distrital de Cas¿ Grantte
Cal¡€ Los Coli¡trfe-s S/r.¡", Manzana p, Lot6 is
Ufbanizsción Los P¡nos - Trúillo - La Libertarl
Te¡ófonos: (044) 4211850 - (0 44) 423849
TRUJILLO,-

otro lado, es conveniente precisarle que si af vencirn¡ento del olazo indicadc) no ss
respuesta a la presenle conlunicación, o de ser ésta extemporánea. tal

será revelada en e{ Informe resultante de la acción de control, no siendo obligatoria,

Alentait¡ente,

'iffirr,,

"Decanlo do l¡! frrgon¡$ can D.Ecapácidrd an itpüru,''l¡XO DE LA IHVERSIOI¡¡ PARA EL DÉSARROTIO NURhL r [A STCURDAD ALIM€HrARN.

JCAHGOi

Comunicación de Hallazgos.

a) NAGU 3.60 - COMUNTCACTóN DE F|AI-L^ZGO$,
aprotrada por Resolución de Conlrsloria No .|62-95-CG

], rnod¡ncatorias aprobadas ¡ror Resoluciones rJe
C¡¡ntraloría t\¡0 1 12-S7-CG del 20.JUtrl.1'8S7, N. 1 41 -
99-CG dél ZS.NOV.I 9SS y N" ?f9-2000-CG rJet
07,Dtc.2000.

b) N" 00229-2013-CG/CRN de 2?-demarzo de 2013.

ü' a\'



COMUNALES

RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS

DENUNcIA AMBIENTAL N"3.1.'.4. lL.zot +" -""'/""'-""| .,"1 \ I / n-,"

""...&*g..*.n.q¿*.1.:.lf:.h1............."oncódigoÑ....:*Y.4-..empadronadoenel
Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.I. manifiesto gue, el señor' encarsado

de Recolecrar los Residuos Sólidos de mi domicilio calle N'....?.....¿. f'q.lr?&..V.Clk.4+..NO

recoge los Residuos Sólidos en ]a fecha programada, teniendo acumulación de los mismos hasta

po. ñá, de dos(2) semanas trayendo como cons""uencia la proliferación de insectos y otros bichos

por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y

como consecuencia elevo mi quej a para que se supere este inconveniente, para mayor constancia

fi¡mo la Dresente.

(--\,<"-\. ,/4.\t\iüü¿\ fla ú ts"
- ------- - _ _ - - - - _ _ - \:=¡r:--
D.N.r. t8{j2 ¿ tt- 26
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

GERENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL. ECOLOGIA Y SERVICIOS
COMUNALES

DENLTNcIA AMBTENTAL w".3 1.,. #tou
t.ttñll¡r/

vo...&.J.ew.*e...\g,ndft#,c ...Qính.lk"on código N" ....?.g.9....empadronado en el

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.I. manifigsto que, el señor encargado
de Recolectar los Residuos Sólidos demi domicilio calle N".A.f./lr:¿eil).t*tu1.fl..........NO
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acumulación de los mismos hasta
por miís de dos(2) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de insectos y otros bichos
por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y
como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconveniente, para mayor constancia
flrmo la presente.

, -/ lñ

f,r,ÉN--------------- {10il A'
----------f--------
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRAFIDE

GERENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL. ECOLOGIA Y SERVICIOS
COMUNALES

il

RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS

DENLINCIA AMBIENTAL N"J

empadronado en el

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.l. manifiesto que, el sefior encargado

de Recolectar los ResiduosSólidos demidomicitio calle N'...33' -.de.'.1?.8............NO
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acumulación de los mismos hasta

por más de dos(2) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de insectos y otros bichos

por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y

como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconveniente, para rnayor constancia

firmo la presente.

{la n't t*

""..i{*$*.J*"^

nl'gt*r.}t. 
. .ah' :f+s. $sr¿kncon códi go Nárl\

rl

D'N'r' tf P7. lLry



8. Oeclarar
del pi'ocesc de sel€cción h¿sla9. -¡odc.ácio flecesario par3 ei

el consenümiento de la Éuena Prc.

=¡Conilé 
Esoecial no oodrá de oílcio

Concordansia; LCE: Articulo 24".
ias Sases aprobadas.

Ariícuio 32'.- Quórum y acuerdos
Para sesionar y adoptar se sujetará a

las s¡gu¡entes reglas:
1 Fl ¡'hñ'ñ se 0a mn la

presencla caso0e ausenGa

de alguno de
33' y 34".

sn los arliellos

2. Los ¿cuerdos se mayoría. I'lo cabe la

Lcs actcs del Cor¡ité Espec¡al constan en actas que, Cebidamente suscritas,

quedan en poderde la Eniidad. La fundamentación de los acuerCos yd€ los vqlos

discreoanteE se haÉ ccñstar en el acta-

Articulo 33".- lniervención de los miembros 3uplentes
En c¿so de ausencia de un t¡tuiar égte deberá ser feemplazado pcl su

cor¡esoord¡er'ie suDlent€. respetándose la mnformacicn eslebleida ene{artÍculo

24' de ia Ley, saivo ia.isi?biecico en el anicrio 3,,r',

La Énüdad e'¡alua¡á ei moti,/o de la ausencia deliitular, a eiectos de deterfflinef

;esponsabilidad, si la hubiere, sin que eiio impiia la paldcipacón del suplente

Unavezque elmiembrc tih-llar ha s¡do reemplazarlo gx eisuplente, aquél@rá
reinclrporarse ccmo miembro suplente al Cornité Especial, previa autcrizaclón a

partil de Ia evaluación señabCa an el ÉrTzfo antedor
Concdrdancia: LCE: Ariículos 24'y 30".

Artículo 34'.- Responsabllidad, remoción e irrenunciabilidad
El Cómlté Especlal aciúa en forrrte ccleElaca y es auiónorno en sus

decisiones, las cuales no reouieren ratificación álguf'a por paúe de la Ent¡dad.

T.odos los rniembros del Comité Especial Eozan de las mismas iaojltades, no

-.xisiiendo lerarquía entse ellcs. Sus integrantes son so¡idariamente responsables

por su acuación, salvo el c¿so de aqueilos que hayan señalado en ei ar"3

con'esoandienie su Voto discregante.
Los imegrantes del Cornité Esp€cal solo podÉn ser remoüios oor cas^l foduiio

o fuerzá mayor, o por cese en el serr'icio, mediante documento debidamente

mctivado. En el misil'o dccurnenlo podrá designa6e al ruevo integranie.
,-cc nleEEnt€s del Ccmité Especial no @rán renunoar al i:argo eru¡nenCado

Concorciancia: LCE: AfÍculos ?5'y 46".

|'5
¿;l

el funcionamientc cel Cor:rité

lotal de miembros titulares.

se procederá comome a lo

a89¡
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Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con Ide Recorectar rJ. ñ.'lá,".soi¿", ¿-."''i'i;r'J"'i;ilt,ury:li::::"::l"üiTt:::il*ó0"
recoge los Residuos sóridos en la. fecha programrju, t.ni""jo ..".rr""r0" sl-o, n-,ir*o, t urtapor más de dos(2) semanas ffayendo 

"oro ,ñ,r"rr.nciu tu prorir"ra"io" ¿. i^..ros y otros bichos

ffii1;il::fi:n'f"íll['#':'1:::' '¿*i'"' 
J'lo';i;;*.p*ertiempo a"e,ia,luu,aaaos y

lirmo la presente. 
I queJa para que se supere este inconveniente, para mJyor constancia

nú
l1nLlirt.nt



MLNICIPAI,IDAD DISTR1TAL DE CASA cRANDTJ

LEY N'269Ió

NoMBRssYAPELLTDOS .t*st*&¿&ge /oar'*u Ñu*o*
DOCUM. DE ¡DENTIDAD : V3 96 ?E@
UNIDADORGANÍCA : 3t8*6€c€/-t'rt.>4cLf'Y€" ^üüisroÑ'ilG;y'e,""t'"1, -ziad W- ilg' r+eeAt** fu"s1g
ó" 

"onfot 
iiu¿tn l/t,ey N" 2841I'l,ey general del Sisema de Presuptresxo y la Ley

ñ; ióiái-- i.y ¿- rry'supue*o oet secni mutico para et Ejercicio.Fiscal del Año 20lJ -

Og|¡nltO eAJó ¡lúnÁ¡ufeNf'O, haber realizado los gasios que dctallo a conünuación'
LrEl- rr¡l 

^\, 
Druv , Ylv r!¡!¡ I ¡

fo, 
"uJ.r 

no me ha¡/ sido posibl¿ ótit¿ñdi dl ób'¡ñplitbdÍite t€Spbctivu pa?a l¿ suslfirtación;

En fe de lo cual lirmo Ia presente Declaración Jurad¿

CERENTE MI]NILIIPAL

fnry.'a
Y^;;ftff ,.

F*n+r'"
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

GERENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL, ECOLOGIA Y SERVICIOS
COMUNALES

PROGRAMA DE SEGREGACION EN LA FUENTE Y RECOLEqCION SELECTM DE

RI,SIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS

DENLTNcTA AMBTENTAT w" 3 é i.q?/,úzotqrG a\ /
vo....'.f.:LP 13-9.*Xfl 111f ...........con código N' ....f .f.É...empadronado en eluü

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.l. manifiesto qr¡e,. pt ¡pñgr epcargado
de Recolecrar los Residuos Sólidos de mi domicilio calle N'.9:.5.6..¿e ..P:J'1:.V.91{l.Sh.f'l-O
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acumulación de los misrnos hasta

por más de dos(2) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de insectos y otros bichos
por la emanación de ferment¿ciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y
como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconveniente, para mayor constancia
firmo la presente.

Ro ^41: 
'



"AÑO DE LA DIVERSIFICACION PRODUCTIVA Y DEL FORTALEGIMIENTO
DE LA EDUCACION"

Roma, 25 de Agosto del 2015

OFC.MULT.Nro.26-201 S-REGPOkLL/DIVPOL. PAIJAN/CS-ASC/C. R. ROMA.

sEÑoR (A) : ldg*r Mu uut4t\r CuIna Z

ASUNTO Solicita Donación, por motivo que se indica.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., para hacerle llegar el
mi persona y de todo el personal que presta servicio en la

tiene como finalidad de solicitarle la Donación de,_ _
I t¿ g

Acción
año; las mismos (a) que serán degustadas por los

partici evento( Juntas Vecinales, médicos, personalde la Posta
peluqueros, canina de la PNP etc.) agradeciéndole

antici su gesto de colaboración por ser una persona que se
PNP.

saludo
CPNP

más

AMD.

&q!€.\q:__QE Go!o_sJ]!lll5 por motivo de realizase una
el Centro Poblado Menor Roma, el día Sábado 05 de

Aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos
y alta estima.

Dios guarde a Ud.

:el
\ / rn1

ívica

á.'tTlljA
P-"ad'.--r ". 

lt,2

fu;.:;#



DENLTNCTA AMBTENTAL w".iI: i/.lzoru,l I ln t --., /
v"..9..q1t.49.d .9.r.:.11.1...?.i.1.1.p.ñ!.....""n códigoN" ....1.?f ....".padronado en er

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.l. manifiesto que, el señor encarsado
de Recolectar los Residuos Sólidos de mi domicilio calle No...t 9....d. .'.Sg.q.:HúJ{.n..N"ó--
recoge los Residuos Sólidos en Ia fecha programada, teniendo acumulación de los mismos hasta
por más de dos(2) sernanas trayendo como consecuencia la proliferación de insectos y offos bichos
por Ia emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y
como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconvenienl", pr.u ma-yor constancia
firmo la presente.

Rc¿a'



CRONOGITAMA DE AC]TIVIDADES

t)6 Senr brado cle las plarrtas

Marrtcni¡rienfo y Cl irnatización

Siernbra en catnpo delinitivo de
planlones

ITUSPON SA I}LTiS

Fernando Samamé P.

Cesar Alayo Cabrera
Marizé Balarezo C.

José Barreno Mej ía
Cesar A layo
Fernando Sanr¿uré lr.
Marizé Balarczo C.

José Barreno Mejía
Cesar A layo
Fernando Sarnamé P.

Marizé Balarezo C.

José Barreno Me.iía
Cesar A layo
F ernanclo Samamé P.

Marizé Balarezo C

.losé Barreno Me.jía
Cesar Alay'o
Fernanclo Sa¡¡anté P.

Marizé Balarezo C
.lorge Carclenas S.

.losé Barreno l\,le.iía

Cesar Alayo
F ernando Samarré P.

Marizé Balarezo C
.lorge Caldenas S.

.losé tsarreno Mejía
Cesar A layo
Fernando Sanramé P.

Marizé Balarezo C
Jorge Caldenas S.

José Barreno Mejía
Cesar Alavo
Fernando Sarrramé P.

Marizé Balarezo G
.lor-te Cardenas S.

t)]

08

a.l reciclable

Ohtencion
esclue.ies 1,

DE PROPAGACTÓN VEGETATTVA DE Ficus gp

FINA\CIAi\4ILN 11)

0i-02-20 r4 01-02-20t 4

05-02-t0 t.+ 07-02-20t4

l0-02-20 | 4 2t-02-20t4

:4-02-2u t4 28-02-20) 4

0i-0:l-20 l4 t4-02-10I ,l

M,D.C.C.

M.D.C.C.

M.D.C.C.

M.D.C CJ.

M.D.C.C.

M,D.C.C.

M.D,C.G.

INICto

| 7-0:l-20 r4 I t-04-20 t4

r4-04-20 t4 I 8-04-20l!t

2t -04-2014 2ó-05-2014



40

c

RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS

DENUNcIA AMBIENTAL N' 1 Í'lf/l!'zott
,l P | ,* , | \ I ,')

v"1.HV.!.1. .b.LS.h.ea,..9S.l.f.:.9...........on código N" ...l.9.f....empadronado en el

programa a. s.gr"gu.ion'-oe Residuos Sólidos y con D.N.l' manifiesto qu^e, el señor encargado

de Recolecrar los Residuos Sólidos de mi domicilio calle N'....9....de ..i:\reryaAip":'NO

recoge los Residuos sólídos en la fecha programada, teniendo acumulación de lod mis'mos hasta

por más de dos(2) semanas trayendo 
"olno "o-nr_..rr"ncia 

la proliferación de insectos y otros bichos

io, lu emanacidíd. f..."ntaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y

como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconveniente, para mayor constancia

firmo la presente.

Aat'lA'
DN.r ¿.1I 30 g 22I

,,o li

!,,,[i,c.u,



* (lonstitución Política del Perú.

* Ley Ceneral de Educación. Le,v 28044

* Ley ()rgánica de Gobiernos Regionales. Ley 27867 '

* t e¡- Orgánica dc Municipalidades' Ley 27912.

* D.l..N"-l0li-2008.
* R.D. N"-077-2007-ED.
* R.V.M.N'06 - 2012 -[,D.
* R.N4.N.,-186 I |-2008-ED..
* Ley Ceneral de Residuos Sólidos N' 23314.

Técnica

consi<jeranclo que, en los lugares ciel Distrito cie casa crancle se observa que, existe una pérdida de

la Biodiversidad l-ocal. que"afecta la calidacl de vida de los pobla<lores. originando ausencia de valores

err la población, Autoridades Educativas, Politicas, Religiosas, Proclrrctivas, entre otras' afectanclo sr't

lbrrnación integral. Así como sLi participación para traniforlrar f'avotablemente su realidad ambiental

en benellcio personal, f-amiliar y comunal. En tal sentido ta Municipalidad Distr¡tal de casa Grande a

rravés cle la Cercncia cle Protección Ambiental, Ecología y SS.CC ha fornrulado el Plan de Trabajo

denominaclo ..propagación vegetativa de Eig; retieiosa y Fic4s be.niut4iFu.", con el propósito_. de

proclucir plantas. las cuales sei¡irán poru urb*i-tutlÁ7ñis iercles dcspobladas que existen en Casa

( irancle 1, de esta rranefa estafemos nrejoranclo la oxigenación en el arnbiente del Distrito

il1. oB.iE'l'IVOS:

|. f)emostr¿rf la propagación de Fic¿rr f9!r4ja'.a y Fictts $ylisllnlU
clescartablcs.

en Inacctas de botellas Plásttcas

2. Fo¡rerrtar y proulovef cl uso de nraterial reciclable

J. Fornenlar la pr.opagación cle sernilla vegetativa utilizando esquejes de F'icus relidt¿$ty Ficus lg4iuniru
.tr. ;\r'lxrrizar: las íLteas clespobladas para garantizar la Salr-rd Ambiental y de la población'

5. (.r'rrcienri¿itr a la población sobre la importancia y crridado clel Metiio Arnbiente en el Distrito de Casa

Clra rrde.

t\i. ivlt,'l-As:
* Propagar I 00 plantas de -Flq4s ryljElg;a y | 00 plantas de Ficus beniumina

* Forr¡rLlación del plan dc Trabaio de Propagación vegetativa de Ficus religios¿r y Ficus beniantinu :03

Docurrent0s
* Prot'esionales del Ár'ea de Protección. Ecología y SS CC : 05

\. E\TRA I¡.-.CIAS METODOLÓCICAS:

Dc la Organización:

a) C'on la llnaliclad dc prourover la participación de tos Funcionarios del Ár'ea de Protección, E'cología y

Servicjos Co¡nunales, y Autoridadcs L.ocales se establocerá Cotrisiones de implementación en cada

una de las activiciacles programadas en el Plarl de Trabajo

Dc la lrnplementación:

a) Con la frnaliclad de obtener apoyo económico, se establecerán coordinaciones con el Área de

presupuesto de la Mr"rnicipalidad de Casa Crande

De la Ejecución:

a) 'fodas las actividacles qtre se desarrollen serán concenadas y para su aprobación tendrán la opinión del

señor Alcalcle, la cerente de ia Municipaiidad Distriial cle casa crande y Sub Gerencia de

Presupuesto de la MDCC



Yo

Programa de segregación de Residuos sólidos y con D.N.l. manifiesto qug, el señor encargado
de Recolectar los Residuos Sólidos de mi domicilio calle No....],...0e ../.y.nr.ra¡+e...NlO
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programad4 teniendo acumulación ¿. f or Jir¡¡or tr*iu
por miís de dos(2) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de insectos y otros bichos
por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y
como cons€cuencia elevo mi queja para que se supere este inconvenienl", p*a mJyor constancia
firrno la presente.

flot4 0
|+q} satzq

,i

ni
14alit.rct



b) Todas las actividades serán comunicadas a la Cerencia del Área de Protección, Ecología y Servicios

Comunales. v Sub Gerencia de la MDCG.

Vl. PROGRAMACIONES POR COMISIONES (Ver Anexos)

VII, RECURSOS:
a) Potencial Humano

Cerencia de PAE y SS.CC. de la M.D.C.G.
Sub-Gerencia de PresupLresto de la M.D.C.C.
Repfesentantes del Área de Protección del Medio Arxbiente. Ecologia y Servicios Comttnales.

SLrb Cerencia de Recursos Humanos.
Alcalde Distrital de C¿sa Crande
Gerencia de la Municioalidad Distrital dc Casa Grande

b) Medios y
anexos adj

: Bicncs y Servicios para cada una de las dit-erentes actividades según vistos en los

c) Financieros Las diferenres Actividades del presente Plan de Trabajo serán llnanciadas en su integridad
porlaym icipalidad Distriral de Casa Crande.

VIII. EV

La eva lua
cargo del

Trabajo se realizará al finalizarel mes de JLrlio del presente año 20 14, y estará a

Educación Ambiental del Area de Protección. Ecolosía v Servicios Comunales
para lo

a) Aoti
bl Acti

¡¡n informe final oue contensa:

c)
d) Dillc
e) s

Casa Crande. Febrero 2014

ón del Plan

se implem

Program
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MTINICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE
Gerencia de Protección Ambiental, Ecología y SS.CC. 2014

Cronograma de Evaluación y Calificación del I Concurso Distrital de Residuos
Solidos y Áreas Verdes Interinstituciones Educativas 2014

LEYENDA: Las Letras son días de la sem-nallos nrimeros son fechas

Distribución de Jurados :

I ) Mocan- Quinta La gl,oria : Ing. Cesar Alayo Cabrera
2) Casa Grande : Abel Luis Abanto Aguilar y Manuel Jesus Arana Tafur
3) Roma : Roció Noeml Ruiz Rojas - Alfredo Méndez Gonzales

Ilorb de Salida I Sugerencia 8.00 am

Casa Crande 30 de Abril 2014

Fechas de salidas
Martes : 8-05-14

Lunes :12.19-05-14

Martes 8-05-14

Nombre de la l.E

Victor Raiil Haya
de la Torre



Provincia de Ascope - Región La Libertad - Peru
Creado por Ley 26916 del22 - 0l - 98

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

GERf,NCIA DE PROTECCION AMBIENTAL. ECOLOGIA Y SERVICIOS
COMUNALES

PROGRA.MA DE SEGREGACION EN LA FUENTE Y RECOLECCION SELECTIVA DE

RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS
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Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.l. manifiesto que, el señor encargado
de Recolectar los Residuos Sólidos de mi domieilio calle N'..d.3.. ..de ...H.L.:.H........NO
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programada, teniendo acumulación de los mismos hasta

por más de dos(2) semanas trayendo coruto consecuencia la proliferación de insectos y otros bichos
por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y
como consecuencia elevo mi queja pa.ra que se supere este inconveniente, para mayor constancia
firmo la presente.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

cnnuNcr¡. nn pRornicloN aunrur'¡r¡¡,. ncolocu. v snnvrcros
COMUNALES

PROGRAMA DE SEGREGACION EN LA FUENTE Y RECOLECCION SELECTIVA DE

RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS
I t-

DENUNCTA AMBIENTAL N"l#(/.7..2014

vo..lYA R-¡.q... o.e.. Fp.to,nqQ... A. vnb.rpglton código'No ..h..7.1....."^padronado en el

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.l, manifiesto que, el señor encargado
de Recoiectar los Residuos Sólidos de mi domie.ilio calle N'..,2"S. ..de ..11.¿.:!¿...........NO
recoge los Residuos Sólidos en la fecha programada" teniendo acumulación de los mismos hasta

por más de dos(Z) semanas trayendo como consecuencia la proliferación de irsectos y otros bichos
por la emanación de fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y

como consecuencia elevo mi queja pa¡a que se supere este inconveniente, para mayor constancia
firmo [a presente.

int¡.,u,



Disoosicién flnal
Acción 12: Servicio de dlsposiclón final de los residuos sólidos {BOTADERO) At'lón 31 31 30 31 31 30 31 365

TAREA / ACClOil
UMDAD D€

MEDIDA

PROGRA¡IIACIO'I FISICA ANUAL

E'TE FE8 MAR AAR MAY JU JUL AGO SEP oct M'V Dtc TOTAL

rc02 Ge3tión de reslduos sólidós
UM416

lr¡¡t¡umÉnt
o

o 2 2 z t- 3 o 2 2 2 o !7

Accién l: lmplementaclón de una Unidad de Gest¡ón de RRSS Mr¡r¡c¡plo 1 I

Acción 2: Elaboración o actualizac¡ón dé PIGARS o Plan de Manejo de RRSS
ln¡üurnani

o

Arción 3r Programa de fortalecimiento de capacidades del personal de
llmpieza pública

A..¡ón 4

Acclón 4: Programas de sensibllizacfón y educación ambiental a la poblaclén Acclón 10

Acc¡ón 5: Monltoreo y supervlslón del manejo integral de RRSS Aeclón t t



DENUNcIA AMBIENTAL N''7)'" /a¡zo 
tt

- ^, rl , \r,
yo..(.,.r^.€-{?yg..u..!átrl.z'Y.c+.1Vf'?..concódigoNo """ """"empadronadoenel

programa de segregación de Residuos Sótidos y con D.N.l. maniflresto que,-ql ieñor encargado

de Recolecrar los Residuos Sólidos de mi domicilio calle N'..4.6.3. .¿e .....1!alyW'¿V*?.NO

recoge los Residuos Sólidos en iu Á.ttu ptogtutnada, teniendo acumulación de los mismos.hasta

por más de dos(2) semanas Íayendo como cons€cuencia la proliferación de insectos y otros bichos

por la emanación de r".-"ntaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar g"'99-::_I^,^

to*o ,onra"u"ncia elevo mi queja para que se supere este inconveniente, para mayor consfancra

firmo la Presentt' 
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FICHAB-METASFISICAS

EÍAPA fORMUI.ACION

MUNICIPATIDAD DISTRITAT DE CASA GRANDE AfrO; 2016

PP 0036 GESNóN ¡NTEGML DE RESIDUOS SÓIIDOS

MATTIEJO DE RESIDUOs SÓIID6 MU ICIPATES 5 PRESUPU¡s|E {s/.F +69/ 6e8¿o

tl fi n TOTAL

Promovcr la implement¡ción de sbtemas dc gestlón intcgral de réiidu6 3ól¡do6 munic¡p.lc3
N! d. Mu¡lclFlor con rf¡t.|nÜ dE ¡rtüón
IniéBral d. r.rlduo. .ólldo¡ mun¡.lp¡l.t

Muohhio 0 0 0 I

EIIE FÉB MAY JUN 460 5Cp tr0v Dlc

T-001 Man€io d€ réslduos sól¡dog
uM.215

Munldplo
93 8l; 9¡l 9t 94 t1 9a 93 90 95 91 93

Acción 1: Elaboración de lnforme Anual de Maneio d€ Residuos Sólidos Mu¡ldplo 1 t

o

Acclón 2: Mantenlm¡ento y/o repos¡ción de unldades de almacenamfento un¡d¡d; 1

o v limoleza de esoacioo oúblicos
Acción 3: Dlseño y optlm¡zación del plan de ruus de barrido o actuslización

del plan de rutas
Documahto 1 1

Acción 4: Programa de capacitaclón del personal-de barr¡do ftll€ x 1 1 1

Acción 5: Servlclo de barr¡do y llmpieza de éspacios públiros---- Afrjó 3l 30
--s7

3t) 30 31 36t

Recolecclón Y transporte
Acción 6: Dlsello del plan de rutas de recolección y transporte o actual¡zác¡ón

del olan de rulas
Ooau,,,ar\o I 1

Acción 7: Prográma de capacltaclón del personal de recolecclón y transpone T¡ller I

Acclón 8: Servlclo d¿ recolección y transporte de RRSS Acdén 2A 30

Transferencia
Acción 9r Seruic¡o de transferencia de RRSS Acclón o

Reaprovechamlento

Acción 10: Estudio dÉ ñercado para promover el reaprovechamlento de los

residuos sólídos municfpales
Irocuüanto

Acc¡ón 11: Servício de reaprorechamiento y/o tratam¡ento de RRSS Accbn o
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DENUNCIA AMBIENTAL

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D'N.I' manifiesto que, el señor encarqado

de Recolectar los Residuos Sólidos de mi domicilio ..if"' N;.lt. p. .;¡¡A " 
/.aí"q nbdlw. &ÑO

,.."o!" lo, Residuos Sólidos en la fecha prograrnad4 teniendo acumulación de los mismos hasta

por más de dos(2) semanas iruy.nao 
"o*o 

.Jrt*cu.ncia la proliferación de insectos y otros bichos

por la 
"-anaciin 

de f.rrn"ntu"iones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar g"-".91::^y_^,^

t]o*o aon.""u"ncia elevo mi queja para que se supele este inconveniente, para mayor constancla

firmo la presente.



FORMATOS A UTILIZARSE EN EL PROCESO
TRANSFERENGIA MU NICIPAL

El proceso se desarrollará de acuerdo al cronograma de trabajo de la Comisión, siendo

una de las actividades la de recopilar, entregar y recepcionar documentación de gestión,

así como la de recopilar información en cada unidad orgánica, de acuerdo a la Estructura

Orgánica Funcional de una Municipalidad, para lo cual se utilizaran formatos, los mismos

que tienen un carácter ilustrativo y no limitativo; por lo que las Comisiones de

Transferencia Municipal, podrán aplicar y efectuar modificaciones, que estime

conveniente, de acuerdo a sus necesidades y objetivos propuestos, los mismos que se

exponen a continuación :

CONCEJO MUNICIPAL

F - 1 RELACÉN DE AUTORIDADES MUNICIPALES

ACTA DE ENTREGA, RECEPCIÓN Y ESTADO SITUACIONAL DE LA ALCALD|A

F .2 ARCHIVO DE DECLARACIONES JURADAS DE BIENES Y RENTAS
F .3 DOCUMENOS RECIBIDOS
* EsTe MoDELo DE FoRMATo, seRA unuznoo EN ToDAs LAS DEMAS UNIDADES ORGANICAS DE LA

MUNICIPALIDAD.

F - 4 RELACÉN DE MOBILIARIOS, ENSERES Y EQUIPOS DE OFICINA
* esle MoDELo DE FoRMATo, senA uruznoo EN ToDAs LAS DEMAS UNIDADES ORGANICAS DE LA

MUNICIPALIDAD.

F.5 USO DE SELLOS
X esTe MoDELo DE FoRMATo, senA uruzloo EN TODAS LAS UNIDADES ORGANICAS DE LA

MUNICIPALIDAD,

F .6 SITUACÉN DE EXPEDIENTES EN TRÁMIE
X esTe MoDELo DE FoRMATo, secA urITIznDo EN TODAS LAS UNIDADES ORGANICAS DE LA

MUNIC¡PALIDAD.

ACTA DE ENTREGA, RECEPCÉN Y ESTADO SITUACIONAL DE LAS cOMISIONES DE

REGIDORES

F .7 LIBRO DE ACTAS DE LAS COMISIONES REGIDORES
F - 8 DOCUMENTOS EM¡TIDOS POR LAS GOMISIONEE

ACTA DE ENTREGA Y REcEPCÉN Y DEL ESTADo SITUACIONAL DEL CONSEJo DE

COORDINACIÓN LOCAL

F -9 LTBRO DE AcTAs DE SESIONES DEL CONSEJO DE COORDINACñN LOCAL

F-10 DOCUMENTOS ASU CARGO
F . rI LtBRo DE AcrAs DE REuNtoNEs DEL com¡rÉ DEFENsA ctvtl / comlrÉ DE SEGURIDAD

CIUDADANA, ETC.
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firmo la presente.

Provincia de Ascope - Región La Libertad - Perú

Creado por LeY 26916 del22 - 01 - 98

RESIDUOS SOLIDOS DOMICILIARIOS

DENUNCIA AMB IENTAL N" ./. f.,.2. y'.ú'ZO t +

yo.ffAgr.A.19*g3pgS...?.etp...CA¿¡A*Ffó.ooncódigoNo.ü..!f......"*padronadoenel

Programa de Segregación de Residuos Sólidos y con D.N.l. manifiesto. qu.t:-"1 t;not encargado

de frecolecrar los Residuos sólidos de mi domicilio calle N"l,i's...de..113r..b¿.'....No
recoge los Residuos Sólidos en la fecha p.ograrnada, teniendo acumulación de 1os mismos hasta

po1. ñ.,á, de dos(2) semanas trayendo comu 
"onr.cu.ncia 

la proliferación de insectos y otros bichos

pol. la emanaciónde fermentaciones tóxicas de los residuos por el tiempo de estar guardados y

como consecuencia elevo mi queja para que se supere este inconveniente, pafa mayor constancia

COMUNALES



ANEXO 3: DESAGREGA@ OE RECURSOS

EI¡TIDAD; MU IlCrPALloAD DISÍRITAL 0E CASA GRAIoE
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DE

ASUNTO

FECHA

INFORilTE HO I¡!{¿qT5-SGSACLPYEITDGG

lrg. Oesar Aleyo Cabrera
Gercnte de PAEYSSCC

lng. Edwar tfuamán Quiroa
SUb.GEIENIC dC SACLPYEruDCG

Denuncia por oonüaminación de Emfiesa Casa Grande

Casa Grande, 25 de Marza de 2015

#*"í
-f

Tengo el agrado de dirigirme a Usted para informarle lo siguiente:

AITITECEDENTES

1. El día 24 esta oficina recibe Oficio de la empresa Casa Grande en el que comun¡ca la

querna de su Campo VICTOR el día 23 del presente donde refieren que dicho campo

se encuenh a lKm delcentro poblado de ROMA

2- El día 26 del presente se recib oficio de la emprma casa Grande en el gue

comunica acciones de cosecha en el campo vlcroR supuestamente a 1Km del

centro poblado de RO[\{A.

VERIFICACION

1. El día 23 del presenie nos conetituimos al er¡tro pobtado de ROi¡tA tras recibir la

infonnación de la grava atentado contra la salud y el medio ambianle, fuirnos testigos

de cómo trabajadores de la empesa case Grande wnían quemando la caña de uno

de sus campos que se encontraba a menos de 20m de la parte Baja de centro

poblado antes mencionedo.



lr1

Gomo siempre los más afectados sufriendo los estragos de los grandes grupos

de poder



tras iniciar la quema del camPo

?. E|día2|nuevamentenosconEtituimosa||ugardondeyahablaniniciadolostrabajos

decosecha,estavgabctandocongrancent}daddetiefraypolvoalsectorbarrio
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lll. COIIIPETEI¡CIAS DEL lllNlSTERlO DE AGRIGULTURA

\¡# - Según D.9,N"031-200&AG Reglamento de Organización y funciones del

Ministerio de Agricultuna, donde estabbce entre las función de ejecutar,

direc'tamente o e tranés de terceros, el monibreo, vigilancia, seguimbnto y

auditorla ambiental de los pmyedo¡ y actividades agrarias y agroindustriales.

- El D.S. N'019-2012-AG Reglamento de Gestión AmbientalArt"3l. Supervisión y

Fiscalización, La rcalización de las estividades comprendidas baJo el ámbito de

compe{encias ambientalés del Sec.tor Agrario, así como las medidas de

implementación del lGA, DlA, El,A-sd y ElArd está sujeta a sup*risión y

ñscalfz*tán a €rgo de la DGAAA.

g*/

IV.GONGLUSIOHES

- La empresa Gasa Grande es responsable por h emisión de humos y material

particulado por la falta de implementación de la cosecfia en verde de los campos

oercanos al pueblo.

- El Ministerio de Agrianltura de a través de Dirección General de Asuntos

l- Ambienlales Agrarios pcen¡¡ es la entidad competente para fiscalizar los

proyectos y actividades agrarias y agroindr.e8iales, así como apticai sanciones

por lae infracciones ambientales en el ambbntales en el ámblto de competenoia

de acuerdo a la normatividad vigente.



v. RECOnENDACTÓ|¡

- Se solicita oficiar al Minislerio de Agricufture, al Ministerio del Ambiente, a ta
Dirección Regional del Medio Ambiente para lniciar una mesa de diálogo con la

empresa Gasa Grande.

Esto cuanto informa a Ud.

u(

Atentamente.

\¿/



AL SEÑOR

ntrl

ASUNTO

LUGAR Y FECHA

INFORME N" 020-201r,/EC-MDCG ;l
¡
I

: Ing. Julio César Correa Ghamorro :

GERENTE DE PAEYSSCC-MDCG

: Abog. YOVANT TSABEL POLANCO MANTTL

Ejecutor Goactivo

: DEVUELVE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO

. Casa Grande, 16 de Setiembre del 20.1S.

ls\b,

Por medio de ra presente, me dirijo a usted, en virtud der expediente
administrativo que se remitiera a esta oficina coactiva mediante Informe N"
416-2015 GPAEYSSCC fecha 'r4 de setiembre der 2015, toda vez que ra
Resolución Gerenciar N" 007-201s-GpAEysscc/MDcG (cabe mencronar no
tiene fecha de expedición), ha consignado en su parte resorutiva: ARTrcuLo
PRIMERO.- Iniciar procedimiento Administrativo sancionador a doña Nancy
Castope Condorluicho..., por la presunta comisión administrativa tipificada con
los Códigos N' 09.24-MDCSG, 08.2S.MDCSG, 08.31_MDCSG, en el
CUADRO ÚIVICO UNICO DE INFRACCIONES Y SANCIONES -CUIS Y
MEDIDAS PROVISIONALES ADMINSITRATIVAS APrObAdO..; SiN CMbArgO CN
la NorlFlcAcroN DE rNFRAcctoN a doña Nancy castope condorruicho (que
obra en el presente expediente sin número ce forio) se ha consignado un soro
coDlco el 08-24, por ro tanto no existe concordancia con ra Resorución
de inicio de Procedimiento Administrativo sancionador respectivo por ro
que rmposrbirita a ésta oficina coactiva iniciar er procedimiento
correspondiente; siendo así proceda de acuerdo a sus atribuciones.

Agradeciendo de antemano ra atención prestada me despido de Usted.
Anexo N" 01: Expediente Administrativo en 41 folios

Atentamente



"Año DE ¡A DlvERstFtcAoóN pRoDucnvA y DEt FoRTAIEoMIENTo DE t¡ EDUGAqóN"

INFORME N9416-2015 GPAEYSSCC-MDCG

A

DE

ASUNTO

FECHA

Dr. YOVANI ISABEL POIANCO MANTIIIA.
EIECUTORA COACTIVA

rng. JULIO CESAR CORREA CHAMORRO
GERENTE (e) DE PAEYSSCC- -MDCG

REMITO EXPEDIENTE PARA EJECUCIÓN COACTIVA

Casa Grande, 14 de septiembre del 2015.

Por intermedio de la presente, me dirijo a usted para expresarle mi cordial
saludo, dando a conocer expediente para ejecución coactiva.

Atentamente

C.C. Arch¡vo.

CAC/art

cÉsAR
(e) DE PAEYSSCC-



A

INFORME NO 21 3.2Ol5.SGSACLPYE'M DCG

Ing. Julio Conea Chamorro
GCTENtE dE PAEYSSCC

Ing. Edwar Huamán Quiroz
Sub-'Gerente de SACLPYE-MDCG

Remilo expediente para ejecución coactiva

Casa Grande, 27 de mayo del 2015

DE

ASUNTO

FECHA

Tengo el agrado de dirigirme a Usted para informarle lo siguiente:

Que, luego haber ¡niciado proceso administraüvo contra la Sra. Nancy

Condorluicho quien tiene criando en su propiedad ganado porcino en zona prohibida y sin

autorización municipal, de donde se expele olores fétidos debido a las condiciones

sanitarias deplorables el cual atentan contra la tranquilidad del vecindario, alcanzo el

expediente para ejecución coact¡va.

Es todo cuanto infarmo a Ud.

Atentamente

l0A0 DEI itr'l



tl
ACTA DE NOTIFICACIóN

Siendo las l' ¡,.,'¡.r.. horas del día :,''i ds "rJ del 2015. Me constituí en el

inmueble ubicado en \, ', \ .',' -" ),: ,',r )., - ", 
( ,, - ., '' a efecto de

notificar la Resolución

fecha 2tr-r-'s -r.5 a

fl .,t,,,,-\ N'
la

-'i.:,

^i :. | '. de

depersona

siendo recepcionada por

Don(ña) d, ' i ,, ( ^. ¡.", ',, !,c. ; identificado con DNI N':'. ?: ? ;".i:' quien

enterarse de sudijo ser

contenido
del obligado y luego de

firmo la presente.

5e realiza la presente en presencia de (02) testigos:
Don(ña): '': '.1. .,'", '1 

"' 
r;t " l.r t ''. r ei- n con DNI N. ¡_, I i .{. .): y Don

(ña): con DNI N" los mismos que dan fe
de que el acto de notificación se ha efectuado, conforme a los alcances del segundo y

tercer párrafo del numeral 4.3 del Artículo 4" del D.S. N'069-2003-EF concordante con el

numeraf 21'del Art. 21 de la Ley N"27444.

Siendo las I ',: . ' horas del mismo día. Mes y año se dio por terminada la presente

diligencia.

Sr. (a

OBLIGADO INFRACTOR Y/O RESPONSABLE

I.r'

DNf N" !!\¿ ' ti , r-,-),

Don.(ña)

DNIN"

TESTIGO

NOTIFICADOR

Don.(ña) 
--''. ,;, ¡ 'ln ,¡ ¡ .l

TESTIGO
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Miercoles, 27 de Mayo del 2015

ggp: el Expediente seguido contrá la S'?. Doña Nancy Castope fundorluiclrc con D.llf.L N" tt69&242 con
domicilio en los Talleres s/n Urb. I de Setiembre, de la ciudad de Casa Grande y;

Y CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES DE tOS HECHOS

Que, con fecha 07 de abril del 2015 a través de la Acta de constatac¡ón N'11-2015 se detectó la realización
de la conducta de crianza de ganado porcino sin la debida autorízación munícipal en una viv¡enda en
condiciones antihigiénicas afectando la salud de la población por la emanación de olores féüdos, lo cual
suscito la imposición de la Notificación de Infracción 1,1"11-2015.

Que, con fecha 22 de abril del 2015 se emitió la Resolución N'007-2015-GPAEYSSCC/MDCG, dándose inicio
af Procedimiento Administrativo Sancionador contra la persona de /Uaa cy Cdstope Confurfutcln.

Que, con fecha 07 de mayo del 2015 se emit¡é la Resólucíón Gerencial N'O1O-2O154PAEySSCC/MDCG. para

f a actuación de fos medios p¡obatorios, seguido b'la persona de fildncy hstope Condorluícho.

Que, con fecha 11 de mayo del 2015 se llevó a cabo la inspección por Medios Probatorios, mediante un acte
de Constátac ión N"22-2015, e informe N"024.2o'i5-MDC6JS ;

II. COÍTDUCTASPROBADAS.

Que, de los actuados del Expediente Administratívo N"O1-2015€PAEYSSCC-MDCG, segu¡do contra la
persona de lYoacy Costow Condoduicho.

- Se encuentra probado, que con fecha 11 de mayo del 2015 la persona de Nancy Costape
Condorlukho tiene criando en vfvienda de su propiedad ganado porcino sin la debida autorización
municipal en condiciones antihigiénicas del cual se e¡pelen olores fétidos que atentan contra la
tranquilídad delvecindariq delcualse desprende el Acta de Constatacíón N"22-2015.

- Se encuentra probado, que la conducta realizada por la persona de doña oncy Castope
Condoduicho, tip¡fice la comisión de la Infracción contenida en el CUADRO tjttrcO Oe

INFRACCIONES Y SANCIoNES{U|S - Y MEDIDAS PROVISIONALES ADMINISTRATIVAS, aprobado
mediante la Primera disposición Final de la Ordenanza Municipal N'008-2011-MDCG con el Códígo
N"@-MDCG,

- Se encuéntra probado, que dicho establecimiento "vivienda donde se crla ganado porcino" no
cuenta con autor¡zación Municioal.

III, FUNOAMENTO tEGAt

Conforme a lo establecido en los Artículos 22" V 23" de la Ordenanza Mun¡cipal N'008-2011-MDCG,
este despacho tiene atribución y competencia para resolver el presente Proc€d¡miento
Ad m ¡n istrat¡vo Sancíonador e imponer, de ser el caso, la sanción pecuniar¡a y/o no pecuniaria que
corresponda con sujeción al Cuadro Único De Infracciones Y Sanciones{Uls - Y Medidas
Provisionales Administrativas.

Pl¡za Indenendencie No 284 - Tel¿f¡r lO4¿) ¿¿11ni - Ccs* Grnnde
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Conforme establece el Cuadrc Único de lnfracciones Y Sanciones-Cu|S - Y Medidas Prcvisionales
Admin istrativas, que como Anexo N'02 forma pa rte integrante de la Ordenanza Municipal N'@8-
2011-MDCG, la infracción consignada bajo el N"08-2011-MDCG, puede ser sancionada con Multa,
Retiro. decomiso,

De conformidad con lo establecido en el Articulo N'46 de La Ley Orgánica de Municipalidades N'27972 y el
Artícufo 235" de la Ley del Procedimiento Administrativo General Lev N"27444.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APLICAR la sanción pecuniaria de MULTA ascendente a Sl. 385.ü) firecientos
ochenta y cínco y 0/100 NUEVOS SOLES), 51.770.00 (setecientos setenta y 0/100 NUEVOS SOTES) y

5/.385,00 {Tre(¡entos ochenta y cinco y 0/100 NUE\/OS SOLESI haciendo un totál de 5/.1,540.@ (Mil
quin¡entos cuar€nta y 01100 NUEVOS SOtESl, a la Sra. lVancy Castope &ndorluictto por la comisión de la
infracción tipificada con los Códigos N"08.24-MDCG, N"08.25-MDCG, N'08.3I-MDCG, en el Cuadro unico de
Infracciones Y Sanciones-Cul5 - Y Medidas Provisionales Admin istrativas, que forma parte integrante de la
Ordenanza Municipel N"008-2011-MDCG.

ARTíCULO SEGUNDO.- APUcI',R las sanciones no pecuniarias de:

a, Retiro de los animales de la vivienda ubicada en él Anexo el Quince de propiedad de la Sra. ,Vorcy
Costope Condorlulcho, donde cría ganado porcino en condiciones antihigiénicas y emanan olores
feticos que atentan contrd la tranquilidad de los viecinos.

h. Decomiso de los animales de la viviénda ubicada en el Anexo el Quince de propiedad de la Sra.
Nancy Castope Condorluíctrc, donde ciía ganado porcino en condiciones antihigiénicas y emanan
olores feticos qué atentan contra la tranquilidad de los vecinos

ARTICULO TERCERO.- giTABLECER,qué la e¡ecución de,las sanciones establec¡das en el Articulo Segundo se

entendeÉ con fa persona de Doña Nanfy Coito E Condorluidto con Dñll N"469ü24i2,la m¡sma que de ser
el caso será materia de acción coactiva a que se refiere la Ley N"26979 y normas modificatorias que deberá
entenderse con el antes índhado y/o quien ejeza la conducción, regencia, repres€ntación y/o propiedad de!
establecimiento, conforme a lo establecido en el Art. 60" de la Ley N"27444.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE y pase a la ejecutoria Coactiva para los fines
consigu¡entes.

Arch¡vo

A-r . , r :
-:*-\n)-lr

q. i: ¿ '.
{e} dé PAEYSSCcc

Plaza Independenci¡ N" 284 - Telefax (044) 443105 - Casa Grande



MUNICIPALIDAI} DISTRITAL
DE CASA GRANIDE

/+n
\ ¡v

cERnNcIA DE pRorEccloN AMBIENTAL )
ECOLOGICA Y SER!'ICIOS COMIJNALES

INSPECCION SANTTARIA

A

INFORME N' 024- 2015 - MDCG - IS.

Ing. EDWAR HUAMAN QIIIROZ.
SUBGERENTE DE MEDIO AMBTENTE, CAMAL, LIMPIEZA
PUBLICA Y ECOLOGIA

M.V. CÉSARA. VALDEZ SANCIMZ
INSPECTOR SANTTARIO DE LA MDCG.

CRIANZA DE PORCINOS EN EL SECTOREL QTNNCE

MIERCOLES,20 DE MAYO DEL 2015.

DE

ASI]NTO

FECIIA

Es muy grato dirigirme a su digno despacho, para saludarle y alavezpara manifestarle lo
siguiente

Que habiendo recibido el memorial de los pobladores del sector el Quince, con Nl 794 de
fecha05/02/2015. Sobre un criadero de porcinos de propiedad de la Sra. Nancy Castope
Condorluicho, siendo recepcionado este documento el día lll02/15-
Se realizó lainspección eldíall/05/15, se encontró las siguientes condiciones.

F No pudimos ingresar al local por no encontrarse ning¡rna person4 por lo cual
inspeccion"mos desde lo alto de la pared.

F Despedía olores pestilentes, fuertes y nauseabundos lo que perjudica el bienestar de
los vecinos aledaños.

F Hay un promedio de 15 a 18 gorrinos los cuales generan ruidos y heces.
F Son criados en corral de tierr4 con falta de higiene.

Se recomienda erradicar dicho criadero, hago de su conocimiento que la mencionada señora
se negó a recibir el acta de constatación y la notificación de infracción donde se le avisaba
que tenía T2boras de plazo para hacer su descargo.



í

Sin otro particular, me despido no sin antes reitera¡ mis saludos y estima personal.

Atentamente

MI'MCIPALIDAD I¡ISTRITAL

I'E CASA GRAI{DE

!I-V. CESAR A. VALDEZ SANCMZ

INSPECTOR SANITARIO



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

ACTA DE CONSTATACION N" Z ? - ZOLS

En la ciudad de Casa Gmnde Hora Día Mes Año
./'f ! I O*-z- c.E 2él (

Razón social / inmueble , puesto Con giro / actívídad comerc¡al

UBICADA EN:

ADMINISTRADO:

DIRECCION:

9. Siendo tas ¡/É^i.Lg-- ffi?as, se do por te¡minoda la presente constotación firmando los
interuinient* en señal de conformidad.

INFRACTOR Y/O RESPONSABLE

1. ESTANDO PRESENIES ¿OS SEÑOREs:

Y/O ENCARGADO DURANTE LA
Apellido Paterno Aplrllido llalqrno Nombres DNI

P-¡6t e 6,za(o¡/t'¡ul a Á/r'¿rnu ql4g 4z qz
Relación con el infractor 'y'"tp ¿ (T.¿¡-ra
5. DOCUMENTOS SOLICIT, AL

Documento Jiene (r) Otros Documentos Tiene (r
Licencia de Gonstr¡cción sl IlF sl No
Licencia de Funcionamiento sl 6 8l No
Carnet Sanitario sl 6 sl No

para recogef mayor

7. ORGANO INSTRUCTOR:
GERENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL,
Y SERVICIOS COMUNALES

8. NOMBRE DEL INSPECTOR MUNICIPAL:
Apellido Patemo Apellido Materno Nombres DNI

Valdez Sánchez Cesar Augusto 18839632

Nombre:

(1) Mercer

'Oa-¿r-f



NorIFIcAcIoN DE INFRAccToN N. Z Zzos

55
Coso Gronde

DEL CONDUCTOR V ENCARGADO DURANÍE LA

INMUEBLE

q. DESCRiRCíON DE LA TNFRACCTON:

6. BREUE RErAcrofe DE HEcHos MATERIIA ot u wrnncéidñ

7. PLAZOPARA O LEVANTAR LA INFRACCION:

8. ORGANO INSTRUCTOR: DIRECCION:

(1) Se consignani la letra y el númao coflespondiénte consignado en el Guadro único de t¡rfracc¡oneq sancionas y
Medidas Provisional€s Adm¡nistrat¡vas ÍCUXSMpA) aorobado por ordenanza Munlcipal No OOg-Z0lt_MDCG.

GERENCIA DE PROTECCION AMB
sERvfctqg GoMUNALES 

I

^o..,"\

Hora Día Mes Año1A,91.* a3 2elj

o Razón Social en caso tátarse de

&t/rrr¿o
fe¿,e.-farrw,

_Código (l) _ - Descripción Base Legalgf,¿¿(l-ffu-é

9a¡"N2¿1,/Aov,

P¿ rr' ?rez, fue¿Z. é4.u.tü. a A.-^;m +
Ordenanza Municipal No
008-2011-MDCG.
Ley No 27¡144.

D" r"t. n"r"mrió, para raaog"r .ry

Tigng _"1 
plazo impronogabte de

No se otorga plazo por el carácter n
lnftaccion€s' Sanciones y Medidas Provis¡onales Administrativas (ClSMpA) aprooáoo por la primera

Finel de la Ordenanza Municipal No 0OB-201 1_MDCG.

9. NOMBRE DEL INSPECTOR MIINICIPAL:

&fun.,,



Mun¡¿¡palidad Distrital de
Caaa Grañde

r'(

ó. gqEFByAElgX!! (conlinuoción de punto clnco (5) de lo NoliflsEción de Inftqcción No
redoclodq por el rigulente Órgono Inslruclor: Gerenclo de Protección

Ambienlql, Ecologío y Sewiclor Comunoles



LIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

NOTI FICACIÓN MU NICIPAL

Sra. Nancy Castope Condorluicho

se le hace llegar la presente notificación, a fin de realizar una nueva inspección
y evaluación sanitaria de su propiedad y en los aneadores de esta en elAnexo
el Quince donde se ubica su predio, para eldía Lunes 11 de Mayo del201s, a
partir de las 10:00a.m.

Casa Grande, 07 de abrildet20lS

tj4'tt^^¿d Lwtrt?4 ,fuLc va,na.q¡tra ,opJ tu Eat*pe) |

OBLIGADO, INFRACTOR Y/O RESPONSABLE

./ "r-1 -,/.tf.C-¿!/
/- 'f

TESTIGO
NOÍrtbt9t l¡(¡,e r 4mttf /¿j¿,¿¿"r/c,¿
DNI No: üI el tJ ) ¿1 <

1)

TESTIGO
Nombre:
DNINO:

NOTIFICADOR



LIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

/fu
)

En la ciudad de Casa

de s7/ ot del

Grande, siendo ¡" t+'ol horas del día fr¡,¿
2015, me constituí en el inmueble ubicado en

A Ct€{¿et UaB e de .5elte¡aA,z€

a efecto de notificar ra Resorución Gerencial Nodo-.rrr<¡o.e/ou(rssse,

, a la persona de
NA¡vÓV CÁ síE l¿ Ca¡.;óorz{¡.J i c HO

de fecha

Don (ña):

siendo recepcionada por Don (ña)

identificado con DNI No _=-- quien dijo ser _/4€n14a^¿a
del obfigado y luego de enterarse de su conten ido ¡Ja firmó.
Se realiza la presente en presencia de dos (02) testigos:
Don (ña) g€tueslo CEYUA 14aB¿LIo con DNI No ¿/rqtüJóS 

y
Don (ña) J'ssiJ6 cHAueL @, V crzu¿ _ con DNI No ¿/.t"? I tJe I

-_¡;___r

los mismos que dan fe de que el acto de notificación se ha efectuado, conforme
a lo dispuesto por er numeral 21.3 der artícuro 21o de ra Ley No 21444,
concordante con el segundo y tercer párrafo del numeral 4.8. del Artículo 40 del
D.S. No 069-2003_EF.

, del mísmo día, mes y
año, se dio por terminada la presente diligencia.

Fv¿ tt A¡¿¡* Qn dwrva .F¿ct Nectlo (pa"a 
,. grn *artg*,l

OBLIGADO, INFRACTOR Y/O RESPONSABLE

TESTIGO
Nomb,r€: {:gc¿ th¡t¡tcz ¿ tjela ch,JDNfNo: tfz)rqtoj-' Nombre:

DNINO:

NOTIFICADOR

TESTIGO



M$NtffiHs,&D _$,t-Tru:ru I}ü .t[$& 6_&,aNI!.,_E
Provincia de Ascope - Región La Libertad - peru

Creado por Ley 26916 del22 - 0l - 9g 5|\

Jueves 07 de Mayo del 2015

vlSTo: el Procedimiento Administrativo sancionador promovido contra Doño Nancy costope condo¡tuicho
con D'N'l' N" 469M242 mn domicilio en los Talleres s/n Urb. 8 de Setiembre, de h cíudad de casa Grande y;

Y CONSIDERANDO:

Que, con fecha 22 de abril del 2015, a través de la R€soluc¡ón Gefencial N.00?-2015-MDG6, s€ le d¡o ¡nic¡o
af Procedimiento Administrat¡vo Sancionador contra Doña Noncy castope candodulchorpor la presunta
comisión de la fnfracción Tipificada con los cüigos Nag.24-MDcG, N"og.2s-Mt cc y NT/&3L_MDCG, en elcuadro Único de Infraccfanes y sarcianei - cuis - y hledídas provisionales Adminfsffativas,
aprobado de la Ordenanza Municipal N.O0g_2011-MDCG.

Que, hasta la fecha habiendo vencido el plazo otorgado al presunto infractor y no haber presentado sus
alegatos y/o descargos documento que haya podido considerar conveniente para su defensa, este no se hÉoefectivo.

Que es facuhad de este Órgano Municipal, la actuación de pruebas reales, conforme lo establ€ce el numeral
29'1 del Articulo N'29 de la ordenanza N'008-2011-MDCG, debe procederse con aneglo a lo dispuesto por
el numeraf 4 del Artícuto 235. de la Lev 27444. ,

SE RESTIELVE:

ART|1ULO PRIMERO'' MERITa/ESE C(rMo MEDÍJS PffiBAIORIOS las Actas de const¡ración N"11-201s,
Notificación de N'11-2015, elaborados como actos ptevíos sustentatorios del in¡cio det procedlmiento
Administrativo Sancionador.

ARTICULO SrcUNDO.-ACIUEE tos siguientes Medic probator¡os de oficio:

Antecedentes:
A' Por tenencia, crianza o comercialización de ganado vacuno, porcing caprino u ovino en forma

clandestina sin contar con la autor¡zación municipal, y faltando a la legislación vigente par¿ la
crianza de estos animales, afectando la salud de los vecinos.

B' Demás diligencias para el mejor esclarecimiento de los hechos instruidos, corno una inspección
intempest¡va a efectos de verificar la supuesta Infracción Admin¡strativa, para el cuat NonFleuEs€
con una anticipación no menor de tres {03) días de actuación de los mismos indicando en lugar,
fecha y hora para una nueva inspección.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPI.ASE.

Cc.

,rrch¡vo

Plaza Independencia N.284 - Telefax (044) 443105 _ Casa Grande
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MUNICIPATIDAD DISTRITAT
DE CASA GRAI{DE

Don(ña): siendo recepcionada por
Don (ña) ntificado con DNt ¡¡. x/.srl'Zf$/qu¡en

de enterarse de su
quo ser_Jlfu¿jLd!4JL_del obligado y luego
contenido_*___fu1_firmo la presente.

Se realiza la presente en presencia de (02) testigos:
Dan(ña): Sllot¡ 6alo*ce t:ea:ttr¡|aiu con DNI N" /¿¿s xérz y Don(ña): con DNI N._los mismos que dan fe
de que el acto de notificación se ha efectuado, conforme a los atcances del segundo y
tercer párrafo del numeral 4.3 del Articulo 4" del D.s. N"o6g-2003-EF concordante con el
numeral 21" del Art. 21 de la Ley N"27444.

siendo las ir: l6:ztthoras del mismo día. Mes y año se dio por term¡nada la presente
diligencia.

Sr.(al fel{É Joel ¿:ltut¡e¿ cl€¿¿¿U¿¿ Don.{ña)

NOTIFICADOR OBLIGADO IN FRACTOR Y/O RESPONSABLE

ral(( {.

ú.tttq¿¿ r ¡ t¿i N" Oü n- ) ¿r /g -{t FsttrISu/{e0'6
la persona de

Don.(ña)

DNIN"

TESTIGO

Siendo las tt'"'¿ t 4rt horas del día ,¡. de_¡;j_del 2015. Me constituí en el
inmuebfe ubicado en a efecto de
notificar la Resolución
fecha e L rte lL¡li a

DNIN" /ees)6r¿
TESTIGO

Don,(ñal ^7 a '+'¡ €at,



Muff.lffi [PA[NDÁD. DI$TEIru DE- CA$Á .6ffiÁNI},8
Provincia de Ascope - Región La Libertad - perú

Creado por Ley 26916 del 22 -01 - 9g

vlSTo: el expediente Administrativo promovido contra Doña Nancy Castope condorluicho conD'N'l' N" 46984242 con domicilio real y procesal en los Talleres s/n urb. 8 de set¡embre, de la
ciudad de casa Grande por la presunta comisión de infracción tipificada con el código 08-MDcG enEI CUADRO ÚruICO Or INFRACCIONES Y SANCIONES.CUIS Y MEDIDAS PROVISIONALES
ADMINISTRATIVAS, aprobado mediante ordenanza N.OO8-201l_MDCG;

Y CONS¡DERANDO:

Que, de acuerdo a Ley N" 27972 "Ley orgánica de Municipalidades', Art. 49" clAUsuRA, RETIRo oDEMoLfcfoN, üLa outoridod mun¡cipst puede ordenar lo clausurs tmnsitor¡o o dünitivo deedificios' estqblecimientos o servicios cuatúo su luncionomienta estú prohlbido legolmente oconstftuye peligro o riesgo para ta seguridod de las personos y ra propiedod privoda o losegurldad pública, o inlrinion lds normas reglomentarios o de seguiidad de defensa clvil, oproduzcon olor*, humos, ruidos u otros eÍectos perjudiciola poro la solud o to tronquilidod delv*indarlo(...)'

Que, de acuerdo a Ley N" 27972 "Ley orgánica de Mu,nicipalidades,, Art. 7g. suJEcroN A LAs
NoRMAS rEcNlcAs Y cl-AUsuRA, {'..}'?os autordades muntctpdres pueden ordenar las clousuratransitor¡a de edificios' establecimientos a se¡vlclos cuando'su funclonamanto este prohibido
legolmente y constituyo peligro, o cuonde estén en contro ¿e tás ,i-is ,$lommtarlos o deseguridad de delensa civil; o produzcon dor6, humrr;, ruidos u otrrr. efectos perjudiciates poro
la salud o tranquilidad de! vecindaria,, 

,.,

que, con fecha o7 de abril del 2015 se levantó Ácta úe constatación N.11-201s, de cuyo contenido
se adv¡erte Doña Nancy castope condorluicho quien conduce el establecimiento ubicado en elanexo El Quince s/n donde cría animaies en zona aledaña al pueblo poniendo en peligro la saludpública, sin contar con la Autorizac¡ón Municipal.

Que, con fecha 07 abril del 2015, mediante Notificación de tnfracción de N"11-2015, se comunica
al nombrado administrado que su conducta descrita en el párrafo anterior const¡tuye la infracción
signada con el código o8.24-MDcG "Por tenencis, crianzg o comercioltzación de ganado voülno,porcino, coprino u ovino en fotmo ctondeüing stn contsr con la autorizoción municlpol,, Og.2S-
MD0G "Por cridr animales pasibles de ser dstinados ol consumo humono en zona no compotibteque pongo en pellgro lo sorud e higiene público.. y 8.31-MDCG ,,por uiar onimares doméstkos,que pof su cantidod o condición pongon en pelígro Io sotud e higiene pública,"

Que, de conformidad con los hechos descritos, se debe dar inicio al correspondiente
Procedimiento sancionador a través del acto admin¡strativo (Resolución Gerencial o subGerencial) cuyos alcances conforme a Io establecido en el numeral 41.3 del Artículo 41'de laordenanza N'008-2011-MDCG, concordante con el numeral 206.2 del Art. 206" de ta Ley 22444 noson mater¡a de impugnación, a fin de determinar de manera objetiva si la conducta de la personade Doño Noncy costope condorluicho, antes descr¡ta, conf'rgura la infracción administrativa
tipificada con el código Nn&24-MÍrcG, Noag.z5-in}c? y N"\B.3L-MDCG en el cuADRo úNlco
DE INFRACCIONES Y SANCIONES-CU15 Y MEDTDAS pROVtStoNALES ADMtNlsrRATtvAS, aprobadopor la disposición Finalde la Ordenanza Municipal N"008_2011-MDCG.

Plaza Independencia N. 2g4 - Telefax (044) 44310S _ Casa Grande



É{.U,NI-iCTPÁHg,ADI!.[$T.üIruD-E-SA$AG.R_ANSE
Provincia de Ascope - Región La Libertad - Perú

Creado por Ley 26916 del22 - 0l - 98 1b

DE INFRACCIONES Y SANCIONES-CUls Y MEDTDAS PROV|S|ONALES ADMtN|STRAIVAS,, aprobado
por la disposición Final de la Ordenanza Municipal N"008_2011_MDCG.

En virtud a lo establecido en el cuADRo útrttco oe lNFRAcctoNEs y sANcloNEs-cuts y MEDIDAS
PRoVISIoNALES ADMINISTRATIVAS, aprobado mediante ordenanza Municipal N"008-2011-MDcG,
por la infracción administrativa Tipificada con el Código N'08.24-MDCG se podrá imponer a la
persona de Doña Nancy Costope Condorluicho, las sanciones pecuniaria y no pecuniaria de a).
multa de s/. 385-N bl, Retiro, decomáo, y como medida provisional retiro lnmedioto de los
animales de la zona no compatible por atentar contra la salud del vecindario, por la infracción
adm¡nistrativa Tipificada con el Código N"o8.zs-MDcG se podrá imponer las sanciones pecuniaria
y no pecuniaria de a)- multa de 5/.770.00b). Rütro, decamiso,y corno medida prov¡s¡onal refrro
inmedioto de los animales de la zona no compatible por atentar contr¿ la salud del vecindario y
por la infracción administrativa Tipificada con el Código N'08.3I-MDCG se podrá imponer a la
persona de Doño Noncy Costope Condorlulcho, las sanciones pecuniaria y no pecuniaria de a).
multa de s/. lgs.M bl. Retiro, decomiso, y como medida provisi onal retiro inmedioto de los
animales de la zona no compatibre por atentar contra ra sarud der vecindario.

Que, De conformidad a lo establecido en los artículos 22" y 33" de la Ordenanza N"0O8-2011-
MDCG, la Gerencia de Protección Ambiental, Ecología y Servicios Comunales se encuentra
facultada para imponer las sanciones (pecuniarias y no pecuniariasl antes enunciadas.

PIA;ZA PARA PRESEIÍTAR DE5CAF6O5
El numeral 3) del Art- 235" de la Ley N'27444 señala que debe concederse al presunto infractor un
plazo no menor a cinco (05)días hábiles para que presente sus descargos.

Ef numeral 5l del Art. 27" de la ordenanza N'008-201J.-MDCG, establece que el presunto infractor
se le debe otorgar el plazo (05) días hábiles para presentar alegatos y/o descargos, término que
debe computarse desde el día siguiente de la notificación respectiva.

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 26" de la ordenanza Municipal N"008-2011-MDCG,
por el Art. 46" de la Ley orgánica de Municipalidades N'27972 y por el Art. 235" del procedimiento
Ad m¡n istrativo General N. 27 444.

SE RESUELVE:

ARñCULO PRIMERO.- tNIclAR Procedimiento Adm¡nistrativo Sancionador a Doño Noncy costope
Candorluicho identificada con o./lLL N" 46gu242 y con domicilio real y procesal en la Talleres s/n
Urb' 8 de Setiembre - Casa Grande por la presunta comisión de fa infracción admin¡strativa
tipificada con los códigos Nw.24-Moc6, Nng.zs4iac6 y N"0B.3I-MDCG, en el cuADRo úNtco
DE INFRACCIONES Y SANCIONES-CUIS Y MEDTDAS pROVtStONALES ADM|NtsTRAIVAs aprobado
med iante Ordenanza MunicipaI N"OO8-20L1-MDCG.

ARflCULQ SEGUNDO.- OTOROAR a Doña Nancy Castory Condortukho, el plazo de cinco {05} días
par¡¡ presentar sus alegatos y/o descargos contados a partir de la notificación de la presente

Plaza Independencia N' 284 - Telefax (044) 443f05 - Casa Grande



IIflJUNTIffiTÜALTIIAI} üTl-$T- RT.Tru ÜE $A .6RA-NI}E
Provincia de Ascope - Región La Libertad - perú

Creado por Ley 26916 del 22 -01 - 98

resolución y el retiro inmed¡ato de los animales de la
salud del vecindario.

zona no compatible por atentar contra la

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CU MPIASE.

Cc.

Archivo

iffi'- "'i5
Si?i1"6* [iñ t

ru-r'ry

Pfaza Independencia N'284 - Telefax (044) 443105 - Casa Grande



ACTA DE CONSTATAC.T N N"/l

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRAND

En Id ciudod de Coso Gronde

2. SE FISCALIZO E¿ EST
R*aánrocial / inmueblq / Écsfo Con oiro / act¡vldad comercial

éa-- 4oy'rffie^

4. 
'DENTIFICAC'óI,i 

DEL CC)NDUCIOR Y
Nombres

E

w

acton con
¡nfractor

.--.2¿-..-.......-..-
F¿,?¡a/'orÁ*'

DOCUMENIOS SOI'C'TADOS A¿ ADM'N'SIRADO:
Documento

i.¡cencia de Conrtrucc¡ón

7. ORGANQ 
'NSTftUCÍOR:

NO ,l8RE DEL J¡¡SPEC:IOR

Sánchez

DIRECCIOI{:trEFEÑE¡IE@TLYS_EEv_lQt9.s._c-?!.r!1!!4!ES I I

í'. $ien.Jr: tat/.Qí.3"1.*..Af abros. se do por terminodo lo presente conslolaclón l¡'mrondo

po i:Írrto cc c",v-áa c"üTt-q.

t\ kv" tÚaiNa !o qiuisoFTrn"'ou
/ffi

1. ESIANDO PRESENIES ¿OS SEÑORES'

3. i.,8fCADC E,irl:

;ADO DURANTE ¿A 
'NIERYENC'óN:

crn s<*fr¡¡l : conformldod.'/í+rl'"'tii)
lt'l' 'r';r:i.f ./ !.

)NtN" 4¿ f /



MUNICIPALIDAD DIETRITAL DE CASA GRANDE

I AcrA !.\E coNsTATActoN No 
tr // - 2ots I q,

| --'- |

En lo ciudsd de Coso Grono=

L-1p5¡t151c1yq1Q4-n_e_¡l.g!qq_c_re! r/o!ryq4ncADo DURANTE ¿¡ rrure¡yrrucróru:

/;o P( li-
{"'{.'t/.

,.O¡+ots¡) WI )98*/ 2 ñlJ
/' ul ' vV 

l,¿, t

v/
acron con
Infractor Fo ¿rr f,'r.;

LqsIA¡lDo pREsENrEs ¿os sEñonss:

2. SE FISCALIZC' E¿ ESIAB¡.ECIA,I'EI.JTO:
Rez{i'né@l a I i inmuebte /6ffi cüyi¡ladcomercial

3. i.,BtcADO rN:

) /t ?.-zrf-',
¿t { ¿.¿-../ /! :t:

DIRECCIO'IJ:7. ORGANA INSIRUCTO'I

[9Ery4EETFETtrCE¡d:¡lmBrENIAü
LY_:S_EBlv.l!jqrs_!-?!¡TJNALES

8. NOA,IBRE l¡lsPEC:tOR ÁñU N r Ct P A L:
Apellido Paterno Apetlido Materno Nombres DNI

Valdez Sánchez Cesar Auqusto 18839632
7¡:?.,sjendo ,os .....d!::.'...i..1..-i{r"s, se do por rermínodaro presenfe consroración Íí¡mqndo

;au{¡te¡vinisnte¡ en s¡risJ eJe conformidad.4-r.tin'l'.i\ ,,6. ¡\-lc i:,i,'-r4; ."^ r."&. c}irÁ
;-Y \'i

\'i ! r-, \' . ,i\ ,' i i :.r ' c-t- iI :
i;,F. ";*.

Sr,'*itg

DNI No '/J 7/yf7:Z- | 

-

(l)Mor:crcr.ur: .:F,. )io'r<,.r,. trculoo 
lN]N"Zfi 

{/ /gl3
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

Coso G¡onde

f.¿OTIFf CACIO¡\¡ 1 5 | NFRACC tON N',.l/t/

t- rDEM:tFtcAc,ó¡¿ nH, lrurr¡.

2. DA¡OS GENERAIES:

3. IDENTIFICACIóN DEI CONDUCTOR

5. DESCRIPCION DE [A 
'NFR 

:'ONJ

6, EREVE;

7, PLAZO PARA C
Tiene el plázo impronogable de
Administrativo Sancionador.

ioo ou*o"r, [A ,MERVENc,óN:

INMUEBTT,, '

DF HFCÍ'O. MAÍER'.A

horas; be. : . rrcibim¡ento de inicio de Procedimienio

r;o subsanable de la ¡. . -ciót, detectada conforme al Cuadro deNo st? ctoroa plazc, p6. et [¿]ráci )r
lrlfÉcc¡orles, Sanciones y Med;C f iovis¡onales Adminit r..s (ClSt\itPA) aprobado por la Primera

ricipal No 009-2005.1 ,CG.

-:

9. AIOMBRE DEI INJFF'TCR ¡
t-_-¡Ee!rtrP.tsl!sl-l- {
I Valdez i

a4_._ . _
N¡ClPAl-

Noml DNI
!rchez Cesar ^Augusto 18839632

¡\Je Fívt-t" ?s 6¡vlc.r c],,a{a

.,,. ?l¿ üV¿,j¡ro ..Nn ?¡Íso ftft¡crtf. T" .INFRACTOR 
Y/O RESPONSABLE

Dc:

'r ¡1, )mDfe:
, ,'ilNo

Nombre;
DNI i{"

Medirl¡r'; FÍovisio;or..:s lr'irni ¡:s iy.¡fir
' c rrespondlenfe conai: .. .. .

.. . '!SMPA) oprobodo p..r, ..'
en cl Cuodro de Inlloccloner, Soncbh€r y

-nonzo ltiuniclpol Nc 009-2005-rtlDCG.

4;- :

1.. t,

ri

t CONDUCTORY/O EN<:i
Apellido Paterno Apellido iilaterno

O*fcv ¡ €¿.-/or/¿¿ c k,
Relación con el ¡nfractor

4. D|RECCION DEt ESIr' !¡.8(
eáréZvéñida /Ji¡6ñ / kn.ár

D'RECC'ON;
.[Ee666le-v---f-

Il,
iCIPAL:



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

Coso Gronde

ADO DURA|fÍE I,A 
'NISRYENC'ófl:

4. D'RECC'óN DE¡. ESIAETECI,}. .. ,NMUEBLE / PUESTO:
/Jirón / Manzana

5. DESCR'PC'O¡! DE tA 
'NFRACCTON;

REI,ACION DE MATERIA DE LA llt\"E. r.C

7. PLAZA PARA C ,'S?NAR O ¿EVANTAR I-T ¡NFRA"Cé'ON:
Tiene el plazo improrrogable de horaé; bajo apeóibimiento Proeedimiento
:-___.:.::.::..::=:-:-:=::j::'::.-
No sc ttor$a plazl pó" a ea'á¡f.
Infi'áccio¡les, Sanciones y Medidas Provis¡onales Administrativas (ClstufpA) aprobado por la pr¡mera

iouubsanabbdm
Final de la

8. ORGANO 
'NSIN

SERVICIOS COMUNALES

7?

¡'TOTIFf CACION DE INFRACC|O N N"./r/

t.

2. DATOS GENERAI.ES:
Social sn caso tratarse de

3. /DENI'F'CAC|óN DEt C(lj

Nombres
)esar Augusto

É*r¿¿



Mun¡c¡palidad Distritat de
Casa Grande ü

ó. gB"SEjly4ClONES (continuoción de punfo ci.- -c

U /.{ redqcfodo por el siguienle ó
Anrbienlol, Ecologío y Servlcios Comunoles

(5).de lo Notificoclón de Infrqcción No
.;o Insfrucfor Gerencio de Prolección

I

l

. AlO 6rvo. eS 6oq.Áo.

rhé-tñ kL- t-rrqgi¡a no f.¡60 FtttFt'
INFRACTOR Y/O KESPONSABLE

(2=

LtS- {P¿á- fr "rro.
é-¿r

éÍ''¿-

--f.



Munic¡pal¡dad Distrital de
Casa Grande

\t\

6. OBSEBV¡CIONES (conli,,uoción de punlo ci.: o (5) de lo Notificoción de lnfrocción No

U.f/' redocfodo p'-r el siguiente ór..rno Inslruclor: Gerencio de Prolección
Antbienlol. Ecologío y Seru'¡ci s Comunoles

t'&.,
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tuP
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INFORME NO I¡6.20I S.SGSACLPYE MDCG

Ing. Julio Conea Chamono
Gerente de PAEYSSCC

Ing. Edwar Huamán Quiroz
SUb.GEÍENI,E dE SACLPYE- MDCG

Nulid¿d de proceso

Casa Grande. 06 # aMl cl+l 2Of 5

DE

ASUNTO

FECHA

Tengo el agrado de dirigirme a Usted para informarb h siguiente:

Que' ef día 30 de rn€lrzo se ha recepcionado documento externo emitíendo fos
descargos de la señma Nanry castope condorlubho, al cual se ha declarado fundado
su rec{¡rso, decltrando ¡a nulidad de fa resolución ínterpuesta cor¡lÍa su persona por
todo lo expuesto por la señora antes mencionada.

Es todo c{¡anto infonno a Ud,

Atentamente

C6-óV"ls



'?fio De La Diversificaeión productiva y der Fortatrecimiento de 
'a 

Rrucacién,,

Dr.: PASCUA¿ BttENO SANTILLAN

ALCAI,DE DEL DISTRITO CASA üRANDE

A$IINTO :pR"É'SENTO DES{ARGü YNULIDADDE LOpCRIANZADECERDOS SNEL ÁNEXO *EL 
OIJCRANDE,

ys, NANCy CASTO*E CORDORLUICHO. ider¡fificad{, con l}Nt. N,46984242' can Donricilio real en f,-alleres s/n urbanizaci*n * g de setienbre- de la Lcearirfadde Casa Gra¡¡de, ar¡te {_rd. con el debida respsfi} que se ffierce , me fne$enfo y expongo:

Qre por rni eonveni¡ ve'g' aprssentar nni descargo por derechc que ms corre$pünde,reftrsnte a Ia Rs'sorusién üerencia N" 0r-2üIs - GpAEysscc/[dDCü., por las siguientesr&zones:

l' Que la resolucién ames descrifa refiere erréneamente que ras Acras de constat¿cióny Noüfic*ciones de InfracciórL 
-yo ho cuento cor autorizacién muni*par para raconduccién de mi estabreci¡niento de ubicáció* en er afrexo er q*ioo sai.2' El Dornicitio Rear y procesar, no esüi de acuerdo oon ra acrediüación de miDoc.''nento ds tdeffirsd' ¡:or ro qw no estay debidamente no.ifisado, menos hefirmado dicho cargo.

3' Que se cuestiora p$r'ragia¡rza de oerdos en er ar¡exa el euince por ateirra, coasa ra
salud de ras persoaas; prr re doy a conocer que ros porcinos criados en mi propiedad,
eo.in debid¿rneffs regisfrados y vacwrados por er Ministerio de servlcis Nasionalde sanidad Agmrra ($ENASAi, de fecha tg-02-2015, garaaüeando el esf¿do desalud de ros porciros con que c'ento y ¡ro afeciando r* sarud de las moradorcsquienes me circundan en mi pequefia granja-

POR LO TANTO:
SOLICITO DE OFICO LA-NULIDAD DE 

TqO-LP PR.O*ESADO POR ESTARCOMPLETAI4ENTE VICT¿OO ÑJññT¡i} A LO FORMUT,ADü.

sin otro partícular' me despido no sin sarudarte y desearre éxitcs en su Gestién.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

ACTA DE NOTIFICACIÓN

En la ciudad de Casa Grande, siendo las tc : la 4¡v horas del día

de lq ú &/ L del 2015, me constituí en el inmueble ubicado

!í(

o+

a efecto de notificar la Resolución Gerencial No gof - ¿o,t:--6f/ctstct,
zl/o3lzatt , a la persona de

h, rt 't Lv e e L/o ta ."t ñt dD¡- ¿ ¡j I t/t f,

de fecha

Don (ña):

siendo recepcionada por Don (ña) 6)a t t a I e c ar*a lE
identificado con DNt No tifii\{"D quien dijo s¿p fférñauu
del obligado y luego de enterarse de su contenido ty ¿r firmó.

Se realiza la presente en presencia de dos (02) testigos:

Don (ña) Fd,*y ht au¿ü eutraF con DNf No 4) qé ,t6o¿ y

Don (ña) heLon taare bales con DNI No ?ggS lo /o ,

los mismos que dan fe de que el acto de notificación se ha efectuado. conforme

a lo dispuesto por el numeral 21.3 del artículo 21o de la Ley No 274M,
concordante con el segundo y tercer párrafo del numeral 4.3. del Artículo 40 del

D.S. No 069-2003-EF.

, del mismo dla, mes y
año, se dio por terminada la presente diligencia.

Seaeac i?l'/r4al
Lr'

OBLIGADO, INFRACTOR Y/O RESPONSABLE

ui *¡

_--#-
NOTIFICADOR

Nombre: betev 'taufa



üt[INfi$ilpA_['ilD,al} D_,[l$UR_ni t nffi, GffiA,ND,
Provincia de Ascope - Región La Libertad - peru

Creado por Ley 26916 del22 - 0l - 98

,j{

VISTO: el documento externo de fecha 27 de rnar¿o del 2015 formulado contra Doña Nancy
Cgstope Condorluicho, quien presenta descargo y nulidad contra la Resolución Gerencial N"o1-
2o15-GPAEYSSCC de fecha del 25 de marzo de marzo del 2015, impuesta por la presunta comisión
de infracción tip¡ficada con el código 08-MDCG - "Por teaenclo, crianza o comerciolizoción de
gonodo vacuno' porcino, coptino u ovlno en formo clondestino sln contar con to outorizocién
municipol" en su predio ubicado en el Anexo el quince s/n, de esta jurisdicción; y,

Y CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 2o6" de la Ley N" 27444 _ Ley del
Procedimiento Administrat¡vo General, se tiene que frente a un acto administrativo que se supone
viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítirno, procede su contradicción en la vía
admin¡strat¡va, mediante los recursos adm¡nistrat¡vos señalados en el Art. 207" det m¡smo cuerpo
normativo;

Que' el artículo 2o8" de /a Ley 27444, establece que los recursos de reconsideración se
interpondrán ante el mismo órgano que d ictó el pr¡mer acto que es materia de la impugnación y
deberá sustentarse en nueva prueba;

Que, el artículo ¿t6'de la Ley orgánica de Municípalidades N" 27972, establece que,,las norrnas
rnunicipales son de carácter obligator¡o y su incumplimiento acarrea las sanciones
correspondientes (--.) las ordenanzas determinan el régimen de sanciones adm¡nistrat¡vas por la
infracción a sus disposiciones estableciendo las escalas de multas {...);

Que, la adminisüada indica que la resolución materia de recurso, no cumple con los requisitos de
validez, tales como que su domicilio realno es el verdadero y no ha sido entregada personalmente
las notificaciones;

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N' 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades y por la Ley No.274zt4 -Ley de procedimiento Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARncULo PRIMERO.- Declarar FatNDA,Do el recurso de nulidad contra la Resolución Gerencial
N'01-2015€PAEYSSCC del 25 de mano, formulado por Doña Nonr,y costope condorluicho, por
los argurnentos expuestos en su descargo y declarar la nulidad del proceso Administrativo.

ARncuLa SEGUND0-- Encargar a ejecutor¡a coactiva para que proceda conforrne a rey.

REGISTRESE, COMUNTQUESE Y CUMPLASE.

Plaza Independencia N" 284 - Telefax (044) 443105 - C¡sa Grande



MIU-NTETTD.AIID,{Jtr}.TJ.$TRTTAIilE.C,A$.{G,RAI{DE
Provincia de Ascope - Región La Libertad - perú

Creado por Ley 26916 deI22 - 0l - 9g

'!Cc.

Plaza Independencia N" 284 - Terefax (044) 443r0s - casa Grande



I
MUMCIPALTDAD DISTRITAL

DE CASA GRANDE
GENENCI.A DE PROTECCION AMBIENTAL
ECOLOGICA Y SERVICIOS COMUNALES th,

A

INSPECCION SA}IITARIA

INFORME N" 011- 2015 -MDCG * IS.

Ing. EDWAR HUAMAN eUIROZ.
STIBGERENTE DE MEDIO AMBIENTE, CAMAL, LIMPIEZA
PUBLICA Y ECOLOGIA

M.V. CüSARA. VALDEZ SAI{CIIEZ
INSPECTOR SANITARIO DE LA MDCG.

CRrAFIZA DE PORCINOS EN EL SECTOREL QUINCE

JUEVES, 19 DE MARZO DEL 2015.

DE

ASUNTO

F'ECIIA

Es muy grato dirigirure a su digno despacho, para saludarle y alavezpara manifestarle lo
sigüente

Que habiendo recibido el memorial de los pobladores del sector el Quince, con Nl 794 de
fecha05/02/2015. Sobre un.criadero de porcinos depropiedad de li Sra Nancy bastope
condorluicho, siendo recepcionado este documento el üa 11/02/15.
Se realizó la inspección eI día l6/02fi5, se informó con informe N" 006-2015-MDCG-IS,
realizando una nueva inspección el día viemes 13103/15 reitero los problemas encontrados
en dicha inspección, encont¿furdose las siguientes condiciones

) No pudimos ingresar at local por no encontuarse ninguna person4 por lo cual
inspeccionarnos desde lo alto de la pared.

F Despedía olores pestilentes, fuertes y nauseabundos lo que perjudica el bienestar de
los vecinos aledaños.

F Hay un promedio de 15 a 18 gorrinos y adultos los cuales geneftrn ruidos y heces.
Contaminando el medio ambiente

) Son criados en corral de tierra, con falta de higiene y acumulación de heces lo que
despiden malos olores..

Se recomienda erradicar dicho criadero, hago de su conocimiento que la mencionada señora
se negó a recibir el acta de constatación y la notificación de infracción donde se le avisaba
que tenía T2horas de plazo para hacer su descargo.
sin otro particular, me despido no sin antes reiterar mis saludos y estima personal.

Atentamente

MIJMCtr'ALIDAI' IIISTRTTAT
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

ACTA DE CONSTATACION NO AO & -201.I.

" Hora Día Mes Año
/1 ': i2 "/j 0? g ra l-(

*

En Ia c¡udad de Casa Grande

1. ESTIIVDO PRESEVTES ¿OS SEvORESi

2. SE FISCALIZO EL ESTABLECIMIENTO:

3, UBICADO EN:

Apellido Paterno Apellido Materno Nombres DNI

cá,(6ou ()an /rt /o'¿d, ,4,.1v.**¿
Relaciórlcon el

infractor

5. DOCUMENTO SOLICITADOS AL ADMINISTRADO:

6. OBSERVAC'O,VES;

De ser necesario, pafa recoger mayor infórmiYión pasar a f,oJA AtÉlúNTA

ht .././-.:-3-é...4(hor"t, se da por term¡nada ta
en señal de conform¡dad.

MUNICIPAL

DNIN" ¡g F f pl r¿

presente constatación firmando

¡srn6*, a/u¿'Ji¿:;{{ ,/,( c?,/o,z f¿lu¿ . Nombre:DNtNoV?qlL/-tpg ' DNtNo
(1) Marca con un aspa Í o con un circulo 0

2.



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

Casa Grande Hora Día Mes Año
// é i tv'"^ ./ '?t-) ¿2? z(/ (

3. IDENTIFICACIAN DEL CONDUCTOR Y/O ENCARGADO D'IRANTE LA INTERVENCIÓN:

Kí;zf,ti",,íf i,Et;í""í;ffi ,A É*.-- . 4/--2'/r''4 e:--.

¿?t/e¿,
7. PLAzd

8. ORGAruO 
'/VSTRUCTOR:

EIRECCIAN:

9l

GERENGIA OE PROTECCION AMBIENTAL, ECO¡-OEIA V
SERVICIOS COMUNALES

PLAZA INDEPENDENCIA NO 284-CDGE,

9. NOMtsR.E DEL INSPECTOR MUNICIPAL:

z

NOT|FICAC|ÓN DE |NFRACC|óNNo dAf -201,.s_

1. IDENTIFICACION DEL INFRACTOR:

Apellido Paterno Apellido Materno Nombres DNI

€"i IE,rE 1$u,¿frt¡vfi:áa /./.t '7 o¡
Re|ación có6Gi iñiñéI6i

4, DIRECEION DEL E$I*AtrETMIENTO / INMUEBLE / PEIffiftE

5. DESCRIPCION DE LA INFRACCION:

Tlene el plazo improrrogable de
Admin¡strativo Sanctonador.

horas, bajo apercibimiento de inicio ¿e procédimie¡O

No se otorga plazo porel carácter nóGuoiánáole ¿Elá lntracc¡on ffilnfracciones, Sanciones y Medidas Provisionales Administrativas (ClSMpA) up.oáao por la primera
Final de la Ordgnanza Mun¡c¡pat N" 009-200S-MDCG.

/.rcl{

D/iy¿?w //"
PONSABLE

'é,.'é,



Munic¡palidad Distritat de
Casa Grande

ó. 9.9lEEyAglONEl (confinuución de punlo clncc (5) de lo Notllcoctón de Infrocción No
¿'r'¿' redocfqdq pcr el sigulente órgono Insfruclor: Gerenclq de Prolecclón

Anrbienlol, Ecologío y Sen icius Comunoles

F¿

i)i{ ^t2-':¿-fu,'n,
1,t y:.J,.4.;3*

¿



A

INFORME NO I48-2OI s-SGSACLPYE'MDCG

Ing. Julio Conea Chamorro
Gerente de PAEYSSCC

Ing. Edwar Huamán Quiroz
SUb-GCTCNIC dE SACLPYE-MDCG

Nulidad de proceso

Casa Grande. 06 de abril del 2015

DE

ASUNTO

FECHA

Tengo el agrado de d¡rigirme a Usted para informarle lo siguiente:

Que, el día 30 de mazo se ha recepcionado documento externo remitiendo los

descargos de la señora Nancy Castope Condorlu¡cho, al cual se ha declarado fundado

su recurso, declarando la nulidad de la resolución interpuesta contra su persona por

todo lo expuesto por la señora antes mencionada.

Es todo cuanto informo a Ud.

Atentamente

aG " oy. /J

Quiroz

i::,,::i hh}"'tllillil



Dr.: PASCUAI B{IENO SANTILLAN

ALCALDE DEL DISTRITO CASA GRANDE

"Año De La Diversificación Producüva v del Fortalecimiento de la Educación"

Casa Grande, 27 deMgrzodú

f1'' r .,i

1illt"
ASUNTO : PRESENTO DESCARGO Y NULiDAD DE LO

CRIANZA DE CERDOS ENEL ANEXO ..EL O
GRANDE.

Yo, NANCY CASTOPE CORDORLUICHO, identificado con DNi. N"

46984242, con Domicilio real en Talleres s/n Urbanización " 8 de Setiembre" de la Localidad

de Casa Grande, ante Ud. con el debido respeto que se merece , me presento y expongo:

Que, por mi convenir vengo a presentar mi descargo por derecho que me corresponde,

referente a la Resolución Gerencia N" 01-2015 - GPAEYSSCC/¡dDCG., por las siguientes

razones:

1. Que la resolución antes descriüa refiere errónearnente que las Actas de Constatación

y Notificaciones de Infracción, yo no cuento con autorización municipal para la

conduccién de mi establecimiento de ubicación en el anexo el quince SA{.

2. El Domicilio Real y Procesal, no está de acuerdo con la acreditación de mi

Documento de ldentidad, por lo que no estoy debidamente notificado, menos he

firmado dicho cargo.

3. Que se cuestiona por la crianza de cerdos en el anexo el Quince por atentar contra la

salud de las personas, pero le doy a conocer que los porcinos criados en mi propiedad,

esuín debidamente registrados y vacunados por el Ministerio de Servicio Nacional

de Sanidad Agraria (SENASA), de fecha 19-02-2015, garantizando el estado de

salud de los porcinos con que cuento y no afectando la salud de los moradores

quienes me circundan en mi pequeña granja.

PORLO TANTO:
SOLICITO DE OFICO LA NULIDAD DE TODO LO PROCESADO POR ESTAR
COMPLETAMENTE VICIADO EN VIRTI]D A LO FORMULADO.

Sin otro particular, me despido no sin saludarle y desearle éxitos en su Gestión.

'::':y{:2
* ffi¿51't'^
\.4V-te.
x$s¡c$b

OPE CORDORLUICHO
DNI. N"46984242
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8:)a a*.
Siendo fas ' 

horas del día 
? r 

¿" lrn:del 2015. Me constituí en el

MUf{ICIPAI.IOAD DÍSTRTfAL
DE CASA cRA'IIDE

inmueble ubicado en a efecto de

de que ál acto deoe qu€ el afio cle notif¡ca@n se ha efectuado, conforme a los alcances del segundo y tercer
párrafo del numeral 4.3 bel Articulo 4' del D,S. N'059-2003-EF concordante con el numeral
21" del Art.2L de la Ley N"27444.

siendo las ' horas del mismo día. Mes y año se dio por terminada ra presente
diligencia.

Don.(ña)

NOTIFICADOR OBLIGADO I NFRACTOR Y/O R ESPONSABLE

.,íq|or'

iljl!^rurrthzW.o,,3 
Resolución ")'://'!<'{'")' *" i''--,r,1-sr-tuysrrr/rorde

D_onli1l,, u-,,¡ r¡t,> n ¿,,ou'')rr,1í'"i''""" sienao recepc¡onada por
Don (tq)**------*-__ -* 

identificado con DNt n"llj!¡aqquien a¡oser------¡r4-del obligado y luego de enterarse de, sucontenido .j$rmo la presente.

telü|A/¿ a)ñ,¿, . €fi presencia de (02) testigos:
_con DNI N"q?]/ftc/ v Dnn_COll UNI N'a(r/rtrl y DOn

con DNI N¡!= tÍ_los mismos que dan fe

persona

g¡1¡ ¡¡" 
r ¡f lte z 7 r

TESTIGO TESTI6O
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Provincia de Ascope - Región La Libertad - Perú

Creado por Ley 26916 del22 - 01 - 98 tua

R E SA.LUC t 0 t\t G E R E N-C !4, L !{' 0 X -2 0 1 s -6 p A Ey SS C C / M p CC

VISTO: el expediente Administrativo promovido contra Doñd Nonry Cattope Condorluicho con
' D.N.l, N":46984242 condudor del inmueble y con domicilio realy procesal en la M2.15 s/n Urb. I
de Set¡embre, de la ciudad de Casa Grande por la presunta comisión de infracción tipificada con el
código O8-MDCG en el CUADRO Út'llCO Oe INFRACCIONES Y SANCIONES-CUIS Y MEDIDAS
PROVISIONALES ADMINISTRATIVAS, aprobado mediante ordenanza N"0O8-2011-MDCG;

Y CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a Ley N" 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades" Art. 78" SUJECION A LAs

NORMAS TECNICAS Y CLAUSURA, (...)"tas outordodes municipales pueden ordena¡ los clausuro

trons¡toúo de edifrcios, estobtéqimlentos o egwlcios,cuando s,u funcionomiento este prohíbido

legolmente y constitüyo peligld,'''ii cuoiido estén en cbntro dé los normas regtomentarlos o de

ruídbs u otru efeaos perjudtcioles poro

lo salud o tronquilidad del veciqdorio".

Que, con fecha 16 de febrero del 20

contenido se advierfe Doña {{anty
ubicado en el anexo El Quince !/n, sin Municipal.

infracción de N"001-2015, se

en el párrafo const¡tuye la

INFRACCIONES Y SANCIONES-

por Ordenanza Municipal N'008-

Q,ue, con fecha 13 de marzo del 2015 se levantó Acta de Constatación N"OO8-2O15, de cuyo

contenido se advierte Doña Nancy Cástope Condorluicho quien conduce el establecimiento

ubicado en el anexo El Quince s/n, sin contar con la Autórización Municipal.

eue, con fecha 13 marzo del 2015, med¡ante notificación de infracción de N'008-201.5, se

comunica al nombrado administrado que su conducta descrita en el párrafo anterior constituye la

infracción signada con el código o8-MDcG del cuADRo Úntco or lNFRAccloNES Y SANCIONES-

CUtS y MEDTDAS PROVISIONALES ADMINISTRATIVAS, aprobado por Ordenanza Municipal N"008-

2011-MDCG.

eue, de conformidad con los hechos descritos, se debe dar inicio al correspondiente

procedimiento sancionador a través del acto administrativo {Resolución Gerencial o Sub Gerencial}

cuyos alcances conforme a lo establecido en el numeral 41.3 del Artículo 41" de la Ordenanza

N"008-2011-MDCG, concordante con el numeral 206.2 del Art. 206" de la Ley 27 444 no son

materia de impugnación, a.fin de determinar de manera objetiva si la conducta de la persona de

Coristatación N'O01-2015, de cuyo

ouién conduce el establecimiento

Plaza Independencia N'284 - Telefax (044) 443105 - Casa Grande
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Düf;s f\!{rncy Csstape Csnderluiakc, antes descrita, configura la infracción administrativa tipificada
con el Código N"(8,24-IV1DCG en el CUADRo Út¡¡co oE lNFRAcctoNES y SANCTONES-CUIS y

MEDIDAS PROVISIONALES ADMINISTRATIVAS, aprobado por la disposición Final de la Ordenanza

Municipal N'0O8-2O11-MDCG, el cual tiene la siguiente descripción: "Por tenencia, crianza o
comercialízación de ganado vacuno, pot'cinq caprino u ovino en forma clandestino sÍn contar con Ia
autnrizaci ón municip al'.

En virtud a lo establecido en el CUADRo Út¡ico of lNFRAcctoNEs y SANC|ONES-CU|S y MEDTDAS

PROVISIONALES ADMINISTRATIVAS, aprobado mediante Ordenanza Municipal N"008-2011-MDCG,

por la infracción administrativa Tipificada con el Código N"08.24-MDCG se podrá imponer a la

persona de Doño Noncy Costope Condorluicho, las sanciones pecuniaria y no pecunjar¡a de a).

multa de S/. 385.00 bl. R*iro, decomiso, y comg medida provisional retiro inmedioto de los

anlmales de Io zona no compatiblg por atentair cohtrs lq solud del vecindorio.

N'008-2011-

se encuentra

PIA;ZO PARA PRESENTAR

Art. 235" que debe concederse al presunto

q rJe presente sus descargos.

De conformidad con lo dispuesto por él Art. 26'de la Ordenanza Municipal N"OO8-201I-MDCG,

por el Art. 46" de la Ley Orgánica de Municipalidadés N'27972 y por el Art. 235' del Procedimiento

Administrativo General N"27 444.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- INICIAR Procedimiento Admin¡strat¡vo Sancionador a Doña Nancy Costope

Condorluicha identificada con D.N,l, N" 46984242 y con domicilio real y procesal en la Mz. 15 s/n

Urb.8 de Setiembre - C¡sa Grande por la presunta comisión de la infracción administrativa

tipificada con el código N"08.24-MDCG en el cuADRo ÚMco oE lNFRAccloNES Y SANCIONES-

CUIS Y MEDIDAS PROVISIONALES ADMINISTRATIVAS aprobado mediante Ordenanza Municipal

N'008-2011-MDCG.

ARTICULO SEGIJNDO.- OIORGAR a Doño Noncy Castope Condorluicho, el plazo de cinco (05) días

para presentar sus alegatos y/o descargos contados a partir de la notificación de la presente

Plaza Independencia N'284 - Telefax (044) 443105 - Casa Grande
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Creado por Ley 26916 del 22 - 0l - 98

f' resolución y el retiro inmediato para €l retiro inmediato de los animales de la zona no compatible
por atentar contra la salud del vecindario.

REGTSTRESE, COMUNTQUESE y CU MPLASE.

Cc.

Plaza Independencla Nu 284 - Telefax (044) 443105 - Casa Grande
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INFORM E NO 275-2OI S.GPAEYSSCC.MDCG

Ing. Julio Correa Chamorro
GETENIE dC PAEYSSCC

lng. Edwar Huamán Quiroz
Sub-Gerente de SACLPYE-MDCG

Decomiso de Unidad moto-taxi

Casa Grande, 1-1 de octubre de 2015

DE

ASUNTO

FECHA

Tengo el agrado de dirigirme a Usted para informarle lo siguiente:

Que, el día 11 del presente se ha realizado operativo inopinado sorprendiendo una
unidad moto-taxi de propiedad del Sr. Pedro Cabrera Alvarado DNI 80232511, que se encontró
anojando residuos de construcción y/o demolición en la periferia del distrito (Av. Industrial), que
minutos ant€s, fue captada cargando dichos residuos en la Inst¡tución Educativa particular Santa
María Reina. Se procedió a levantar las Actas de Constatac¡ón y Notificación Infracción N"0S3-201S,
con Código:

- N"08 1-MDCG, -Arrojar o almacenar en la vía publica los residuos solidos de cualquier
naturaleza, incluyendo malezas y despojos de jardines', ascend¡endo a S/. S77.S nuevos soles

El nombrado administrado se ha hecho presente a la oficina aceptado su culpa y allanado al pago

de la misma, procediendo de acuerdo al Art. 35. de la O.M. N.009_2011_MDCG.

Añiculo 35o.- Descuento de Multa.

35.'l' Si el Infractor subsana la infracción, reconociéndola y se allana al pago cte la m¡sma, se
verá favorecido con un descuento del (80oÁ) del monto imputado, dentro del plazo de (S)

días hábiles de constatada la infracción y antes del inicio del procedimiento sancionador.

Tal como consta en el Giro de Ingresos N'082351 , se dio por anulada la infracción y a la devolución
de la un¡dad al propietario.

Es todo cuanto informo a Ucl.

Atentamente

Quiroz -

\\

ii¡lic¡ t t¡Dt.lh



MUNIGIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

Coso Gronde Hora Día Mes Año
/-r

NOTIFICACION DE INFRACCION N'

,DENI'FICAC'óTV Or¿ INFRACIOR:

2. DATOS GENERAI.ES:
Social en caso tratarsé¡fe

Calle /Avenida /Jirón / Manzana

urb' g¡ oL =. f f: o*L

02.21 MDG(Sonción
t0%uit)
s/. 385.00

Por carecer de outorizoción paro ocupor lo
publíco o kioscos o mob¡líor¡o poro el cornr
de bienes o seryicíos

Ordenanza Mun¡c¡pal No
008-2011-MDCG.

Po¡ co¡ecer de oulorizqción parc
comercb de bíenes o

o o kioscos o mobilia¡io poro el

No se otorga plazo por el
Infracciones, Sanciones v

N" 008-201 1-MDCG.

no subsanable de la infracción detectada conforme al Cuadro de
Provisionales Administrativas (CUIS) aprobado por la Ordenanza

4y. PLAZA TNDEPENDENCTA ¡r 284

4. DTRECC N DE¿ ESIAE¿ECIMIENTO INMUEBLE

5. DESCRÍPCION DE ¿A TNFRACCION:

ó. EREyE RE¿ACION DE HECTIOS MAIERTA DE ¿A 
'NFRAC

7, PLAZO PARA C SUBSANAR O ¿EYANIAR ¿A INFRACCION:

8. ORGANO 
'NSIRUCTOR,.

3. 
'DENIIF'CAC'óN

9. NOMBRE DEI. INSPECIOR MIINICIPAL:

TESTIGO
Nombre:
DNI NO

O EN9ARGApO DURANTE r.A tNTERyENCfóNj

DIRECCION:

INFRACTOR Y/O RESPONSABLE

TESTIGO
Nombre:
DNI NO

I

(l) se.consignoró lo leko y el 1ú1¡ro 991e¡qondienle cons¡gnsdo en el cuodro de Infroccione5, sonc¡ones yMedidos Provisionoles Admin¡strotlvos (clsMPA) oprobodo por ordenonzo Muntc¡pot No oog-2ol I -MDcc.



/

Casa Grcnde,82 de Noviembre det 2a75

DE ; lHG. JULIO C€SAR CORREACHAMORRO
GEBrr{Ts te} DE PAFfSSCC- .MDCG

A :GUARDIANIAS DEt tOCAL MUNICIPAL

Se le hace de conocimienta a los guatdianes la autorizdción de salida de Ia unidEd triciclo
gue fue decomisodo en lo périferia dgl distrtto arrqjando residuas sólidos.

t Eaio responsabílidad de

#

l').
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. MI'MCIPALIDAD DISTRITAL
DE CASA CRAI{DE

Es muy grato dirigirme
siguiente

Que, el lunes 28i12ll
"Betsabet" para
lnspecclofL se

Sin ofio particular me

GERENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL
ECOLOGICA Y SER\¡ICIOS COMT]NALES

INSPECCION SANITARIA

INFORME N" O1O.2O16* MDCG- ISA.

Ing. EDWAR HUAMAN QUIROZ.
SUBGERENTE DE MEDIOAMBIENTE, CAMAL, LIMPIEZA
PUBLICA Y ACOLOGIA

M.V. CÉSAR A. VALDEZ SANCHEZ
INSPECTOR SALUD AMBIENTAL DE LA MDCG.

INSPECCION SANITARIA A LUBRICENTRO Y RDPUN,STOS
..BETSABET'

LUNES,

DE

ASUNTO

FECHA

como su amigo

Atentamente

para manifestarle lo

y Repuestos

i pero al reahzar la
ñi contaminación alguna.

MIJMC'IPALIDAI' DBTRÍI,dI-

DE CASA GRANDE

su digno despacho, para saludarle y a

10:25 a.m. se üsitó el local de

iQn de suelos y medio ambi



(1

GIRO.INGRESOS
tr¡s 08235r"

R.U.C. 20438599194

Señor IESORERO MUNICIPAL sirvase hacer etect¡vo a Don:

.............p..EFF.*.-i..:*FF'.EFT*,Lii+F*Fr--r.......................
Las sumas correspondientes a los s¡guientes concepfos

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL Por S/.

DE CASA GRANDE
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

ACTA DE CONSTATAC¡ON NO . 2OI5

, En la ciudad de Coso G¡onde H Dia Mes Año

,/ -s

2.SE FISCALIZO ET ESIABI.ECIMIENIO:
Razón social / ¡nmueble / puesto Giro / actividad comercial

3. UEICADO EN:

+.IDENIIFICA DEI I'TU¿AR ¡NFRACIOR

5.IDENTIFICACIóN OTT CONDUCIOR Y ENCARGADO DURANIE I.A 
'

6 DOGüMENIOS
,ADOS 

AL ADMINISTRADOI

7. OESERVA

8. ORGANO INSTRUCIOR: DIRECCION:

L ESIANDO PRESENIES ¿OS SEÑORES: (personos que ocompoñon ol inspeclor

ización/Sector/Zona
gt tb. of, -(" S. /"T e^^ürb' 9P .1. S"? f."e,,"üx

Relación con el ¡nfractor

e4.a.l
.-,'-","

(o^ A.< 4o n'

De ser necesario, para recoger mayo.r información pasar a HOJA ADJUNTA

SUB GERENCIA DE Y I AV. PLAZA INDEPENDENCIA N' 284
FISCALIZACION TRfBUTARIA

9. NOMBRE DET 
'NSPECTOR 

MUNICIPAL:
ADell¡do Paterno ADell¡do Materno Nombres DNI

GALARCE CENTURION STEVE JHON 18857652

l0.Siendo los ...................... horos, se do por terminodo fo presenfe
firmondo los intervinientes en señol de conformidad

constotocr'ón

INFRACTOR Y/O RESPONSABLE

Nombre:
DNI N"

N ombre:
DNI NO

TESTIGO TESTIGO



Caso Grande, ,3 de Octubre del 20ls

El día 11 de octubre al promediar en las 06:45p.m., se Ie intervino a una moto y triciclo de propiedad

del Señor Pedro Cabrera identificado con DNI N"80232511, quien fue sorprendido e intervenido por

la unidad de serenazgo quienes se disponían a arrojar residuos de construcción y demolición en la

avenida industrial, al ser intervenidos se le decomiso la unidad {moto-taxi) y se procede a ¡nternar

en el depós¡to municipal, levantando las Actas de Constatación y Not¡ficación de Infracción N"08.1-

MDcc, con código de infracción según el cuts de la ordenanza Municipal N"oo8-2011:

OE.L Arrojar o almacenar en la vía publica los residuos sólidos de cualquier naturaleza,

incluyendo malezas y despojos de jardines.

Después de haber aceptado la culpa, allanarse y ser la primera vez que realiza dicha acción se

procede según el Art. N'35 de la Ordenanza Municipal N.008-201.1:

Artículo 35s.- Descuento de Multa.

35.1. Si el Infractor subsana la infracción, reconociéndola y se allana al pago de la misma, se

verá favorecido con un descuento del (80%) del monto ¡mputado, dentro del plazo de (5)

días hábiles de constatada la infracción y antes del inicio del procedimiento

sancionador.

El cual asciende a un total 5/. 115.5 tal como consta en el Giro de Ingresos N'082351, se le expide

la siguiente acta dar por subsanada la infracción y proceder al retiro de la unidad veh¡cular Moto-

Taxi de color azul, sin placa (N44023), sin tablero, cuyo tanque suMoro. Siendo las 03r39p.m., se

da por concluida la presente acta con el previo compromlso de no volver a realizar la infracción

cometido por el nombrado admin¡strado.

DNt 80232577



, En ld c¡udod de Coso Gronde

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

ACTA DE CONSTATACION NO - 2015

Hora DÍa Mes Año

1. ESIANDO PRESENIES tos sEÑoREs: (personos que ocompoñon ol inspecfor

2.SE F'SCAI.IZO EI ESTABIECIMIENIO:
Razón social i inmueble / Giro / actividad comercial

U ¿.b, o,f el* S,tt {.'t^,tlrb-tf ,rI' g.

<)o 4 /* A,¿ 1o n /zq <;

De ser necesario, pah recoger mayor ¡nformación pasar a fu!fu\Alffi

3. UEICADO FN;

+.lDENTlFlCA DELTITULAR FRACIOR

s.tDENrf F|CAC tóW Oet CONDUCTOR y ENCARGADO DU

o, DOCUMENIOS SO¿,CÍTADOS A¿ ADM,NTSTRADOJ

7. OESERVA

8. ORGANO INSIRUCTOR: D'RECC'ONi
SUB GERENGIA DE ADMINISTRACION
FISCALIZACION TRIBUTARIA

AV. PLAZA INDEPENDENCIA N" 284

9. NOMERE DÉ¿ INSPECIOR MUNICIPAL:
Apellido Paterno Apellido Materno Nombres DNI

GALARCE CENTURION STEVE JHON 18857652

I0.Síendo fos .......,.............. horos, se do por lerminods
firmondo los inlervíníenies en seño, de confo¡midad

,o presenfe consfofocrón

INSPEC INFRACTOR Y/O RESPONSABLE

fiiivc "i,:h: r i.j r '-; ,-ij 
i-)r,:: ;i'-:i-¡ón

N()T |i:tr:/\: ).t:{ i..:1 ";i.,; i:tr i, t,, i :i X)o

Nombre:
DNI NO

Nombre:
DNI NO

TESTIGO TESTIGO
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Provincia de Ascope - Región La Libertad - Perú¡ t
Greado por Ley 26916 del 22 - 01 - 98

"Año de Ia Dtt eÉifrcackin Productivo y del Fottolecimiento de lo Educocün"

a

CAR TA N"026 -2 O X * G PA EE CA M DCG

S¡la).
Olivia Ascoy de Arce
l.E. Sonto Mor¡o Reino.

PREJENÍE

ASUNTO:

personol.

NOTE'EACION MUNrcPAL- ANROTO TE Rf5,IDUOS SOL//T]úiS

Casa Gnnde, 72 de octubre de 2075

CARSO

Atentsmente.

-,

-PMI - /{ tt337 7
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o{nbientol Arlunicipal de (asa Qtende

DE SESIÓN ORDINARIA

Reunidos los representantes de la Grande, en el Auditorio de la

Municipalidad Distrital de Casa Grande, u o en Plaza Independencia S/N del
Distrito de Casa Grande, siendo las 4.00 pm de
junio del año dos mil catorce, y de acuerdo

tarde del día dieciséÚ{del mes de
a l\convocatoria realizada por la

Presidencia de la Comisión Ambiental Municioal
Sesión de Trabajo.

Grande, se dio inicio a la

El Presidente de la Comisión Ambiental
la reunión precisando las razones de la

Gwb-Cisa Qwnde

Municipal del

convocatoria,
Distrito Casa Grande empezó
da cuenta de la información

que se ha remitido y recibido a la

Desoués de las es y debates realizados, se llegaron a los siguientes
acuerdos:

2.

5.

7.

otorgar

como Secretario Técnico de la CAM - Casa Grande al Sr,

o plazo para recibir aportaciones al Plan de Trabajo de la CAM Casa

debiendo remitir sus apertes mediante correo electrónico
para recibir aportaciones al Reglamento Interno de la CAM

Grande de 7 días,

otorgar
Casa Grande

electrónico
07 días, debiendo remitir sus aportes mediante correo

4. Establecer como fech reunión de trabajo el día ............

Siendo la 17:00 horas del dieciséis
firmando los asistentes en señal de

junio del 2014, se dio por concluida la sesión,
idad.



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

ACTA DE CONSTATACION N" 053.2015

Fn lo ciudod de Caso Gronde

1. ESIANDO Pfi ÉSFNIfS ¿O5 SFÑORIT

2. SE FISCALIZO EL ESTABLECIMIENTO:

tl.

Hora Día Mes Año

06:55 10 201-5

05 ol )o,
Apellido Paterno Apellido Materno Nombres DNI

HUAMAN QUIROZ EDWAR ENRIQUE 43964802

Razón social / inmueble Con giro / actividad comercial
AVENI DA INDUSTRIAL _ CASA GMNDE

3. UBICADO EN:

)

Calle /Avenida /irón/ Manzana Número / Lote Urbanización / Sector / Zona
, 

AVENIDA INDUSTRIAL_ CASA GRANDE

IDENTIFICACIÓN INÍERVENCIÓN:

5. DOCUMENTOS SOLIATADOS AL ADMINISTRADO:

/, ORGANO INSTRUCIOR: DIRECCION:

GERENCIA DÉ PROTECCION AMBIENTAI- ECOLOGIA Y i PUZA INDEPENDENCIA NS 284-CDGE.
SERVICIOS COMUNALES

9. Siendo las 72:2O horas. se do por terminodo Io presente constotoc¡ón rtrmondo los ¡nteru¡nientes en señal de

DEL CONDUCTOR YlO ENCARGADO DURANTE LA

Apellido Paterno Aoellido Materno Nombres DNI
CABRERA ALVARADO PEDRO 80232511

Relación con el infractor PROPIETARIO DEL TRICICLO

Documento Tiene {1) Otros Documentos Tiene (1)

Licencia de Construcción No SI No
Licencia de Funcionamiento sl No 5l No
C-arnet Sanitario 5l No si No

6. OBSERVACIONES:

En la fecha se ha constatado que el Sr. propietario de moto y triciclo fue observado arrojando resicluos sólidos en
la avenida industrial atentando contra el medio ambiente v ornato de la ciudad.

De ser necesario, para recoger mayor información pasar a HOJA ADJUNTA Continua(1,) 5i No

8. NOMBRE DELINSP'ECIOR MUNICIPAL:

Apellido Paterno Apellido Materno Nombres DNI

GALARCE CENTURION STIVE JOHN 18857652

conformidod.

1-.. /TESI\GO
Irlnmhre. lá¿l¿rt->.

TESTIGO



(omisión c{nbie*nl ryOsnicipol úe (nea Qcandc
Co4rrÚ.-Cg,so Qrande

SESIÓN ORDINARIA

UNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE
DIA: 17 de junio del2Ot4

HORA:4.00 PM.

N¡ETDA DT I.I PII]IERA NEt,tÉT Inl¡ilc
Designación del Secretario Técnico de la
Presidencia CAM - Casa Grande,

- Casa Grande.

2. Presentación del proyecto de Reglamento Intern
- Casa Grande,

de Funcionamiento de la CAM

Secretario Técnico de la CAM Casagrande

del Plan de Trabajo de la CAM - Casa Grande.
Secretario ico de la CAM Casagrande

4. Determi de fecha de la siguiente reunión de la CAM-Casa Grande
a CAM Casa Grande.

5. Elaboraci firma del Acta de Instalación



MTTNICIPALIDAD DISTRITA,L DE CASA GRANDE

NOTIFICACION DE INFRACCION N" ¿ITS .2015
(

Co¡o Gronde Hora Día Mes Año

/tt: Y/ /L /a
l. IDENI|F|CAC,OÍV DEI IITIFRACIOR;

Apellido Paterno Apellido Maüerno Nombles Dill
()th¡¿-ra ).4{ to,.a,rr/¿ r/nz*¡¿ E¿tzzz^rt/

4. IDE|dI]IF'CAC'ON DET CONDUCÍORY/O ENCAfiGADO DURANIE
Apellitlo Paterno Aoellido ilatemo Nombres oNl

ü,/;,t "
l{r-a"^o{o V"Jro fa zs;N- //

Relación con el Infractor (/ao4< ñ¡r2,
4. D'RECC¡ON DEI. ESIA EIEC'M'ENIO /'NM PUESIO:

7. PLAZOPARA

@ubsanable de la infracción deteciada conforme al Cuadro de

Infraccioneé, Sanciones y Medidas Provisionales Adm¡nistrativas (CISMPA) aprobado por la Primera

DisDosición Final de la Ordenanza Municipal No 008-201 1-MDC8.-

5. DESCR'PCION DE ¡,4INFRACCION:

ó. BREYE RETAC'ON DE HECHOS MAIER'A DE I,A

SUBSANAR O LAIANIAR LA ,II¡FR^CCTON:

8. ORGAI.'O INSIRUCIOR: D'RECC'ON;

GERENCIA DE PROTECCION AIIIBIENTAL, ECOLOGIA Y
sERVlCtos couul'¡ALEs

PLAZA TNDEPEIITDENCIA NO 284€DGE.

9. NOMBRE DEI. INSPECTOR iIUNICIPAI;

Y'O RESPONSABLE

' / 
- 

1 't4 rEti'

nom\reÓ-ác¿¡¿f
DNIN" P=?ú.YCú¿ DNI NO

t

(l) Se consignoró lo felro y el nrfmero corespondiente con3¡gnodo én el Cu€dro Ún|co de lnlrocclones. Sqnc¡one3

y Mediaos fiovfionoter Adminlstrqtlvos (CUÉMPA) oprobodo por ordenonzo lAúniclpol N" 008-20t I -MDCG.



(omisión odmbicntol ryúonicipol dc Qasa Qc*nde

C6-4ryA-Caze Qaende

DE JURAMENTACIÓN E INSTALACIÓN

Lugar: Au Municipalidad Distrital de Casagrande
stZ de junio del2014

14,00 pm

1. Himno Nacional

2. Palabras de Bienvenida

Sr. Alejandro Navarro Fernández

Alcalde

Munici Distrital de Casa Grande.

de la Ordenanza Municipal No -201+MDCG que Actualiza la Comisión
AM I Municipal de Casa Grande (CAM-Casa Grande)

etrio barreno MejíaJosé
Secretari écnico - CAM Casa Grande

Juramentación
Grande

la Comlsión Ambiental Munlclpal de Casa Grande CAM-Casa

Presidente CAM Casa
Representantes de la

5, Brindis de Honor

Sr. Alejandro Navarro Fernández
Alcalde
Municipalidad Distrital de Casa Grande.

4.
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ffiffiffiffiffi
P¡ovincir de Aseope- Rogién L* Libert¿d - Pertr

Cre¿do por Ley 26916 dnl22 - 01 - 98

=fli"*t; ur-cAl-S- I

\l-***#

Ca€a Craftb, l2dé.i*Ep det 2Of4

EL CO}{CEJO SSTRtrAL rE CA8A GRI¡¡96,

VI$TO; én Ss$túñ det Concejo Dtstrlal de üasa Grande,
de facña ?8 de abdl del 2014 |a proprresta rám¡t¡Ua por ta Gerencia derrofocsfr funbíental, Eodogfa y -servnns 

conrunakls, qra soticif;a la
aprobaci,ón de ta odenanza Munieipat mediante ta cualse dcnÁizalreactiva
la carnisión Ambiental lftnricipal de rxekito de casa Grande Cnl¡ - casa
Grande; y,

COT{SIDERATIDO:

t-ey Orgánica
rcpreentan al

Que, fa l{orma lV del Tltulo fretiminar de ta Ley W lTgTZ,
los Gobiemos Locabs

integral, y armónico de su

cofno pñncip{os
F vecinaleo,
la indusión,

lae funcior¡es,

cle la Ley
Locel

Marco que crea
que las

arnbiéntal,
de getión

promorar el
municipaf,

my,ptivado, y aüicdar
ambientabs rqional y

Que, el numeral l3.l 13' de la Ley No 28611,
Ley General delArn¡¡ient€, €sblece que la gmtión qmoienhl es'rr prooso
permangr-rte,y continuo, cdrsütr{do. por el conitr*o a*bucundo de prihrjpios,
norms técrúcae, procesos y ac{ividdrdes, or¡eritaoo a acmin¡Jrar ññterese",
expectativas y recursos on los@ptivosdeJa po[üca alntb,]*a, ialcp,nza¡ mf una mejor calidaet de vida y el oaünoflo integrat o" r" pool"r¡oú

la de los servir:ios

el Sisbfire
Comisionps

Plaza Indeperdeneie No 284 - Telef¡¡ {0i4) d43fOS - Cas¡ Grande

ffi



V

t



ffi
Prov.incia de Aaeope - Regién L& Líbortcd - peru

Creado por Ley 26916det 22 - 0t - 98

Qre, ros nufr*¡arec t7.1y 17.2 der arficr¡ro 17'det Decreto
Legisratiw No1013 qrcspfwbfa Leydgeisún. @niáeie, v r*"¡**del Ministerio del Ambirsnte, precisan qrs los goüiemit. bc.ú- ápru**"n l"
gre?qón, er ámbib, ra conpeiciún y ras funciones e |s -iñ,¡siono
Ambientates Municipal€s - cAkt y gr¡e e M¡nisrio cer a¡nü¡ene-apoya elctmplimbnto de tor obfetiroe de tas CAM;

er*, es ftfesario act¡dlrar la qeación de la ComisiénArnbiental Munieipat del ctisüito de casa Grande, para e¡*o¡nar't *r,*r1",a6qo1q qry los órganas de gobianro rscar, he i¡isut¡c¡á.üba¿", i r"soc¡dadciv¡l

el desanollo de las acthridades económicas vyh
ambiental y natwd det pais;

Disf¡'tc de Casa
¡n€¡so 13),

como
y'ge
el

locales del Distito.

Ley N'282,f5 Ley
lc requisitos de

2{F, inciso
eproüó:

,AL

GRAÍ{DE}

de la
{C¡¡g - Gasa

de ddirnar
el ejercicio de eus

y el acuetdo enhe hd6 los

AR4CgLg SFgt ¡*t4g.- La Combión Ambienrat Municipal
cle Casa Grande tefldrá ¡c s¡guierbsmrne:

s€r la instánc¡á de concerbcifu de h pdftica y sisbrra ambientaltocat en coordlneción con rG actoies néps, munit*páioád
Provincial y ta Cornislón Amt*Gnlat Ragtonat, pár" 

-la
imptemefibdón dej SisHna Locat de Gesüón nm¡Aimai ¿ef
Disüito de Cass GranCe.
Proponer la ordsran¡a para el eshbleeimienb del sisbma Locar
de Gestión ¡üntÉenterder Disfito de csa GrarÉe, y ronnntai su
funcionamienta en las reunionee mutt¡secrori¡*es en'la .¡ur¡so¡cc¡oñ
dÉ¡ DistrÍh

al

b)

Pl*za Independenci¡ N" 284 - Telefa¡ (0,1,f) 443f 0S - Casa G;a;¡*

22



GIRO - INGRESOS
Ng 0B2AA0

R.U.C. 20438599194

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL Por S/.

DE CASA GRANDE V



ffiffiffiffi,ffiffi
Frnvipe.ie &.Aseopc ¡ Región L* Libert¿d - Perrír

Creado por Ley ?6$lf dst l? - 0l - 98

Comisión
Local.
ei"ür*r pnnpu*Ñ]ut¿+"t p* evaluación y m{ora
comünua de los Instn¡mentos de y la ejecución

Lograr eompromiew concÉtos
integrariler en bme a ,|fl€r \
qo$en*bü*thcal..: ,.'' ''",-'

dbtital de CasaGrarde.

y sedores
compart*da del desanotlo

regionale,
proyecto* que

Disüito de Casa

Disüitals en el

Mun&:ipal
por los

Amttental del Concejo

4.
5.
6.
7.

8.

Un representante de la Gerencia rle protección Ambiental,
EslogJe y servicios csnunares dre ra Mun¡c¡paridad Distrttal dé
Case Grarde.
Un reprecentante de ta Ernprwa Caságrárde S.AA.
Un representante clel Sector Edrcación de Cma Grande.
ttn representante de h Red d6 Saltd de Caea Grande.
Un reprwentante de los Empresarios trangpottistas de Casa
Grarde.
Un refeeentanb de la Comunidad Campesina de CasE Grande.

Segt$-gUAE¡g-- La lrrcorporaci,tu¡ de mb¡nbre, a ta
comisión Anbiental Municipaldel CIistib de cega érande, queda en aperture
para las insiih¡ciores u organizaciores int€*€e(las en h &etion Arnbiental,

Plaze Independencls N'2t4 - Telefar (04C) {43f05 - C¡s¡ Gr¡nde



AUTORIZAC'ON DE SALIDA DE IINIDAD

ING. .JUIIO CESAR CORREA CHAMORRO
GERENTE (e} DE PAEYsscc-.MDCG

GUARDIANIAS LOCAT INSTITUCIONAT

Se le hace de conoc¡miento o los lo instituc¡ón la outurtzoc¡ón de ta salido de lo Moto-Tox¡
color rojg con Tablero N"7SO7, ait, prt;ierio.d Ol¡vores Tor¡e1 euien ho pagado su muko por la infracción
cometida con giro de ingreso N"0g24OO,

Cesar Correa

{e) DE

tf

Nr'i-@



wffim,üm&ffi
Provinci¿ de Ascopc - Regiéa La l,ibertad - penl

Creado por Ley 26916 úel2? - 0t - 9g

decis¡ón qm dtbc sÉr tomada po. **ln-*ffi
Grande y comunicada at Conoeio Düstritel de Csa Grande.

IFIfC!¡lq oulrrq.- Le Insfumenb de GestiónAmb{entat Diebitat deberán dé-ser-GfHados por la comi$ón Amb¡ental
9:*r¡pq de.casagrande, sin perjuicio ¿e ra rwren"lon dÉ ts in'üürcionesplyryJ ffEgs, y orqanqg <re baso réreeer*áriws ¿e ia lüc¡ü"0 c¡r¡1.

- Facr¡ltar s la

Casa

Ambiental

Loa lnsturaents Ae @üón Ambkxü¡¡ bc¡¡ dob€r¡ g.*d*- €strletaconcordancis con lp apruüadoo p¿IH.-d ámbüb omvine¡ai v Jinnrr aoconosÍqanqs con e8 a_probadoo p¿rra ¡| ámbib provinciat y regional, deconformidad con d Art 2ñt!btp t*V Uab.&il S¡srema n-trj.ial-t'AotOn
ffi|"J"ff:*vsu-Regrtame-nto"ersQ¡;"di"rrilDecñ;**o*o

Munícipaldel
su
teinb
La CAü&

d¡snumbBn

la Comtsión
(CAm- Casa Gnande).

PORTA'i¡TO

de
dé

e q¡re sa,á des{¡nada

I

;..@ nonna que se

la Gererrciá
y Servicios

D*sbital de Gasa
ET¿_l lqe repesentantes que
dd Di$trilo de Casa GranOe

tüEf€f,EI$ARA- Los aspechs no corrhrnDlados
seÉn resuefbs Fr h CAIrrl - Casa CranOJ. 

_- -

RECÍSTRESE, COilUI{QUESE Y CISTPLAÍ}E.

,É.!ttxí".E 1

D*SPOS|GI6¡ COTPLETEIÜTAHA

6o'"*'q\
<4-é.;E ATCALDE -

w*rc,
Af,frtr,l'3

Plrza Independencia N" 284 - Telefax (044) 44310S - i"*" C"iii¿"



[0
ACTA DE ACEPTACION Y COMPROMISO N"003.2015

Caso Grande, 76 de Odubre del 2075

El día 16 de octubre al promediar en las 07:43a.m., se le intervino a una moto de Propiedad del

Señor José Luis Olivares Torres identificado con DNI N"18857908, fue sorprendido e intervenido por

la unidad de serenazgo quien fue sorprendido arrojando residuos (animales muertos), al ser

¡nterven¡dos se le decomiso la unidad (moto-taxi) y se procede a internar en el depósito municipal,

levantando las Actas de Constatación y Notificación N"057-20i.5, con Código N"1.0.7-MDCG, con

Código de infracción según el CUlS de la Ordenanza Municipal N"008-20j.1,:

L0.7 Por arrajar onimoles muertos en la vío pública, porques, plazos o en terrenos sin

constru¡r.

Después de haber aceptado la culpa, allanarse y ser la primera que es intervenido reali¿ando dicha

acción se procede según el ,a,rt. N"35 de la Ordenanza Municipal N"008-20Li.:

Artículo 35s.- Descuento de Multa.

35.7. 5i el Infroctor subsana lo infracción, reconociéndola y se dlldnd dl pdgo de ld mismo,

se verú fovarecidc con' un descuento del (8O%) del monto imputodo, dentro del pldzo

de (51 días hóbiJes de canstatodo la infraccíón y ontes del inicio del procedimiento

sancionodor.

El cual asciende a un total S/. 38.50 tal como consta en el Giro de Ingresos N" 082400, se le expide

la siguiente acta dar por subsanada la infracción y proceder al retiro de la unidad vehicular Moto-

Taxi de color amarilla con tablero N"1307. Siendo las L0:01a.m., se da por concluida la presente acta

con el previo compromiso de no volver a realizar la infracción cometido por el nombrado

ad ministrado.

José Luis Ol¡vares Torres
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

NOTIFICACION DE INFRACCION N" ¿f7 .20I5

Cosq Grqnde Hora Día Mes Año
Af :/frr-.¡- 1. /b ,/a /t

,DENIIF'CACIóN

E. ORGANO INSIRUCTOR; DIRECCION;

GERENCIA DE PROTECCION AMBIENTAL, ECOLOGIA Y
SERVICIOS COMUNALES

PLAZA INOEPENDENCIA NO 284.CDGE.

9. NOMBNE DE¡. 
'NSPECIOR 

MUNICIPAI:

o1

I. 
'DENIIF'CAC'ON 

DEt
ADell¡do Patemo Apellido Materno Nombres DNI

ALí uA ¿€S 7aéÉet 7i'os € Lu; S /8 897 3 oA

3. DEI CONDUCTOR Y/O ENCARG
Apellido Patemo Apell¡do Matemo Nombres DNI

p("run Qes TePB€t Jésé Lu ¡! ,/ves71o3
Relación con el infractor

e t PÍc f i€7q,e;o
4- D'RECC'ON DEt ESTAEIEC¡MIENIO / INMUEBLE I PUESIO:

A A. l1 k ./ ? ola t', o*'2 o
DESCR'PCION DE I.A INFRACCION:

Ordenanza Municipal $
008-201I-ItDGG.

g nt joz D ¡¿: tt¡ e¿ /¡.a u.t ,¿ ¡'n f c f
.2af OVid to.tr b/f c4

.9*t f 9-r---r* n -, i"a'ConSlrv;t

De ser necesario, para recoger mayor información pasat a HOJA ADJUNTA

7. PLAZO PARA CORR¡G'R. SUBSANAR O IEVANrAR ¿A 
'NFRACCION:o apercibimiento de inicio de Proced¡miento

Admin¡strativo Sancionador.
f

wo se ótórgiplazo por el carácler no subsanable de la infracción detectada conforme al Cuadro de
Infracciones, Sanciones y Medidas Provisionales Admin¡strativas (CISMPA) aprobado por la Pr¡mera
Disoosición F¡nal de la Ordenanza Municipal No 008-201 l-MDCG.

Apellido Paterno Aoell¡do Materno Nombres DNI

6/4LA2c€ C€^r'7uÉfo¡¿ 57¡u€ Jolt¡t ,/ 8 ¿ts e6 sz

INFRACTOR Y/O RESPONSABLE

;{

(l ) Se consignoró lo leto y el número correspondienfe conJignodo en el Cuodro Único de lnfrocc¡one3, Soncionet

i lúed¡dos ñovbionole¡ Adminbtrolivos (CUISMPA) oprobodo por otdenonzo MuniciPol N" 008-201t -r\iDCG.



CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 20I2 _ 20I3

N' AC]-IIV IDA DES ItITSPONSA Bl-l,S
ill,N,lr'o COS'IC) I: IN A NC lA lvl IlrN l'o

lNtul() 'I'I]RMINO

O t flnlter Sobre Importancia del I Carlos Chávez V.

I Cultiuo de plantas Ornamentales Fernitndo Samarné P.

I para Mejorar el Medio Ambiente
02 I Fornración de la Red Ambiental dc Carlos Clrávez V'

I Casa Crande Fernando Salnarné P.

U3 | Inr plern entación tle utr Progratrra Carlos Chávez V.

I de F.valLnción Arnbiental (PEA) Fernando Sarnanró P.

0J I Taller subre Eraluaciórl I Carltrs ('lrávez V.

] Arrbiental ( EA) ] Fernando Sarnarnó P.

0-5 Talleres sobre Segregación en la I Carlos Chávez V.

I li:"1. y Recolección de Residtros 
I 

Fernando Sarnarné P.

lSólrdos
06 Taller de clasificación de los I Carlos Chávez V

I componentes de los Rcsiduos J 
Ftrnando Sarnamé P.

I sólido. en Casa Craltde
07 | Taller sobre Cultivo de Plantas Carlos Chávez V.

I Olnarnentales. 
. 
-..,_1 Fernando Sar¡arné P.

08 | Taller :obre lrnplerlenr¡ción de \
| Áreas verdes en Casa Crande y Ca\Chávez V.

I Centros Poblados. Ferrrant\ttattló P

09 | Principales enfelrncdades I \
I trunsniti,lut por Resicluos I Carlos Chávez ñ'.
] sotidos. I Fernando Sarnarré P,

l0 Taller subre reconocimiento de los 
I

Iur"actos Arnbientales Neqativos I Carlos Chávez V.

en ('asa Crande ¡ Cen\- Fernando Salnalne P

Pohl¿rlo.. \ |

t t I Tines de la Cornisiórr Arnbien\
I Municipal de Casa Crandc. l\qll.'rs Chár"ez V.

I 
futt.. iobre rnaneio cie Áreas Fer\sarnamó P.

t_ \ll I Taller sobre Instalac¡órlde \
I I vit.rnt Terrrporates crt Lrs Carlos Clráiez \
| | ll.E[,. de Casa Crande v Centros I Fernando Santanté P]

| ] rouruon' 
it_

OBSERVACION: El presuprtesto o coslo de cada ac

oporlunidad y estará cargo del responsable de Educ¿

Actividades que se realizaran clt los mese sigLtientes
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l4-02- li

21-02-t3
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18-01-13

2-5-0 t- t3

r5-02- r3

28-02- r3

15-0:i- 13

MDCC.

MDCC.

MDCC,

MDCC.

MDCC.

MDCC.

MDCC.

MDCC.

MDCC,

MDCC.

MDCC.

MDCC.

'' r. ', l'.t^ 
',

25-04-ri 126-04-r3

tividad se rca\rrá en su debida

ción Arnhienlal\ Ia M.D.C.C. Las

sc prograr n arán po\eriorntenlc.
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE

ACTA DE CONSTATACION NO OJ-7 .201¿.

En Ia ciudad de Casa Grande Hora Dia Mes Año
¿{: OAtun ,/É /ra ./.s

2. SE FISCALIZO EL ESTABLECIMIENTO:

4. IDENTIFICACIÓN

9. S¡endo t"" ...ffi.i./0.a.tA:. horas, se da por teminada la presente constatación firmando
Ios intervinienfes en seña, de conformidac!.

INFRACTOR Y/O RESPONSABLE

I

'7qtz r¿e s ,&í | | ,'A1ta,

3, UBICADO EN:

iA, //4 ,// ¿p paezzo

DEL CONDUCTOR Y/O ENCARGADO DURANTE LA INTERVENCION: ,

Apellido Paterno Apell¡do Materno Nombres DNI

OLruaAet '7o f¿a €J 7ós€ Lu il /B es +i 8
Relación con el

infractor € L [?Ro f¡e la 2"6
1'

5. DOCUMENTO SOIICIII4DOS A L ADM INISTRADO:
Documento Tiene (1 Otros Documentos Tiene (1

Licencia de Construcción s¡ No s¡ No
Licencia de Funcionam¡ento si No s¡ No
Carnet San¡tario si No s¡ No

6. OASERVACIOilES:

o4t T4 T.o

De ser neésario, para recoger mayor infórmacióñ pasar a ttO¡l ¡O.lt¡t¡fe

'€¿ ?.¿ /L/ o.^,t 5 'lfLl€ J c' Rl

¿98 39 2ZLt DNI NO
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ACTA DE DECOMISO

CasaGrande, /É de oeh,/..2o75

siendo los ?'. S o^ det día / A del presente se ha decomisado la unidod (!:Z-Zfile
propiedod del Sr. t o Jc / ¿t¡t oltver¿¡ lor"o¡ identificodo con DM. y' 88t ? 7 aB . con tos

siguientes

frlaÍca. Bu FF4(o ¿Aca, P€ftu lul .11ot CaCo/
p: AI nombrado propietario del

sorpre¡i'Jió orrajando residuos sólidos a lo lorgo de la

. C?! 4¡strito. Al cual se procedió o levantar la presente octo y4v" J n, Ou t.,7/?¡ t L
proceder ol decomiso de la unidot por el atentodo a al medio ombiente, lo solud y ornoto contro lo

ciudod y otras ¡nfrocciones. Siendo ns V;ffa .q. en presencio de 02 t
t'/¿t/¡4'.1 tt/6'-to ve,1:_1:ys:_ y €,Jwan Hqor**n
quienesfirmon la presente ¡¡;ts. o ¡l¡1 ¡,¡¡¡. ii.,t:tlizado la presente ditigencia.

estigos

a

#
I NSPEEfOR fVI{lNICIPAL

Nombre: wí/¿¿e,n u9?q lcrrcr

DNINe /BE3 7237

INFRACTOR Y/O RESPONSABLE

o

¡¡11¡1n VsZa 7&üz

Nombre: A"*r$r*tt-;{
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,J.{\^1 MUNICIPALIDAT:
s$,ttlHú ; ,, "'"üiirnlrru For sr'

'¡.í"*á,' ij; oE cAsAGRANuE
#o l. r*"

g5

ref#¡*ts'FÉÑéiáAtl $¡ {sisarff aerid€'$¿qÉim

iál'lJniál óoiñieüA4i-;'s ; ¿¡;ü¡;;i¿; ¿"¿ffp*H

Gasa Grande,-** do '*-*- 'de* -'
_--.eÁJE6¿-
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@ct
Casa Grande,26 de noviembre del2075

DE : lNG. EDWAR ENRIQUE HUAMAN QUIROZ

GERENTE (e) DE PAFYSSCC"MDCG

A : GUARDIANIAS DEL LOCAL MUNICIPAL

se le hoce de canocimiento o los guardidnes la outorizoción de salida de lo unidod moto-

toxi color ro¡a con sacos de residios de comales' que fue decomisado en la periferia del

d¡strito, el administrado hd cancelado lo infrocción según el giro de lngreso N"083276' '

t Bajo responsabilidod de de no realizarlo

DE PAEYSSCC.

fb?028
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CASA GRANDE OA

t

En la ciudad de Casa Gande Hora Día Mes Año

IU : ,5¿2) 2¿; ./L ,/5

ADMINISTRADO:

9. Síendo las ...--.......'....,....,,.. horas, se da por terminada Ia presente eonstatación firmando

los intervinientes en señal de conformidad'

l+

n
SolVfu e-

TESTlGO
r.r"rno'u, {."^ l={"Lir, z g'f 

¿'''r l?
DNrN" LErq66Fo

Nombre:
DNI NO

ACTA DE CONSTATACTON ¡¡o pl -201{..

r. EsrArvDo PREsErvrEs r.qg JE !gEEI

2. sE FtSCALtzo EL ESTAaLEC|frfilENTq

4. |DENT|F CACTÓN Oet co¡'toucton vto eucengeoo ou?e¡'ryr tl wrea,veuctÓu:

%rC¿'
5. DOCUMENTO SOLICITADOS AL

Documento Tiene (1) Otros Documentos Tiene (11

si-f No
Licencia de Construccióq s¡ No

Si
Si

No
NoLicencia de Func¡onamiento Si No

Carnet Sanitar¡o Si No

Apellido Paterno
Gacár¿c€

Apellido Materno
CelJTUR¡O'v

Nombres

STiut: Joftr't 
-

DNI

| /88szese

. ' 1! t'
INSPECTdR,II'IUNICIPAL

TESTIGO
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r*olr FrcAcr'r'f Dü f ff f nAC%
I
,_!

I

t
i:

{
':

:a

.:,

Cg¡E G¡¡ndc

Wn'6*

tto re oorge irezo i;á--¡.r¡"¡"¡rno.ts*ryo¡r,É ra-ffii¿rii¡ñ ürbriiiii cbnrb¡mi er cuaüo treütüffil'ffi üTbt#j$.,m,H#ffidilT{crsuFA)sprobaúoporrepñmÉraI

{i

t:

l

t

@vQ;' Nombre:
DNI Ngi'ffi'ffi^';lmruirmwsm,!H*H-*,





¿

,' MTJMCIPALIDADDISTRITAL
DE CASA GRANDE

POL,C'A MUN'CIPAL

En l¿ ciudad de

OF,, CASA GFA'VDE

N9 000208

siendó las -/f ,"3@4f horas del

AcfA DE JZ {_cnft_<J--a

a
{-.-.... Ios restigos don .é&.K.......{t
3-¿2^ Alos de.-edad, identificado

ante el Instructo¡. en las oficinas dfu ................

go, aoo &m.,M{.ffitl ^€*rq
ocupación

....... y don

edad, identiñcado con

idomiciliado en

se procedió a leuaÍ$ar la prcscnrc ACTA DE .*>- I
(l)

(\

copias, siendo t^t . /-Q.Í}3-S-...-a*..k-

I.os testigos presenciales y para conformidad firman a continuación




